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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.422

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 € (trescientos un euros) y/e retirada del arma, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
8/2264 a D/Dña. Angel Garcia Ramiro con N.I.F. 45888180Y,
domiciliado/a en PL. Conde Gavia, 11 (14002) Córdoba -Córdoba-
, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a) de la L.O. 1/92
de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2,
149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas, por los
siguientes hechos:

El día 23 de junio de 2008, a las 18.00 horas y en la plaza de la
Corredera de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
identificaron al denunciado interviniéndole una navja de 10 cms.
de hoja, sin que el lugar ni la hora justificasen la necesidad de
llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.423
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 350,00 € (trescientos cincuenta euroS) y/e retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 8/2263 a D/Dña. Yapar Kanasi Ngemuna con N.I.E.
X5322397J, domiciliado/a en C. Antonio Baena, 3 2º (14500) Puente
Genil -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artºs.
25.1, y 23.a) de la L.O. 1/92, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, y artºs. 147.2, 149.1 y 156.i), del R.D. 137/93, de 29-
01, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 10 de junio de 2008, a las 17.00 horas y en la calle La
Rambla de la localidad de Puente Genil (Córdoba), agentes de la
Fuerza actuante identificaron al denunciado interviniéndole un
trozo de hachís con un peso aproximado de 5 gramos así como
una navja de 9 cms. de hoja, sin que el lugar ni la hora justificasen
la necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de

cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.424
Intentada sin efecto la notificación de resolución con

sanción de 350,00 € (trescientos cincuenta euros) y/e retirada
del arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en
expediente núm. 8/2262 a D/Dña. Miguel Ángel Monterroso Muñoz
con N.I.F. 30206031Q, domiciliado/a en C. San Jose 11 (14200)
Peñarroya-Pueblonuevo -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto
en el/los artºs. 25.1, y 23.a) de la L.O. 1/92, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, y artºs. 147.2, 149.1 y 156.i), del R.D.
137/93, de 29-01, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 12 de junio de 2008, a las 21.30 horas y en la calle
Constitución de la localidad de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba),
agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole dos pastillas de trankimazin. Asimismo se le
intervino una navja de 7 cms. de hoja, sin que el lugar ni la hora
justificasen la necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.425
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros) y/e retirada de las armas, que
se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 8/2251 a D/Dña. Miguel Ángel Burguillos Aguilera con N.I.F.
79221384T, domiciliado/a en C. General Lozano, 20 1º Iz (14900)
Lucena -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº
23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad.
Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-
01, Rgto. de Armas, por los siguientes hechos:

El día 27 de abril de 2008, a las 00.30 horas y en la Avd. de la
Guardia Civil en dirección al Polígono de la Dehesa, zona de ocio
de la localidad de Lucena (Córdoba), agentes de la Policía Local
identificaron al denunciado interviniéndole una navja de 7 cms. de
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hoja, una machota y un machete con una longitud de hoja de 36
cms., sin que el lugar ni la hora justificasen la necesidad de llevarlos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.426
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150,00 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2244 a D/Dña.
Rafael Fernando Cope Moyano con N.I.F. 30972903E, domiciliado/
a en AV. Guerrita, 15 1º 1 (14005) Córdoba -Córdoba-, por infracción
de lo dispuesto en el/los art.26.h), de L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 27 de julio de 2008, a las 09’00 horas, la Fuerza actuante
tuvo conocimiento de que en el km. 354 de la carretera N-502, a
su paso por la travesía de la localidad de El Viso (Córdoba), frente
a la puerta del bar «El Papeo», se había producido un corte de la
vía por hallarse un gran número de personas realizando «botellón»
y que entraban y salían del citado establecimiento, no dejando
pasar los vehículos que circulaban por la citada vía, llegando
incluso a zarandear e insultar a los que lo intentaban. Ante la
presencia de la Fuerza actuante el denunciado evidenció una
actitud desafiante, negándose en todo momento a abandonar la
vía, originando con su actitud desorden público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.427

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 € (trescientos un euros) y/e retirada del arma, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
8/2231 a D/Dña. Francisco Serrano León con N.I.F. 30533934P,
domiciliado/a en C. Torremolinos, 17 BJ -2 (14013) Córdoba -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artºs. 25.1, y
23.a) de la L.O. 1/92, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
y artºs. 147.2, 149.1 y 156.i), del R.D. 137/93, de 29-01,
Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 7 de marzo de 2008, a las 12.30 horas y en la calle
Marbella de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
identificaron al denunciado interviniéndole un trozo de hachís con
un peso de 4’72 gramos, según indica el informe analítico CO-
1465/08 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación del
Gobierno en Andalucía. también se le interviene un cuchillo como
útil de corte, sin que el lugar ni la hora justificasen la necesidad de
llevarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.428
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros) y/e retirada del arma, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
8/2225 a D/Dña. Antonio Hidalgo Garcia con N.I.F. 30202032L,
domiciliado/a en C. Ancha, 39 (14290) Fuente Obejuna -Córdoba-
, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a) de la L.O. 1/92
de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2,
149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas, por los
siguientes hechos:

El día 6 de junio de 2008, a las 13.15 horas y en la carretera A-
3281, en la circunvalación de la localidad de El Viso (Córdoba),
agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole, del interior de uno de sus bolsillos, una navja de 9
cms. de longitud de hoja, sin que el lugar ni la hora justificasen la
necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
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impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.429
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2182 a D/Dña.
José Jiménez Morales con N.I.F. 80136609D, domiciliado/a en C.
Poeta Juan Rejano, 3 Bj Iz (14500) Puente Genil -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-
02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes
hechos:

El día 2 de mayo de 2008, a las 00.15 horas y en la calle
Francisco de Quevedo de la Localidad de Puente Genil (Córdoba),
agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole una papelina de cocaína, que llevaba en el bolsillo
del pantalón, con un peso de 0’0604 gramos, según indica el
informe analítico CO-3181/08 del Laboratorio de Estupefacientes
de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.430
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2177 a D/Dña.
David Santos Escribano con N.I.F. 80162005J, domiciliado/a en
C. Margarita (Barriada Rafael Alberti) 110 (14700) Palma del Río
-Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 3 de mayo de 2008, a las 20.30 horas y en el Camino El
Corvo de la localidad de Palma del Río (Córdoba), agentes de la
Fuerza actuante identificaron al denunciado cuando se encontraba
fumando en un papel de aluminio una dosis de cocaina y heroína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.431
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2175 a D/Dña.
Francisco Garrido Romero con N.I.F. 79222312P, domiciliado/a
en C. Gomez Ocaña, 23 -2 (14920) Aguilar de la Frontera -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 25 de abril de 2008, a las 03.00 horas y en la calle
Monturque de la localidad de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole una dosis de heroína así como útiles para su
consumo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.432
Intentada sin efecto la notificación de resolución con

sanción de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2174 a D/
Dña. Antonio Arroyo Valle con N.I.F. 30200242T, domiciliado/a en
C. Rodriguez de la Fuente 31 -a (14440) Villanueva de Córdoba -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
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L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 26 de abril de 2008, a las 03.00 horas y en el interior del
bar «Geiser» de la localidad de Villanueva de Córdoba, agentes
de la Fuerza actuante identificaron al denunciado interviniéndole
una papelina de cocaína con un peso de 0’6772 gramos, según
indica el informe analítico CO-2846/08 del Laboratorio de
Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía. La
droga la arrojó al suelo al observar la presencia policial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.433
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2169 a D/Dña.
Alfredo Gonzalez Gallego con N.I.F. 75708845K, domiciliado/a en
C. Real, 18 (14240) Belmez -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 27 de abril de 2008, a las 03.45 horas y en la plaza Virgen
de la Luz de la localidad de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba),
agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole una bolsita conteniendo 3’917 gramos de marihuana
así como un trozo de hachís con un peso de 5’793 gramos,
según indica el informe analítico CO-2450/08 del Laboratorio de
Estupefacientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía. La
droga la llevaba bajo el asiento del vehículo que conducía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta

el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.434
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2165 a D/Dña.
Gregorio Arance Troyano con N.I.F. 26244779P, domiciliado/a
en C. Tejares, 43 (23710) Bailén -Jaen-, por infracción de lo
dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 27 de abril de 2008, a las 00.30 horas y en el polígono
industrial de Luque (Córdoba), zona de ocio de la localidad, agentes
de la Fuerza actuante identificaron al denunciado interviniéndole
2’7942 gramos de cocaína y 1’55 gramos de hachís, según indica
el informe analítico CO-2268/08 del Laboratorio de Estupefacientes
de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.435
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2150 a D/Dña.
Lucas Duran de Brito con N.I.F. 45742411B, domiciliado/a en C.
Francisco de Quevedo, 6 Bj B (14500) Puente Genil -Córdoba-,
por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de
21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los
siguientes hechos:

El día 28 de abril de 2008, a las 01.30 horas y en el kilómetro
51,8 de la carretera N-331, en el término municipal de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron
al denunciado interviniéndole una dosis de cocaína cuando
procedía a su consumo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.
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2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.436
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (trescientos un euros), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 8/2146 a D/Dña.
Fernando Moreno Cardeñosa con N.I.F. 30826415K, domiciliado/
a en AV. Córdoba, 3 1 B (14530) Montemayor -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-
02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes
hechos:

El día 22 de abril de 2008, a las 14.35 horas y en el kilómetro 52
de la carretera N-331, en el término municipal de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron
al denunciado interviniéndole un trozo de papel aluminio
impregnado con cocaína, según indica el informe analítico
CO.2664/08 del Laboratorio de Estupefacientes de la Delegación
del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto, para que sirva de notificación
de la misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación el mismo.

Observaciones
1. El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta

resolución adquiera firmeza en vía administrativa, a través de
cualquier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el
impreso Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará
en esta Subdelegación.

2. El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la
sanción será el siguiente:

a. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b. Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último de
cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Córdoba 3 de marzo de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.437
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Enrique Galán Valdivia
NIF 30517208A
Domicilio: C/ Úbeda 10  4 2
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más

abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 2/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.438
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Adil Boutaib
NIE X3383916H
Domicilio: C/ Collados 13  BJ B
Localidad: 14900 Lucena
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 5/2009
Organismo denunciante: Policía Local de La Carlota
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.439
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Miguel Ángel Tirado Carmona
NIF 31000810F
Domicilio: Avda. de Libia 7  BJ 4
Localidad: 14007 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 6/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
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Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de
febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.440
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Juan Jesús Carrillo Agulera
NIF 26967032S
Domicilio: C/ Corralas 27
Localidad: 14850 Baena
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 10/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.441
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. David Algaba Varo
NIF 26974075C
Domicilio: C/ Camino Ancho 93  2º IZ
Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 11/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Lucena
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.442
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Israel Ramos Rodríguez
NIF 48957496H
Domicilio: C/ Marco Aurelio 1  4º B
Localidad: 41089 Dos Hermanas
Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 12/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.443
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Noridin Ghazzoui
NIE X2832578J
Domicilio: Avda. Virgen de los Dolores 17  5 2
Localidad: 14004 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 18/2009
Organismo denunciante: Brigada Provincial de Extranjería y

Fronteras
Artículo infringido: 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.444
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Tomás Bravo Pérez
NIF 26972573J
Domicilio: C/ Colón 17
Localidad: 14857 Nueva Carteya
Provincia: Córdoba



1972 Lunes, 16 de marzo de 2009 B. O. P. núm. 49

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,
en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 19/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Nueva Carteya
Artículo infringido: 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.445
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Blas Expósito López
NIF 74698929N
Domicilio: C/ Posadas s/n
Localidad: 18417 Trevélez
Provincia: Granada
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 20/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villaviciosa de

Córdoba
Artículo infringido: 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.446
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Juan Jurado Ramos
NIF 78681893C
Domicilio: C/ Málaga 22  BJ
Localidad: 14640 Villa del Río
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 26/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villa del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.447
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Miguel Martín García
NIF 28681648G
Domicilio: C/ Antonio Machado 10
Localidad: 41560 Estepa
Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 28/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.448
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Jordi García Mendoza
NIF 38840832L
Domicilio: C/ Gutiérrez Mellado 26  1
Localidad: 41657 Corrales (Los)
Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 31/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)
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Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.449
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Francisco Garrido Romero
NIF 79222312P
Domicilio: C/ Gómez Ocaña 23  2
Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 34/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.450
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. José Fernández Mahedero
NIF 30822333X
Domicilio: C/ Algeciras 9  2 D
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 35/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.451
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Jesús Viedma Moreno
NIF 26211378A
Domicilio: C/ Orquídea 59
Localidad: 23700 Linares
Provincia: Jaén
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 40/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villafranca de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.452
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Jesús Viedma Moreno
NIF 26211378A
Domicilio: C/ Orquídea 59
Localidad: 23700 Linares
Provincia: Jaén
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 46/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villa del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.453
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. JOsé Miguel Pareja Cobos
NIF 52352651M
Domicilio: C/ Rafael Alberti 22
Localidad: 14550 Montilla
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
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presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 54/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.454
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Pedro Jiménez Castro
NIF 30804701L
Domicilio: C/ Libertador Andrés de Santa Cruz 7  1 1
Localidad: 14013 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 82/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de La Victoria
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.455
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. María Belén Guijarro Salamanca
NIF 30943717T
Domicilio: C/ San Carlos de Chile 2  BJ E
Localidad: 14850 Baena
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 89/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Castro del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.456
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Jesús de los Reyes Plantón
NIF 44364925H
Domicilio: C/ Patio Poeta Gabriel Celaya 6  3 D
Localidad: 14011 Córdoba
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 101/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.457
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Gregorio Amador Gil
NIF 34020451R
Domicilio: C/ Jesús Nazareno 7
Localidad: 14500 Puente Genil
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 108/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
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Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.458

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Plantón Muñoz
NIF 30957884E
Domicilio: C/ Ronda Sur 138
Localidad: 14650 Bujalance
Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 111/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villa del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de

febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba 3 de abril de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.467
Intentada la notificación en el último domicilio conocido de

Petrogenil S.L. relativa a la solicitud de permiso de trabajo y
residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D. Edwin José
Martínez Gómez, con N.I.E. Y-0253361F, nacional de Nicaragua,
con nº de expediente 08/5942, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social,
esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias
que le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, resuelve:

Denegar autorización de residencia y trabajo al concurrir los
motivos que se exponen:

El empresario no acredita disponer de medios económicos para
hacer frente a las obligaciones derivadas de la contratación;
circunstancia que constituye causa de denegación de la
autorización solicitada conforme al artículo 53.1 f) del Real Decreto
2393/2004

Contra esta resolución, que pone fin a ala vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo también
de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el cual se
entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción. En ambos casos,  el plazo
para recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación
de esta resolución.”

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———

Secretaría General
Núm. 2.468

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del
ciudadano/a Guogiang Huang, relativa a la solicitud de permiso
de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D.
Olmedo Ospina Pereira, con N.I.E. X-5722621Z, nacional de
Colombia, con nº de expediente 08/4788, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social,
esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias
que le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, resuelve:

Denegar autorización de residencia y trabajo al concurrir los
motivos que se exponen:

El empresario no acredita disponer de medios económicos para
hacer frente a las obligaciones derivadas de la contratación;
circunstancia que constituye causa de denegación de la
autorización solicitada conforme al artículo 53.1. f) del Real Decreto
2393/2004. Asimismo, la empresa incumple obligaciones
tributarias. El artículo 50.c) del Real Decreto 2393/2004, indica
que será requisito necesario para la concesión de la autorización
de residencia y trabajo por cuenta ajena que la empresa solicitante
se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.

Contra esta resolución, que pone fin a ala vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo también
de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el cual se
entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción. En ambos casos,  el plazo
para recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación
de esta resolución.”

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.470
Intentada la notificación en el último domicilio conocido relativa a

la solicitud de renovación de autorización de trabajo y residencia, a
favor del ciudadano/a extranjero/a Marina Alexandra Vera
Rodríguez, nacional de Ecuador, con NIE X-4639930W, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a el/la interesado/a
es una Resolución del Delegado del Gobierno, en la que acuerda
desestimar Recurso de Alzada interpuesto contra la resolución
que denegó la renovación de autorización de trabajo y residencia,
expediente número 149920080001870 Nº extranjero 140002978,
que se confirma en todos sus términos, al concurrir los motivos
que se exponen:

La interesada es titular de una autorización de residencia y
trabajo renovada con validez desde 01/06/2006 hasta 31/05/2008
que le permite la realización de cualquier actividad laboral por
cuenta ajena en todo el territorio nacional. El artículo 54.3 del Real
Decreto 2393/2004 establece que se renovará la autorización del
trabajador que acredite la realización habitual de la actividad para
la que se concedió la autorización durante un mínimo de seis
meses por año y se encuentre en alguna de las situaciones
indicadas en el precepto.

A su vez, el artículo 54.4 del Real Decreto 2393/2004 establece
que se renovará la autorización del trabajador que haya tenido un
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periodo de actividad de al menos tres meses por año, siempre y
cuando acredite una serie de requisitos establecidos en el
mencionado artículo.

Consultada la base de datos de la Tesorería General de la
Seguridad Social indica que, durante la vigencia del permiso, ha
estado en situación de alta desde 08/11/2005 hasta 20/02/2007,
contando un total de 265 días cotizados desde la fecha de inicio
de vigencia de la autorización, sin que durante el periodo relativo
al segundo año de vigencia de su permiso haya tenido actividad
laboral alguna. Las alegaciones formuladas por la interesada no
desvirtúan la resolución adoptada, por cuanto no se cumple el
mencionado requisito de actividad laboral.

Consta en el  expediente un informe gubernativo previo
desfavorable, emitido sobre la base de la existencia de causas
judiciales actualmente en trámite, imputada por la comisión de
diversos delitos. Dicha circunstancia constituye causa de
denegación de la autorización solicitada de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53.1.i), en relación con el artículo 54.9 del
Real Decreto 2393/2004

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el/la interesado/a puede, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/
1999, de 13 de enero, utilizar uno de los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso contencioso administrativo. Este recurso podrá
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución,  ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.471
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del

ciudadano/a extranjero/a Zhane Hassan, nacional de Marruecos,
con nº de expediente 09/0212, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Visto el expediente de expulsión instruido por la Comisaría de
Policía de Córdoba al/a ciudadano Zhane Hassan, nacional de
Marruecos, con NIE nº X0222018J y domicilio en Calle Ciguela 21
(14700) Palma del Río-Córdoba, conforme a los siguientes hechos:

1.- Se halla en situación de estancia irregular al carecer de
documentación que le autorice su permanencia en España.

2.- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al
interesado/a la posibilidad de formular alegaciones habiéndolas
presentado, si bien no desvirtúan los hechos expuestos.

Fundamentos de Derecho
1.- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del

supuesto de expulsión previsto en los apartados Art.53 A) L.O. 4/
2000 (modificada por L.O. 8/2000), de 22 de diciembre, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social.

2.- Esta Subdelegación del Gobernó es competente para
resolver los expediente de expulsión, conforme a lo previsto en el
artículo 55.2 de la citada Ley Orgánica 4/2000

A la vista de los expuesto:
Resuelvo la expulsión del territorio nacional al/a ciudadano/a

Zhane Hassan, nacional de Marruecos, con la consiguiente
prohibición de entrada en España por un periodo de 3 años,
siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad
con el artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000

Se informa al interesado que la prohibición de entrada se
establece como consecuencia de la medida de expulsión, se
extiende no solo al territorio español sino también a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España,

Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia. Hungría, Italia,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, República Checa, Países
Bajos, Polonia, Portugal, Suecia, Islandia, Noruega, en virtud de lo
previsto en el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
de Shengen.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el interesado puede utilizar los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso potestativo de reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución. Contra la resolución expresa o presunta
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo.

- Recurso contencioso-administrativo: en el supuesto de que
no haga uso del recurso potestativo de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Córdoba, de acuerdo con el artículo 8.4 y 14 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre.

No constando la tenencia de los medios económicos referidos
en el artículo 64.2 de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, por parte del interesado/a, que permitan la
ejecución de la presente resolución de expulsión a su costa, la
misma se ejecutará con cargo a los Presupuestos del Ministerio
del Interior.

Comuníquese esta Resolución al/a interesado/a y a la
Comisaría Provincial de Policía, al Ministerio de Asuntos Exteriores
y al Consulado de su país.

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.472
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del

ciudadano/a extranjero/a ALI MOHAMED,  nacional de PAKISTAN,
con nº de expediente 09/0189, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Visto el expediente de expulsión instruido por la Comisaría de
Policía de Córdoba al/a ciudadano Ali Mohamed, nacional de
Pakistan, con NIE nº X0222009G y domicilio en Calle Ciguela 21
(14700) Palma del Río-Córdoba, conforme a los siguientes hechos:

1.- Se halla en situación de estancia irregular al carecer de
documentación que le autorice su permanencia en España.

2.- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al
interesado/a la posibilidad de formular alegaciones habiéndolas
presentado, si bien no desvirtúan los hechos expuestos.

Fundamentos de Derecho
1.- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del

supuesto de expulsión previsto en los apartados Art.53 A) L.O. 4/
2000 (modificada por L.O. 8/2000), de 22 de diciembre, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social.

2.- Esta Subdelegación del Gobernó es competente para
resolver los expediente de expulsión, conforme a lo previsto en el
artículo 55.2 de la citada Ley Orgánica 4/2000

A la vista de los expuesto:
resuelvo la expulsión del territorio nacional al/a ciudadano/a Ali

Mohamed, nacional de Pakistan, con la consiguiente prohibición
de entrada en España por un periodo de 3 años, siempre que no
exista causa judicial que lo impida de conformidad con el artículo
57 de la Ley Orgánica 4/2000

Se informa al interesado que la prohibición de entrada se
establece como consecuencia de la medida de expulsión, se
extiende no solo al territorio español sino también a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España,
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Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia. Hungría, Italia,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, República Checa, Países
Bajos, Polonia, Portugal, Suecia, Islandia, Noruega, en virtud de lo
previsto en el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
de Shengen.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el interesado puede utilizar los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso potestativo de reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución. Contra la resolución expresa o presunta
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo.

- Recurso contencioso-administrativo: en el supuesto de que
no haga uso del recurso potestativo de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Córdoba, de acuerdo con el artículo 8.4 y 14 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre.

No constando la tenencia de los medios económicos referidos
en el artículo 64.2 de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, por parte del interesado/a, que permitan la
ejecución de la presente resolución de expulsión a su costa, la
misma se ejecutará con cargo a los Presupuestos del Ministerio
del Interior.

Comuníquese esta Resolución al/a interesado/a y a la
Comisaría Provincial de Policiía, al Ministerio de Asuntos
Exteriores y al Consulado de su país.

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.473
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del

ciudadano/a extranjero/a Ahmed Chihab,  nacional de Marruecos,
con nº de expediente 09/0180, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Visto el expediente de expulsión instruido por la Comisaría de
Policía de Córdoba al/a ciudadano Ahmed Chihab, nacional de
Marruecos, con NIE nº X0744786T y domicilio en Calle Ciguela 21
(14700) Palma del Río-Córdoba, conforme a los siguientes hechos:

1.- Se halla en situación de estancia irregular al carecer de
documentación que le autorice su permanencia en España.

2.- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al
interesado/a la posibilidad de formular alegaciones habiéndolas
presentado, si bien no desvirtúan los hechos expuestos.

Fundamentos de Derecho
1.- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del

supuesto de expulsión previsto en los apartados Art.53 A) L.O. 4/
2000 (modificada por L.O. 8/2000), de 22 de diciembre, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social.

2.- Esta Subdelegación del Gobernó es competente para
resolver los expediente de expulsión, conforme a lo previsto en el
artículo 55.2 de la citada Ley Orgánica 4/2000

A la vista de los expuesto:
Resuelvo la expulsión del territorio nacional al/a ciudadano/a

Ahmed Chihab, nacional de Marruecos, con la consiguiente
prohibición de entrada en España por un periodo de 3 años,
siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad
con el artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000

Se informa al interesado que la prohibición de entrada se
establece como consecuencia de la medida de expulsión, se
extiende no solo al territorio español sino también a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España,

Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia. Hungría, Italia,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, República Checa, Países
Bajos, Polonia, Portugal, Suecia, Islandia, Noruega, en virtud de lo
previsto en el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
de Shengen.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el interesado puede utilizar los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso potestativo de reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución. Contra la resolución expresa o presunta
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo.

- Recurso contencioso-administrativo: en el supuesto de que
no haga uso del recurso potestativo de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Córdoba, de acuerdo con el artículo 8.4 y 14 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre.

No constando la tenencia de los medios económicos referidos
en el artículo 64.2 de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, por parte del interesado/a, que permitan la
ejecución de la presente resolución de expulsión a su costa, la
misma se ejecutará con cargo a los Presupuestos del Ministerio
del Interior.

Comuníquese esta Resolución al/a interesado/a y a la
Comisaría Provincial de Policiía, al Ministerio de Asuntos
Exteriores y al Consulado de su país.

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.474
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del

ciudadano/a extranjero/a Youness Marzou,  nacional de
Marruecos, con nº de expediente 09/0187, sin que haya sido
posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de
Extranjeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Visto el expediente de expulsión instruido por la Comisaría de
Policía de Córdoba al/a ciudadano Youness Marzouk, nacional
de Marruecos, con NIE nº X9447127S y domicilio en Calle Ciguela
21 (14700) Palma del Río-cordoba, conforme a los siguientes
hechos:

1.- Se halla en situación de estancia irregular al carecer de
documentación que le autorice su permanencia en España.

2.- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al
interesado/a la posibilidad de formular alegaciones habiéndolas
presentado, si bien no desvirtúan los hechos expuestos.

Fundamentos de Derecho
1.- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del

supuesto de expulsión previsto en los apartados Art.53 A) L.O. 4/
2000 (modificada por L.O. 8/2000), de 22 de diciembre, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social.

2.- Esta Subdelegación del Gobernó es competente para
resolver los expediente de expulsión, conforme a lo previsto en el
artículo 55.2 de la citada Ley Orgánica 4/2000

A la vista de los expuesto:
Resuelvo la expulsión del territorio nacional al/a ciudadano/a

Youness Marzouk, nacional de Marruecos, con la consiguiente
prohibición de entrada en España por un periodo de 3 años,
siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad
con el artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000

Se informa al interesado que la prohibición de entrada se establece
como consecuencia de la medida de expulsión, se extiende no solo
al territorio español sino también a los territorios de Alemania, Austria,
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Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España, Eslovaquia, Estonia,
Finlandia, Francia, Grecia. Hungría, Italia, Letonia, Lituania,
Luxemburgo, Malta, República Checa, Países Bajos, Polonia,
Portugal, Suecia, Islandia, Noruega, en virtud de lo previsto en el
artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Shengen.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el interesado puede utilizar los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso potestativo de reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución. Contra la resolución expresa o presunta
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo.

- Recurso contencioso-administrativo: en el supuesto de que no
haga uso del recurso potestativo de reposición, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la notificación de esta
Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Córdoba, de acuerdo con el art. 8.4 y 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de dicha Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre.

No constando la tenencia de los medios económicos referidos
en el artículo 64.2 de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, por parte del interesado/a, que permitan la ejecu-
ción de la presente resolución de expulsión a su costa, la misma se
ejecutará con cargo a los Presupuestos del Ministerio del Interior.

Comuníquese esta Resolución al/a interesado/a y a la
Comisaría Provincial de Policiía, al Ministerio de Asuntos
Exteriores y al Consulado de su país.

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———

Núm. 2.506
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cincuenta y
nueve punto cinco y sesenta y uno de la ley treinta de mil nove-
cientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el texto 7.17J, se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de
la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expe-
diente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio
(BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictar n las oportunas Resoluciones.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos

EXPEDIENTE         DENUNCIADO/A          IDENTIF.        LOCALIDAD            FECHA      CUANTIA   SUSP. PRECEPTO   ART* PTOS REQ.
|140402565167|SEGURIDAD THRON S L        |B03279890 |ALICANTE                |29.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450723786|SIMMERING , ALEJANDRA      |X4492088G |ALICANTE                |23.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140402577741|GOSALBEZ BARCELO, SANTIAGO |48322055  |ALICANTE                |21.11.2008|    380,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 6 |   |
|149450593126|AGOSTINHO SIMAO, RUI PEDRO |X9591077P |ALMORADI                |09.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450677309|TORA MIRA, MIGUEL ANGEL    |44752806  |PETRER                  |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450726084|VILLADA CASAPONSA, JOSE RAM|05130487  |ALBACETE                |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450747912|PASTRANA GONZALEZ, ANTONIO |05171848  |ALBACETE                |06.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|149450798472|ROMERO SAEZ, MARIA JOSEFA  |44375740  |ALBACETE                |12.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450727391|NAVARRO MARIN, FERNANDO M. |47062292  |ALBACETE                |25.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450846355|TORRES MORENO, ANTONIA     |22421829  |ALBOX                   |29.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450834614|HAMDI , ISMAIL             |NO CONSTA |ALMERIA                 |05.01.2009|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450734494|NAVAS NIETO, FERNANDO JAVIE|12725944  |ALMERIA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450834146|ALVAREZ ALONSO, ALBERTO    |50836295  |ALMERIA                 |30.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450843998|BARBOSA ORELLANA, ISABEL M.|75238188  |ALMERIA                 |10.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450733374|EL MAATOUGUI , JILLALI     |X3933552T |EL EJIDO                |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450826058|SANTOS DIAS, JOSE AVELINO  |NO CONSTA |FELIX                   |23.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140402581525|GARCIA GARCIA, MA JOSE     |23226972  |MACAEL                  |05.12.2008|            |   |RD 1428/03|050.  |   |(1)|
|149450726485|LOPEZ GLARIA, ISABEL MARIA |27514269  |AGUADULCE               |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450840407|IHOR , ANDRUKHNENKO        |X6544107D |EL PARADOR              |16.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048818841|GOMEZ GARCES, LUIS         |27238074  |VICAR                   |27.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |   |
|140450844668|PEDROLA CARRION, JORGE     |37683990  |BARCELONA               |27.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048774576|FERNANDEZ FERNANDEZ, JORGE |43409469  |BARCELONA               |14.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048812504|VALENTI ARBOS, ANTONIO     |37782359  |CARDEDEU                |27.11.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|018.1 |   |   |
|140450847700|TACEL S A                  |A08920589 |CASTELLDEFELS           |30.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450636976|AUCTION SALE CAR SLU       |B64821135 |GRANOLLERS              |29.12.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402580399|BENITEZ MARTINEZ, JUAN MIGU|38141093  |LA LLAGOSTA             |20.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450828687|ARROYO LARA, CRISTOBAL     |37318231  |MATARO                  |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450738244|MEDINA VELASCO, VALLE      |27775215  |PIERA                   |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450797952|ALBA FERNANDEZ, JAVIER     |NO CONSTA |POLINYA                 |04.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450717101|RUZ HOLGUIN, PABLO         |46677085  |S FELIU DE LLOB         |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450703187|LOPEZ SERRANO, ENCARNACION |44417469  |VILADECANS              |29.12.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402501902|MOYANO GARCIA, JOSE ANTONIO|77116741  |VILAFRANCA PENEDES      |09.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048769532|ASADI , LOUBNA             |05451292  |ALMENDRALEJO            |17.12.2008|            |   |RD 2822/98|010.1 |   |(1)|
|149450690855|FUENTEMIRA SA              |A06111801 |BADAJOZ                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048891866|MARIN , COTOVOIU           |X8479611V |SANTA MARTA             |16.12.2008|    450,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048653610|LINEAS DE LA SERENA DE AUT |B06011472 |VILLANUEVA DE SERENA    |11.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.  |   |   |
|140048654236|LINEAS DE LA SERENA DE AUT |B06011472 |VILLANUEVA DE SERENA    |11.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450729164|FERNANDEZ PEREZ, ROBERTO   |45626596  |BASAURI                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450686657|MADRALES MERA, ANGEL ANDRES|31825447  |ALGECIRAS               |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450782470|DOMINGUEZ GARCIA, JOSE R.  |31833283  |ALGECIRAS               |26.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450747350|SALAS CLAVER, JUAN ANTONIO |40437970  |URB EL SANTISCAL A      |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450713090|INTERGADES S L             |B11421013 |CADIZ                   |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450724270|RODRIGUEZ MARIN, FERNANDO A|31243801  |CADIZ                   |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450679070|PASTOR ORTEGA, ALVARO      |44031307  |CADIZ                   |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450844358|PASTOR ORTEGA, ALVARO      |44031307  |CADIZ                   |27.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450714148|FORERO PIULESTAN, ANTONIO  |44037908  |CADIZ                   |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450762895|SARRIA BRENES, ANA MA      |32006406  |CHICLANA DE LA FTRA     |14.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450685100|TORRES HERNANDEZ, RAMON    |52929690  |CHICLANA DE LA FTRA     |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450792243|CHICA MARQUEZ, ANTONIO JOSE|75784633  |CHICLANA DE LA FTRA     |31.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450515711|PARDO MERCHAN, MARIA LOURDE|24246455  |EL PUERTO STA MARIA     |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450809826|ARJONA BERNAL, JOSE ANTONIO|75793579  |EL PUERTO STA MARIA     |21.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140402533166|PERICET MELENDEZ VALDES, I.|30794949  |JEREZ DE LA FTRA        |11.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
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|149450779040|GAGO PANTOJA, MARIA LUISA  |31636003  |JEREZ DE LA FTRA        |02.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450771200|GAGO PANTOJA, MARIA LUISA  |31636003  |JEREZ DE LA FTRA        |02.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450793387|CHECA FDEZ DE BOBADILLA, R.|31684070  |JEREZ DE LA FTRA        |02.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|149450464697|ACOSTA SANCHEZ, MIGUEL ANGE|75869511  |JEREZ DE LA FTRA        |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450715542|CABEZAS MACIAS, FCO NICOLAS|31825100  |LOS BARRIOS             |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450508720|GARCIA ORTEGA, PEDRO       |26219085  |SAN FERNANDO            |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450700320|RUIZ LUCAS, MA D.          |32666037  |SAN FERNANDO            |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450836088|BENOT PEINADO, LORENA      |75755011  |SAN FERNANDO            |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450674540|GUERRERO ALONSO, EDUARDO   |75950557  |SAN ROQUE               |22.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450739273|MORENO FERNANDEZ, JUAN LUIS|75968963  |SAN ROQUE               |19.01.2009|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450762720|TUFITALIA SL               |B92105436 |PUEBLO NUEVO            |14.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450845193|MALOUKI , ABDESLAM         |X0914407L |PERALEDA DE LA MATA     |28.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450773595|BORRAS BALLESTEROS, JUAN JO|45024978  |CEUTA                   |21.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450835151|FERNANDEZ CAMPOS, ENCARNACI|26970951  |BAENA                   |05.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048836363|JIMENEZ MARTINEZ, MARIA JES|30465268  |BAENA                   |14.12.2008|    450,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450843720|PELAEZ MARTINEZ, JOSE MANUE|34000229  |BAENA                   |25.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402579180|PRIETO CABALLERO, RUBEN    |80161368  |BELALCAZAR              |04.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048790892|DONCEL LUCENA, ANTONIO CARL|34016193  |BENAMEJI                |11.10.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|090.1 |   |   |
|140048035950|MOYANO AVILA, LAUREANO     |31002877  |BUJALANCE               |06.11.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|003.1 | 6 |   |
|140048125331|OLAYA SANTIAGO, JUAN       |75670375  |BUJALANCE               |04.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048653396|YESOS PACHECO SA           |A14112650 |CABRA                   |25.11.2008|  2.600,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |   |
|140450828067|PROMOCIONES RUIZ S A       |A14079198 |CORDOBA                 |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450831170|SOCIEDAD ANDALUZA DE VERIF |A14111751 |CORDOBA                 |01.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048904400|PROTECLISA S L             |B14045207 |CORDOBA                 |29.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450834298|PROCOIM S L                |B14251243 |CORDOBA                 |05.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450719997|ANPESA MELT SL             |B14398622 |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402504642|COMERCIAL LUMUMBA SL       |B14468482 |CORDOBA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450849861|CARLOS ESPEJO JIMENEZ S L  |B14487094 |CORDOBA                 |04.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450833520|COMERCIAL DE GESTION Y DES |B14576292 |CORDOBA                 |31.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450736995|ICT INTEGRAL SL            |B14586721 |CORDOBA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048816868|ROCA RENT SL               |B14666549 |CORDOBA                 |30.12.2008|            |   |RD 1428/03|018.2 |   |(1)|
|140450843809|HORMIALIA 2007 SL          |B14822266 |CORDOBA                 |26.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402586626|CAPILLA CORDOBA TRANSPORTE |B14842124 |CORDOBA                 |11.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140047871100|AVALISHVILI , ROMAN        |NO CONSTA |CORDOBA                 |11.12.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |001.2 |   |   |
|149450742582|LATIF BHATTI, IMRAN        |X1477478G |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402521810|LATIF BHATTI, IMRAN        |X1477478G |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048263016|NOVOA GALLEGO, WILSON H.   |X3935376F |CORDOBA                 |28.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |   |
|140450839843|BEN HSSINE , MOHAMED       |X5149740V |CORDOBA                 |15.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048745862|BIANCHI GUARENA, LIANETT A.|X6788983G |CORDOBA                 |16.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149402472239|LOPEZ PUJOL, FRANCISCO J   |00363004  |CORDOBA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450732849|PORRAS GARCIA, MANUEL      |24186618  |CORDOBA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450736922|JIMENEZ MENA, MANUELA      |26173207  |CORDOBA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450837925|FRANCO MOLINA, JOSE LUIS   |26451231  |CORDOBA                 |08.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402571570|SORIA NAVESO, RAFAEL       |28572010  |CORDOBA                 |12.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149402517764|CRESPO PAJUELO, ENRIQUE    |29999870  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450701440|ATERO AGUILAR, TRINIDAD    |30006685  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048651958|MARTINEZ URBANO, MANUEL    |30049601  |CORDOBA                 |12.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |   |
|149450730324|GONZALEZ MOLINA, RAFAEL    |30058169  |CORDOBA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048753810|RAMIREZ ALIAS, JOSE        |30398786  |CORDOBA                 |17.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048818646|CASTRO CASTRO, MIGUEL      |30403035  |CORDOBA                 |02.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.3 | 2 |   |
|140048745916|CORTES MORENO, DOLORES     |30427682  |CORDOBA                 |20.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450689845|DIZ PEREZ, PILAR           |30455081  |CORDOBA                 |01.09.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048161323|NAVARRO MOYA, ANTONIO      |30457105  |CORDOBA                 |20.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450832903|NAVARRO MOYA, ANTONIO      |30457105  |CORDOBA                 |04.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450846367|CARMONA JURADO, MANUEL     |30461057  |CORDOBA                 |29.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450718490|LOPEZ MENA, TRINIDAD       |30468916  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048759071|CANO RUBIO, ANTONIO        |30477298  |CORDOBA                 |15.12.2008|            |   |RD 1428/03|171.  |   |(1)|
|149450720938|RODRIGUEZ BRAVO, DOLORES   |30480029  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450716522|CA¥ETE PEREZ, ARACELI      |30483192  |CORDOBA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450814986|MARTINEZ LORENZO, HILARIO  |30484931  |CORDOBA                 |26.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|140048804258|JIMENEZ SILLERO, DOLORES   |30493600  |CORDOBA                 |03.12.2008|            |   |RD 1428/03|167.  |   |(1)|
|140402523720|CASTILLO QUERO, JUAN CARLOS|30498883  |CORDOBA                 |21.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140402579853|CABEZAS NAVAS, ANDRES      |30504469  |CORDOBA                 |24.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140048812735|MU¥OZ SANCHEZ, ALEJANDRO   |30522891  |CORDOBA                 |27.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |   |
|140048034829|IZQUIERDO CHAVERO, MARIA D.|30523033  |CORDOBA                 |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|018.2 |   |(1)|
|140450845934|RUIZ MATEO, JOSE MARIA     |30526694  |CORDOBA                 |27.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048862672|NADALES SOLANO, ANGEL      |30527343  |CORDOBA                 |20.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |   |
|149402498022|NAVAJAS NAVAJAS, MANUEL    |30529684  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450843147|MARIN OSPINO, ALFONSO      |30530718  |CORDOBA                 |24.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149402501264|MAESTRE CA¥ETE, MARIA I.   |30534475  |CORDOBA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048892330|RODRIGUEZ VIDAL, JUAN ANTON|30535667  |CORDOBA                 |27.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|003.1 | 6 |   |
|140402572275|GUERRERO VILAR, FELISA     |30537127  |CORDOBA                 |17.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|149048250133|BONILLA DEL VALLE, FRANCISC|30543277  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149048316703|BONILLA DEL VALLE, FRANCISC|30543277  |CORDOBA                 |19.01.2009|    900,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450676317|CASTILLEJO ROMERO, SEBASTIA|30543532  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048900211|LOPEZ MORENO, MARTA NATACHA|30546319  |CORDOBA                 |10.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450709906|BARBANCHO GALLARDO, JUAN LU|30547083  |CORDOBA                 |20.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450690173|GALLARDO COBOS, ANDRES     |30548361  |CORDOBA                 |01.09.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450728548|PRADOS FLORES, RAFAEL      |30785326  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048114187|HERNANDEZ CASTRO, JOSE     |30794810  |CORDOBA                 |27.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.5 |   |   |
|140402578988|GALAN VALDIVIA, RAFAEL MIGU|30795340  |CORDOBA                 |04.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450455738|JIMENEZ DEL MORAL, MARIA M.|30803122  |CORDOBA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841448|DAVILA ARIZA, ALFONSO      |30814422  |CORDOBA                 |16.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450657492|CASADO GUERRERO, JOSE MIGUE|30815369  |CORDOBA                 |22.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140402571830|CAZORLA LOPEZ, CRISTOBAL   |30816860  |CORDOBA                 |20.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140450831005|AMBROSIO ALBALA, ROSARIO D.|30819662  |CORDOBA                 |31.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048049640|FERNANDEZ MAESTRE, FRANCISC|30830890  |CORDOBA                 |21.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450720434|MORENO RUIZ, ISA MARA      |30951772  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048815347|MORENO RUIZ, ISA MARA      |30951772  |CORDOBA                 |19.11.2008|     90,00  |   |RD 2822/98|049.1 |   |   |
|149450695026|VERA SANCHEZ, LUIS         |30960387  |CORDOBA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450721761|MOYANO GOMEZ, ELADIA MARIA |30962185  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048819961|PEREZ JIMENEZ, JUAN        |30962530  |CORDOBA                 |30.11.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 6 |   |
|140048745205|COLLADO EXPOSITO, ROSA MARI|30967162  |CORDOBA                 |20.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048750122|MARQUEZ CAZALILLA, MIGUEL  |30970442  |CORDOBA                 |02.01.2009|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450795487|REYTHER DUVERGEL, SANTIAGO |30981440  |CORDOBA                 |02.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140048835140|RIDER SANCHEZ, IGNACIO     |30986301  |CORDOBA                 |11.12.2008|            |   |RD 2822/98|010.1 |   |(1)|
|140048569208|FERNANDEZ REYES, JOSE MANUE|30993205  |CORDOBA                 |12.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|018.1 |   |   |
|140048745278|PEREZ GUILLEN, ALEJANDRA   |31002022  |CORDOBA                 |07.11.2008|    610,00  |   |RDL 8/2004|002.1 |   |   |
|140402579257|ALVAREZ GUILLEN, JOSE      |33862733  |CORDOBA                 |22.12.2008|    300,00  |   |RD 1428/03|052.  | 4 |   |
|140048809840|LOPEZ CABRERA, ESTEFANIA   |44364734  |CORDOBA                 |27.10.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|151.2 | 4 |   |
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|140048564510|LOSADA PUEBLA, ANA BELEN   |44370802  |CORDOBA                 |18.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048745230|HERRERA GONZALEZ, JOSE MARI|45742343  |CORDOBA                 |05.12.2008|     10,00  |   |RD 772/97 |001.4 |   |   |
|140047867972|GOMEZ DE LA VEGA, SERGIO   |45944071  |CORDOBA                 |22.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|021.2 |   |   |
|149450719286|RINCON VARELA, JOSE MANUEL |50888197  |CORDOBA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450803459|MONTERO DE AHUMADA, ANTONIO|52921726  |CORDOBA                 |12.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140048877171|GUTIERREZ SUAREZ, FLORENTIN|71762561  |CORDOBA                 |12.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |   |
|149450727740|ROLDAN GARRIDO, FRANCISCO A|80121346  |CORDOBA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450711949|PRIETO BARBA, JOSE ANTONIO |30489022  |ALCOLEA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450629642|PRIETO BARBA, JOSE ANTONIO |30489022  |ALCOLEA                 |18.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450706966|RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOAQUI|30434713  |VILLARRUBIA             |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402584435|FI¥ANA HERERA, JOSE MARIANO|30451375  |VILLARRUBIA             |29.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140402533580|DIAZ AREVALO, LIBORIO      |30494543  |VILLARRUBIA             |24.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450707454|RUZ ORTEGA, ANDREA         |30493146  |VILLARRUBIA CORDOB      |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402250764|RIVERO RUIZ, MANUEL        |52249221  |FUENTE PALMERA          |20.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048304614|FERNANDEZ CE¥AS, TOMAS     |33868973  |HINOJOSA DEL DUQUE      |05.12.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |   |
|140047454021|AUTOESCUELA HORNACHUELOS S |B14411011 |HORNACHUELOS            |16.12.2008|            |   |RDL 339/90|016.B |   |(1)|
|140450832083|ALMENARA MARTINEZ, JOSE LUI|30542484  |MESAS DE GUADALORA      |02.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450836490|MARTIN LUNA, SERGIO        |30833535  |LA CARLOTA              |07.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048230461|GRANADOS PALMA, FCO JAVIER |30993096  |LA CARLOTA              |14.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |   |
|140048881800|MORALES ROMERO, JUAN ANTONI|30542699  |LA PAZ LA CARLOTA       |14.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |   |
|140048702528|YEBENES SALAS, ANGEL       |30469427  |LA RAMBLA               |01.12.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|014.2 |   |   |
|140450843299|LOPEZ FERNANDEZ, ANA MARIA |30837793  |LA RAMBLA               |24.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450716340|JIMENEZ VISO S L           |B14222384 |LUCENA                  |29.12.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450724282|INDUSTRIAS HUERTAS CAMPOS  |B14497481 |LUCENA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450828020|INDUSTRIAS HUERTAS CAMPOS  |B14497481 |LUCENA                  |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450850050|GRUPO ENE EFE LUCENA SL    |B14529283 |LUCENA                  |04.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450846094|EUROPLAN HISPALENSE SL     |B53845723 |LUCENA                  |30.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048461150|MU¥OZ RAMIREZ, LUIS EDUARDO|X4001250D |LUCENA                  |12.11.2008|  1.010,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |   |
|149450721657|KOCTADINOV RUSEV, HRISTO   |X6750764B |LUCENA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450724300|MORENO SERRANO, FRANCISCO  |34011559  |LUCENA                  |02.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048771885|LORENZO SANCHEZ, MIGUEL ANG|34025677  |LUCENA                  |17.11.2008|            |   |RD 1428/03|003.1 |   |(1)|
|140450735971|ESPEJO CAMACHO, SARA       |48871131  |LUCENA                  |30.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140048882804|CABELLO BUENDIA, MARIA A.  |50606885  |LUCENA                  |20.12.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|109.1 |   |   |
|140450834894|BURGUILLOS GUARDE¥O, DANIEL|50613980  |LUCENA                  |06.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149402517806|BUJALANCE FERNANDEZ, CARMEN|75591635  |LUCENA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450834845|AMRANI , MOSTAFA           |X2206253R |MONTILLA                |06.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450733751|COCILNAU , MARGARIT        |X6911923D |MONTILLA                |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450815796|MADRID LUQUE, ISABEL MARIA |15452850  |MONTILLA                |03.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450733040|JIMENEZ CRUZ, MARIA D.     |26012632  |MONTILLA                |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450632756|GOMEZ CIVICO, SUSANA       |30790931  |MONTILLA                |14.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450826769|JIMENEZ GARCIA, GASPAR     |30951821  |MONTILLA                |20.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|140048231775|GARCIA MARQUEZ, ACISCLO M. |30982556  |MONTILLA                |06.12.2008|    520,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |   |
|140450833208|LUQUE BAENA, FRANCISCO JOSE|52350893  |MONTILLA                |04.01.2009|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450824876|CARMONA HEREDIA, MARIA D.  |52352978  |MONTILLA                |22.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450842994|RUBIO PRIEGO, ELENA        |52486687  |MONTILLA                |24.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450729644|MARQUEZ CASTRO, ANGEL      |75659096  |MONTILLA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048960116|CARPINTERIA DE MADERA CASA |B14378061 |MORILES                 |13.12.2008|            |   |RD 1428/03|094.2 |   |(1)|
|140048731401|OTEROS LUQUE, ANTONIO MANUE|26978748  |NUEVA CARTEYA           |07.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|143.1 | 4 |   |
|140048893140|OLIVA GARCIA, RAFAELA      |30791803  |PALMA DEL RIO           |27.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149402520428|BARRERA RINCON, FELICIANO  |30179567  |PE¥ARROYA PUEBLONUEV    |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402602620|RODRIGUEZ LOPEZ, LUISA V.  |44358995  |POSADAS                 |07.01.2009|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450844942|DIAZ GARCIA, BLAS          |75699242  |POZOBLANCO              |11.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402561010|ARUTCE ARQUITEC Y SERVICIO |B14399406 |PRIEGO DE CORDOBA       |26.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048777413|PEREZ OSUNA, JOSE MANUEL   |26978989  |PRIEGO DE CORDOBA       |05.01.2009|    150,00  |   |RD 2822/98|011.19|   |   |
|140048010977|SORIN , ROUA               |X5645139L |PUENTE GENIL            |15.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140402583066|CABEZAS BAENA, MANUEL      |75675335  |PUENTE GENIL            |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450844735|GONZALEZ GONZALEZ, JONATHAN|80152574  |PUENTE GENIL            |27.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048255688|ZAMFIR , DANIEL            |NO CONSTA |SANTAELLA               |09.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|032.3 |   |   |
|140402571647|TANASE , CONSTANTIN        |X8384896Q |SANTAELLA               |12.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450726576|CATALA BERTOMEU, BARTOLOME |73972585  |SANTAELLA               |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450827180|LARA GUTIERREZ, JUAN LUIS  |30957257  |VILLANUEVA CORDOBA      |19.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|149450557158|CASTILLO AREVALO, JOSE MANU|05859270  |PUERTOLLANO             |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450554819|VILLUENDAS NAVARRO, JULIO  |05870835  |PUERTOLLANO             |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450713491|VALDES ALBA, YOLANDA       |52924374  |TOMELLOSO               |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048768631|RODRIGUEZ PASCUAL, VICTOR  |07972147  |TARANCON                |24.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |   |
|140450829333|ANGULO MOGOLLO, FERNANDO   |33985928  |ARUCAS                  |27.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450821668|HUTTIG , CORNELIA N G      |X0702747M |ROSES                   |15.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|048.  | 3 |   |
|140450787351|LOZANO LEON, M DE LOS REYES|09358281  |SANT FELIU DE GUIXOLS   |26.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048872768|FERNANDEZ RECHE, ANTONIO M.|76146718  |CANILES                 |03.12.2008|            |   |RD 1428/03|143.1 |   |(1)|
|140450851430|CONSULTING TRES SL         |B18102624 |GRANADA                 |07.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450842106|NUESYFA SL                 |B18434605 |GRANADA                 |06.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450847050|CITSUR INVERSIONES SL      |B18630475 |GRANADA                 |31.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450840470|RUBIO LOPEZ, JUAN JOSE     |24101830  |GRANADA                 |17.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402538899|LOPEZ PEREZ, DOMINGO       |24278288  |GRANADA                 |21.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140402599621|FONSECA AGUILAR, RAFAEL    |30071722  |GRANADA                 |27.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140048884552|COCA DIAZ, MUHAMMED IBRAHIM|74728463  |GRANADA                 |15.01.2009|     60,00  |   |RD 1428/03|170.G |   |   |
|140048765563|NAVARRO FERNANDEZ, JOSE C  |52522543  |HUESCAR                 |19.11.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |   |
|140450843433|LOPEZ ROBLES, ANTONIO      |24294002  |LA ZUBIA                |25.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402558801|CORTES CORTES, RAFAELA     |74647178  |LOJA                    |10.11.2008|            |   |RD 1428/03|050.  |   |(1)|
|140402598355|TROC AUTO XXI SL           |B18632620 |MARACENA                |04.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450804253|ALVAREZ PALMERO, ANGEL     |28397847  |MARACENA                |19.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450739083|ELEKTROMATENIBERIA SL      |B18832089 |PUNTALON                |02.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450727143|GONZALEZ SANZ, MIGUEL      |03106217  |GUADALAJARA             |19.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450656033|GONZALEZ LIZAN, ENRIQUE    |52535259  |GUADALAJARA             |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048879519|NORTRANS SERVICIOS DIRECTO |B83889063 |VILLANUEVA DE TORRE     |24.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|019.1 |   |   |
|140048627105|ROHR , FLORIN              |X5891540K |BOLLULLOS PAR CDO       |15.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450719640|ARCOS TOSCANO, ANDRES      |29764463  |HUELVA                  |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450803418|HOSTELERIA PELAYO DE LOPER |B23540636 |ANDUJAR                 |14.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402508238|MOLINA FERNANDEZ, SANTIAGO |52546501  |ANDUJAR                 |13.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140046827528|CARTARODRI S L ,           |NO CONSTA |CASTILLO DE LOCUBIN     |21.11.2008|            |   |RD 1428/03|094.2 |   |(1)|
|140450807957|MOLINA PADILLA, CELESTINO  |26446247  |HUESA                   |17.11.2008|    220,00  |   |RD 1428/03|048.  | 3 |   |
|140450829631|ZAMBRANO ROSADO, DANIEL H. |X4829384M |JAEN                    |27.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450800818|OUHRAZ , OUAFAE AIT        |X6527870X |JAEN                    |21.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450795318|OUHRAZ , OUAFAE AIT        |X6527870X |JAEN                    |21.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450671710|GONZALEZ LOPEZ, LUIS       |25823689  |JAEN                    |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450826186|ALAMEDA DIAZ, FRANCISCO JOS|25956233  |JAEN                    |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402551417|CANO CARMONA, CANDIDO      |25963391  |JAEN                    |08.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450764004|ANGUITA TALENS, ANGEL MANUE|26002240  |JAEN                    |15.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450673183|FERNANDEZ LENDINEZ, JOSE A |26034653  |JAEN                    |29.12.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450779792|CORDOBA GARCIA, JOAQUIN    |26181183  |JAEN                    |24.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
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|140048760917|CABALLERO CASTILLO, JOSE R.|75017678  |JAEN                    |07.11.2008|            |   |RD 1428/03|018.2 |   |(1)|
|149450803601|FUENTES DEL MORAL, MANUEL  |75019670  |JAEN                    |13.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048768321|PEREZ GUISADO, RAUL ELIAS  |77330295  |JAEN                    |16.11.2008|     10,00  |   |RD 772/97 |001.4 |   |   |
|149450695099|MARTINEZ LOPEZ, SONIA      |77341236  |JAEN                    |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450716873|MORENO MORENO, ABRAHAN     |77343488  |JAEN                    |08.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140402572056|SANTOS CARRILLO, MONICA    |80146010  |JAEN                    |12.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450785088|STRUCTVER LINARES SL       |B23507304 |LINARES                 |02.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450685823|PADILLA LARA, AMALIA       |01399271  |LINARES                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450728070|VALENZUELA BRUQUE, FRANCISC|26209082  |LINARES                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048819122|GONZALEZ VILCHES, ANTONIO J|26217765  |LINARES                 |21.11.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |   |
|149450655790|MARTINEZ GUTIERREZ, JUAN   |30942600  |LINARES                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402542659|RAIGON HIDALGO, MARIA DOLOR|34029113  |LINARES                 |11.09.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048560278|MORENO MORENO, ESTEBAN     |75069233  |LINARES                 |20.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450669696|AGRICOLA CARD Y RUIZ SL    |B23479298 |LOPERA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450845661|MANUFACTURAS ANDALUZAS S L |B23434210 |MANCHA REAL             |29.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450697102|ZAFRA SANTIAGO, JUANA      |52548292  |MARMOLEJO               |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402553633|ALVAREZ MONTAJES ELECTRICO |A23029002 |MARTOS                  |20.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450828894|ESPEJO BONILLA, JOSE       |75013271  |MARTOS                  |25.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450677650|MORAL CAPISCOL, MA CARMEN  |25990958  |TORREDELCAMPO           |29.08.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140402571507|RECENA GONZALEZ, TERESA    |26179886  |TORREDELCAMPO           |12.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450828626|JIMENEZ LUQUE, BARTOLOME   |77326867  |TORREDELCAMPO           |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048653529|CANALES Y TUBOS DE ANDALUC |B23221062 |UBEDA                   |27.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450643592|ROMERO SALAZAR, RAFAEL     |75120302  |UBEDA                   |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450695300|EL KOUMIR , ABDERRAHIM     |X6468079L |VALDEPE¥AS DE JAEN      |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450730877|HIGUERA FERNANDEZ, MARIA I.|30210580  |PONFERRADA              |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450731936|HIGUERA FERNANDEZ, MARIA I.|30210580  |PONFERRADA              |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048168081|ROMERO SERRANO, MANUEL RAMO|53626445  |ALCALA DE HENARES       |19.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|118.1 | 3 |   |
|140450851946|SIGA MEDIA GROUP SL        |B82903105 |ALCOBENDAS              |06.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048836272|EMHILA , ABDELHADI         |X4522816G |ALCOBENDAS              |13.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|032.3 |   |   |
|140450837032|PARADA HOLGUIN, JUAN JOSE  |NO CONSTA |GETAFE                  |08.01.2009|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140047404170|NIETO EXPOSITO, MANUEL     |50155785  |LEGANES                 |14.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 6 |   |
|140450650060|COMERCIAL E INDUSTRIAL EUR |A79395315 |MADRID                  |19.08.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048692948|SERVICIOS Y EXCAVACIONES D |B14536635 |MADRID                  |14.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.5 |   |   |
|140048693576|SERVICIOS Y EXCAVACIONES D |B14536635 |MADRID                  |14.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.5 |   |   |
|140450637675|HELP LINE CONSULTORES SL   |B81054553 |MADRID                  |16.08.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450843937|JT INTERNATIONAL IBERIA SL |B81591265 |MADRID                  |26.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450753567|DITA ARTE DE LA MESA SL    |B82721713 |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450489194|GLOBAL MESSAGING SOLUTIONS |B82940214 |MADRID                  |21.06.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450673742|KILOMETRO CERO VEHICULOS D |B83261479 |MADRID                  |21.11.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450733910|BIZPILLS SL                |B83310789 |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450661478|SITCO CONSULTING SL        |B83718973 |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402572299|COCHES Y TURISMOS PROPIOS  |B83967752 |MADRID                  |17.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048874224|HANTIG CONSTRUCCIONES SL   |B85134187 |MADRID                  |12.01.2009|     90,00  |   |RD 2822/98|049.1 |   |   |
|140450837275|INMOBILIARIA SANCHINARRO S |B92514421 |MADRID                  |11.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450837354|EL JEBARI , EL ALAMI       |X0989640L |MADRID                  |11.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450598062|AGREDO BLANDON, CARLOS ALIR|X4842870J |MADRID                  |09.08.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|149450731250|MONTALBAN DIAZ, MA YOLANDA |00690181  |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450719432|MECO MAGDALENO, IGNACIO    |01081185  |MADRID                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402572378|CAMPOS ARINCON, LUIS       |01827274  |MADRID                  |17.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450731330|IBORRA UZCATEGUI, ZULAY Y. |02712700  |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841620|GARCIA DIAZ, JORGE         |02907644  |MADRID                  |20.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450681111|COLINO ESPARCIA, MONICA    |05278551  |MADRID                  |30.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450683296|COLINO ESPARCIA, MONICA    |05278551  |MADRID                  |30.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450716133|HERRERA Y MARO¥AS, ALBERTO |21383653  |MADRID                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450732059|TOSCANO MARTI, ROSA MARIA  |30034044  |MADRID                  |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450712073|RIO GORDO, ANGEL JOSE DEL  |50082963  |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450721542|ENRIQUEZ AREVALO, GUSTAVO  |50459259  |MADRID                  |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048895458|GARCIA MARTINEZ, MARIA A.  |50549813  |MADRID                  |12.01.2009|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140402586468|MORENO RODRIGUEZ, MARIA C. |51412484  |MADRID                  |08.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450725330|MORENO ESCRIBANO, JUAN     |51848901  |MADRID                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450669512|CASADO CHIVATO, DAVID      |53006577  |MADRID                  |25.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450852033|SYRSA AUTOMOCION SL ,      |NO CONSTA |MORALZARZAL             |06.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048893711|BAENA RODRIGUEZ, JORGE E.  |46850323  |MOSTOLES                |13.01.2009|     60,00  |   |RD 1428/03|109.1 |   |   |
|149450735188|ALVAREZ PRADILLO, DAVID    |47488504  |MOSTOLES                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450851193|RADION , DUMITRU           |X6770818D |PARLA                   |07.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450837410|MORA CARRASCAL, DIEGO F.   |X8446802Y |PARLA                   |09.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450476990|VAZQUEZ MANCEBO, JUAN MIGUE|05423734  |TORREJON DE ARDOZ       |26.06.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140402533415|GIL RODRIGUEZ, LUIS MIGUEL |52110609  |TORREJON DE ARDOZ       |24.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140450627505|CANO ALVAREZ, ROSARIO LORET|52116410  |TORREJON DE ARDOZ       |16.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140402566433|PERICET ARAGON, LUIS       |30815848  |VALDEMORO               |07.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140402396898|LASO GOMEZ, MARIA DEL CARME|07963264  |ALHAURIN DE LA TORRE    |11.02.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450830773|BENTALEB , AHMED           |X3194243A |ALHAURIN EL GRANDE      |31.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450834201|GARCIA GUTIERREZ, ANTONIO  |25269747  |ANTEQUERA               |05.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402523045|MARIN VEGAS, MARIA MERCEDES|25314192  |ANTEQUERA               |20.08.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 4 |   |
|140402548819|GUTIERREZ MARMOL, MARIA G. |25328013  |ANTEQUERA               |15.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450829199|VIDAL RIOS, FRANCISCO D.   |25331383  |ANTEQUERA               |26.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450454278|BELLIDO CARREIRA, ANTONIO  |27380169  |ANTEQUERA               |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450448795|TAJUELO FERNANDEZ, JUAN A. |74911149  |ANTEQUERA               |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450424365|TAJUELO FERNANDEZ, JUAN A. |74911149  |ANTEQUERA               |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450421364|TAJUELO FERNANDEZ, JUAN A. |74911149  |ANTEQUERA               |06.11.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450649806|MONTILLA VEGAS, DAVID      |74917356  |ANTEQUERA               |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450669817|MONTILLA VEGAS, DAVID      |74917356  |ANTEQUERA               |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450702020|MONTILLA VEGAS, DAVID      |74917356  |ANTEQUERA               |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450800215|ALVAREZ PE¥A, ANTONIO      |25026167  |BENAHAVIS               |09.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450419060|BROAD , MICHAEL REGINALD J |X5789914D |BENALMADENA             |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402544220|SADRIJA , BEKIM            |X7923586V |BENALMADENA             |14.10.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140048625716|ARJONA GARCIA, ANGEL       |16539318  |BENALMADENA             |10.07.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|094.2 |   |   |
|149450677220|GARRIDO RAMOS, JOSE MANUEL |24803659  |BENALMADENA             |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450408311|NIETO SORDO, ANTONIO       |43368306  |BENALMADENA             |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450801177|NIETO SANCHEZ, JOSE        |24815654  |ARROYO DE LA MIEL       |09.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450828638|GILES FERNANDEZ, JOSE      |24846445  |ARROYO DE LA MIEL       |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450832666|TRIVI¥O SALAS, GRACIAN     |25066370  |ARROYO DE LA MIEL       |03.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450788586|BLANCO MORALES, RAUL JAVIER|25668635  |ARROYO DE LA MIEL       |28.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450823410|DIAZ MARTIN, ELOY          |25693568  |ARROYO DE LA MIEL       |19.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450803009|DIAZ MARTIN, ELOY          |25693568  |ARROYO DE LA MIEL       |13.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140048770972|SEGORBE RAYA, DAVID        |30945499  |ARROYO DE LA MIEL       |20.11.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|018.1 |   |   |
|140450828481|CAMPOS MORENO, ESTHER      |39186927  |ARROYO DE LA MIEL       |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450792840|MARINA MARTIN, LUIS        |71258017  |ARROYO DE LA MIEL       |02.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402577832|MU¥OZ GARCIA, ANDRES       |75369563  |ARROYO DE LA MIEL       |21.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450831704|GALLARDO BERMUDEZ, JUAN    |75802722  |ARROYO DE LA MIEL       |28.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
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|140450766621|LIN , CHENGLI              |X1494216K |BENALMADENA COSTA       |17.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450741065|ANDRACA DIAZ, NIEVES       |20210711  |BENALMADENA COSTA       |03.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450832332|ROMERO MORENO, EUGENIO     |25681648  |BENALMADENA COSTA       |25.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450714069|AGUILERA RUIZ, FRANCISCO   |24123642  |BENAMOCARRA             |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450839818|ZERIMAR CAMPILLOS SA       |A29164340 |CAMPILLOS               |15.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450840810|ROTOMOLDES TECNICOS CAMPIL |A92317759 |CAMPILLOS               |18.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450830128|GUERRERO GONZALEZ, JUAN M. |25683216  |ESTACION CARTAMA        |29.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450427779|GALAN GONZALEZ, CRISTIAN   |74940179  |ESTACION CARTAMA        |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450461465|LUCENA MACIAS, ANTONIO     |25052410  |COIN                    |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450792760|GONZALEZ PAEZ, JOSE AGUSTIN|30057087  |COIN                    |02.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450802728|VENEGAS REPULLO, CRISTOBAL |52488848  |CUEVAS DE SAN MARCOS    |10.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450764934|LAS DUNAS PALACE SA        |A92658574 |ESTEPONA                |10.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450675957|RAMIREZ ABAD, MARIA BEGO¥A |08918335  |ESTEPONA                |03.11.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450842740|LEON RIPOLL, JUAN          |24902754  |ESTEPONA                |23.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450766920|RIBALLO TEJEDA, ANGEL      |30170177  |ESTEPONA                |17.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450446257|HOYO BENITO, FRANCISCO JAVI|52553292  |ESTEPONA                |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450531315|LUNA ORDO¥EZ, FRANCISCO J. |77456032  |ESTEPONA                |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450693728|GLOBAL RENTAL COSTA DEL SO |B92157668 |FUENGIROLA              |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450683309|GRAN NUMA SL               |B92262765 |FUENGIROLA              |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450831959|KAIKKONEN , MIKA SAMULI    |X3554221P |FUENGIROLA              |31.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450680023|POSTYRNAK , MYKOLA         |X5207514S |FUENGIROLA              |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450688125|POSTYRNAK , MYKOLA         |X5207514S |FUENGIROLA              |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450749295|VELASQUEZ HERRERA, JORGE A.|X6894823K |FUENGIROLA              |07.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450828808|DE LOS RIOS BOLLERO, H.    |30518601  |FUENGIROLA              |25.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450775002|VILAPLANA MARTINEZ, FRANCIS|30948299  |FUENGIROLA              |23.10.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|048.  | 3 |   |
|140450563801|VILLALTA MENENDEZ, RAUL    |46871252  |FUENGIROLA              |30.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450787715|GONZALEZ BAU, RAFAEL       |79016033  |FUENGIROLA              |27.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450844140|JIMENEZ GONZALEZ, ELIZABETH|79025897  |FUENGIROLA              |26.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450799973|FANG , LIHONG              |79035700  |FUENGIROLA              |08.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450462550|CARBENSUR SA               |A29600160 |MALAGA                  |17.11.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402543561|CARBENSUR SA               |A29600160 |MALAGA                  |23.09.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450803678|CARBENSUR SA               |A29600160 |MALAGA                  |14.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450838966|EUROCONSULTORIA FORMACION  |B29888716 |MALAGA                  |13.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450813076|METODOLOGIA Y AGRUPACIONES |B92277920 |MALAGA                  |29.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450457980|TIENDAS NOVECIENTOS ASES T |B92350545 |MALAGA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450526137|TIENDAS NOVECIENTOS ASES T |B92350545 |MALAGA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450838802|HIPER STOCK BISUTERIA Y CO |B92953207 |MALAGA                  |12.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450711700|ZUPKA , JAN                |NO CONSTA |MALAGA                  |18.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450725965|AZOUGAGH , NADIR           |X2055065S |MALAGA                  |24.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|149450642400|SKRYLNIKOV , SERGEY        |X6875608B |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450626685|SKRYLNIKOV , SERGEY        |X6875608B |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450800004|ERQUIAGA BETANCOURT, JAIME |16071343  |MALAGA                  |14.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450445083|BRUNO MANZANO, JOSE LUIS   |24685531  |MALAGA                  |04.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450709340|LOZANO GARCIA, JUAN JOSE   |24807369  |MALAGA                  |16.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450790740|MONTEMAYOR LEON, ERNESTO   |24815729  |MALAGA                  |30.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450801542|MONTEMAYOR LEON, ERNESTO   |24815729  |MALAGA                  |10.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450429004|ZURITA SANCHEZ, SALVADOR   |25052489  |MALAGA                  |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450422010|VIBORA RUBIA, JESUS        |25074409  |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450523008|LOPEZ GONZALEZ, ELISABETH M|25081385  |MALAGA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450422782|VAZQUEZ BARRIENTOS, JUAN F.|25091287  |MALAGA                  |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450422137|CORTES CORTES, RAFAELA     |25106840  |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450832368|LEBRON NOGUERAS, MARIA JOSE|25669806  |MALAGA                  |02.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450418936|MARTIN TEJERO, JOSE        |25679882  |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450608282|GONZALEZ DE LA MOTA VILLALB|25690417  |MALAGA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450423166|AGUILAR SANCHEZ, DAVID     |25693866  |MALAGA                  |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450840377|GOMEZ CORTES, VANESSA      |26800702  |MALAGA                  |16.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450812552|SANCHEZ LOBATO, ANTONIO JOS|26803015  |MALAGA                  |26.11.2008|    300,00  |   |RD 1428/03|048.  | 4 |   |
|149450428607|REINA GONZALEZ, JUAN ANTONI|26805638  |MALAGA                  |22.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450835795|LOPEZ SANCHEZ, ANTONIO     |30199612  |MALAGA                  |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450392169|GARRIDO PASADAS, ISAIAS    |30200663  |MALAGA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450797678|LOZANO SANCHEZ, ANTONIA    |31820860  |MALAGA                  |04.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402530931|CRUZ AMO, MA ELENA         |33354987  |MALAGA                  |22.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450758168|ALABARCE DELGADO, ANTONIO  |33379638  |MALAGA                  |11.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450838279|HUESA MACHO, JOSE MANUEL   |44596582  |MALAGA                  |11.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140402523069|AMATE NAVARRO, JUAN        |74859117  |MALAGA                  |20.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450791809|AMATE NAVARRO, JUAN        |74859117  |MALAGA                  |31.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|140048625820|ARJONA GARCIA, ANGEL       |16539318  |BENALMADENA PUEBLO      |15.07.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|094.2 |   |   |
|140450772645|CARRASCO GARCIA, FRANCISCO |25582825  |CALA DE MIJA            |19.10.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|048.  | 4 |   |
|140402553438|MARTOS ARROYO, MARIA CARMEN|53692884  |CAMPANILLAS             |18.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450641315|ZAMBRANA GONZALEZ, FRANCISC|74839377  |CAMPANILLAS             |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402497691|GARCIA VALVERDE, JAVIER    |25079498  |CHURRIANA               |27.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450829072|MONTERO PUIG, MARIA ANTONIA|25019986  |CHURRIANA ED AZALE      |26.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450417592|SANCHEZ POSADA, ANTONIO JOS|74851751  |PUERTO TORRE            |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841746|CONSTRUCCIONES SIERRA BLAN |B29792785 |MARBELLA                |21.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450839752|BLANCINE SL                |B29868304 |MARBELLA                |15.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450792310|ARROYO GUADALORA SL        |B92533686 |MARBELLA                |31.10.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450734380|BSEISO TORRECUSA S L       |B92554682 |MARBELLA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450834092|SCHMIDT , JURGEN           |X0751931S |MARBELLA                |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450401663|MELIVILLE , JANE MARIE     |X1658912Z |MARBELLA                |04.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841606|RODRIGUEZ MONTERO, JORGE A.|X4978272Z |MARBELLA                |20.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450732631|LIND , TOM ERIC            |X5855875Y |MARBELLA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450750674|SABOYA IBA¥EZ, ANGEL       |01090415  |MARBELLA                |08.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450706152|MARTINEZ DE LAS RIVAS BAYO,|25027220  |MARBELLA                |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450696547|GARCIA GARCIA, FERNANDO    |27341566  |MARBELLA                |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841126|ROPERO MERINO, MARIA CARMEN|27341892  |MARBELLA                |18.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450667067|VERA COBOS, JOSE ANTONIO   |50606234  |MARBELLA                |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402528973|BERDAH , STEVE             |NO CONSTA |NUEVA ANDALUCIA         |18.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450672350|BENTHEM Y OTROS SC         |G29271038 |S PEDRO ALCANTARA       |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450675209|BENTHEM Y OTROS SC         |G29271038 |S PEDRO ALCANTARA       |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450828080|RUIZ MARTIN, RAFAEL        |30392499  |S PEDRO ALCANTARA       |23.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450706462|CATERING LA COLONIA SL     |B92039403 |SAN PEDRO ALCANTAR      |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450803915|NEIRA FERNANDEZ, DAVID     |78969873  |SAN PEDRO ALCANTAR      |13.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450478167|SALAS VEGA JUAN MANUEL ,   |NO CONSTA |SAN PEDRO DE ALCAN      |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450832848|BURGESS , KIM              |X5736284S |MIJAS                   |03.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450829230|ESPA¥A PORRAS, DIANA       |79021412  |MIJAS                   |26.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450418780|DE VRIES , RONALD          |X0854852B |MIJAS COSTA             |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402470504|GOLOVIN , ALEXEY           |X2180208S |MIJAS COSTA             |05.01.2009|    900,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450720347|MARTIN MERIDA, FRANCISCO J.|27389991  |MIJAS COSTA             |20.09.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450838930|GURRERO CALVO, MARIA ISABEL|30511901  |MIJAS COSTA             |12.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450837676|SIERRA ORTIZ, LUIS ERNESTO |30824590  |MIJAS COSTA             |09.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
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|140450837494|ROMERO PORRAS, FERNANDO    |30958683  |MIJAS COSTA             |09.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450750900|ROMERO PORRAS, FERNANDO    |30958683  |MIJAS COSTA             |07.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450847190|RENT RODEO MARBELLA SL     |B92461003 |PIZARRA                 |01.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450527968|FUENTES ARANDA, FRANCISCO  |24847312  |RINCON DE VICTORIA      |25.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450828377|SOT MORALES, IVAN          |25697554  |LA CALA DEL MORAL       |24.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450691770|GAP PRODUCCIONES CINE VIDE |B92050681 |TORRE DE BENAGALBO      |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402506626|JOMAPIZZA S L              |B92573872 |RONDA                   |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450836751|SANCHEZ MARTIN, PEDRO FCO A|25547844  |RONDA                   |08.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450834584|SANCHEZ MARTIN, PEDRO FCO A|25547844  |RONDA                   |05.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450676251|SANCHEZ MARTIN, PEDRO FCO A|25547844  |RONDA                   |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402538875|LARA GONZALEZ, JESUS       |74932912  |RONDA                   |21.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140450806102|GUTIERREZ RODRIGUEZ, MIGUEL|75947554  |RONDA                   |17.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140450813027|BERNI , MARCOS             |NO CONSTA |TORREMOLINOS            |28.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140402523112|IOFF , CONSTANTINE         |NO CONSTA |TORREMOLINOS            |20.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450771446|ZARATE VARELA, ALBERTO     |00101299  |TORREMOLINOS            |20.10.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450684168|RODRIGUEZ OCAMPO, RAQUEL   |04177931  |TORREMOLINOS            |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450830979|RODRIGUEZ OCAMPO, RAQUEL   |04177931  |TORREMOLINOS            |31.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450728085|ESPINOSA DIAZ, MARIA GLORIA|25723643  |TORREMOLINOS            |26.09.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450424985|MARTOS VILLODRES, FRANCISCO|33372478  |TORREMOLINOS            |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450446634|CASTILLO OCA¥A, MARIA JOSE |74829463  |TORREMOLINOS            |17.10.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450794203|CAMPOS CORTES, VISITACION  |78685174  |VELEZ MALAGA            |01.11.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450667614|ADAR , MARIAN              |X5387767V |CAJIZ                   |22.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450837470|MARTIN RUIZ, ADRIAN        |53366178  |TORRE DEL MAR           |09.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450424250|TELLEZ BERMEJO, MA DEL PILA|52578071  |TORRE MAR               |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450472583|EXPOSITO CEREZO, MARIA NIEV|75984375  |VILLANUEVA ALGAIDAS     |22.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140048771964|MIHALACHEZ , BINU          |X8765568S |AGUILAS                 |29.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450680916|SOTELINO VICO, JORGE ALBERT|74618530  |AGUILAS                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450845200|ZAMORA ENVASES Y EMBALAJES |B73360000 |LORCA                   |28.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450830852|GRANADOS CABRERA, ANDRES   |25338069  |BALSICAS                |31.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450465136|ELISTA PRODUCTS SL         |B73140303 |MURCIA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450719171|APOSTUA GRACIA, EDUARDO J. |33435657  |PAMPLONA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450843846|SESMA AGUIRRE, XABIER      |44617885  |PAMPLONA                |26.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450502261|ARRAZTIO LARRABURU, MELCHOR|72629658  |PAMPLONA                |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841436|DEL CABO AGUILERA, ROSA    |25314205  |SAN ADRIAN              |20.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450734925|FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE C.|52611286  |EL BERRON               |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450847244|VALERO CERRO, FRANCISCO JOS|52697310  |MANACOR                 |01.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450431588|LOZANO SANCHEZ, ANGEL      |30007300  |PALMA MALLORCA          |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450650412|LASSO BELLOMO, GUSTAVO JAVI|43194191  |PALMA MALLORCA          |20.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450821851|ROSALES MOURI¥O, FCO LEONAR|35292772  |PONTEVEDRA              |16.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140048891878|MORAIS , KELLY CRISTINA    |X6910077A |VIGO                    |16.12.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |   |
|140048891600|MORAIS , KELLY CRISTINA    |X6910077A |VIGO                    |16.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140402582566|MODETEL SISTEMAS DEL SUR S |B91402511 |ALCALA DE GUADAIRA      |22.12.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140048653190|FERNANDEZ NU¥EZ, JESUS S.  |14320203  |ALCALA DE GUADAIRA      |21.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|019.1 |   |   |
|149450731961|CRUZ BUENO, DAVID          |34076910  |ALCALA DE GUADAIRA      |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402578230|RODRIGUEZ COBOS, JOSE ANTON|30412002  |CASARICHE               |26.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|140402581689|JIMENO LUQUE, JOSE LUIS    |28704318  |CASTILLEJA CUESTA       |18.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140048386539|VAZQUEZ HIDALGO, MANUEL    |52693202  |CASTILLEJA CUESTA       |07.11.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |   |
|140450826642|PEREZ BOHORQUEZ, EDUARDO   |34056788  |CORIA DEL RIO           |20.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450724701|INTPLUS S L                |B41426073 |DOS HERMANAS            |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048671453|ROSTAS , IOAN              |X2425580T |DOS HERMANAS            |15.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140450793260|MARTINEZ DIAZ, ELIZABETH   |48957499  |DOS HERMANAS            |02.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450486139|PEREZ PALOMO, ADELA        |49032075  |DOS HERMANAS            |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450730920|SERVIATO ASTIGIT SL        |B41730102 |ECIJA                   |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450844747|MORO OLMEDO, JOSE ANTONIO  |14621865  |ECIJA                   |27.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450735486|CALA CARO, DOLORES         |27798256  |ECIJA                   |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450844693|MARTIN BEATO, CLAUDIO F.   |30512351  |ECIJA                   |11.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450842015|MARTIN BEATO, CLAUDIO F.   |30512351  |ECIJA                   |22.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450717502|STANESCU , GABRIEL DANUT   |X9355083V |EL VISO DEL ALCOR       |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149048529905|GONZALEZ UTRERA, ALBERTO   |38870733  |ESTEPA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402500016|GONZALEZ UTRERA, ALBERTO   |38870733  |ESTEPA                  |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450679173|AGUILAR LAO, CARIDAD       |44959516  |SAN JOSE                |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450809541|DOMINGUEZ FERNANDEZ, ANTONI|33356190  |LA RODA DE ANDALUCIA    |21.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|140048746659|JIMENEZ CORTES, ANTONIO JES|49043911  |LEBRIJA                 |10.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|019.1 |   |   |
|149450746733|SOLO COMUNICACION PUBLICIT |B91476838 |MAIRENA DEL ALCOR       |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450741280|ESPINOSA JIMENEZ, JOSE MANU|44958911  |MAIRENA DEL ALCOR       |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450827026|DESROCHERS BEGIN, MARIA C. |28925222  |MAIRENA DEL ALJARAFE    |22.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450735723|CARMONA FERNANDEZ, JOSE    |44957130  |MARCHENA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048892767|TRACHE GEAMBASU, ROVA      |X8715364C |SALTERAS                |28.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|140048893206|ROVA REMUS , MARIAN        |X8730855D |SALTERAS                |28.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|009.3 | 4 |   |
|140450841680|ACEITERA LA MARIA S A      |A41044058 |SEVILLA                 |20.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140048805573|MONTAJES Y CONSTRUCCIONES  |A41203753 |SEVILLA                 |23.10.2008|     90,00  |   |RD 2822/98|049.3 |   |   |
|140402571611|CONSTRUCCIONES Y DEPURACIO |A41350679 |SEVILLA                 |12.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450742612|DISTRIBUIDORA MONTES SALAD |B41052416 |SEVILLA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450728263|BERNAL EXTINTORES S L      |B41186560 |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450712619|PLANETEL COMUNICACIONES SL |B41891813 |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140402580776|DELNO SUR SL               |B91096701 |SEVILLA                 |20.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450697023|TERRY IGUE¥O SL            |B91502815 |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450734962|GHESA ANDALUCIA SL EN CONS |B91552851 |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048764911|EL ABBOUBI EP FRANCISCO , A|X2910161V |SEVILLA                 |14.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.2 |   |   |
|149450434516|YE , XULING                |X3330848B |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450715220|DOS SANTOS MARQUES, MARIA D|X4942352C |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450762974|GRAFE URRUELA, ERWIN       |16070617  |SEVILLA                 |14.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450723642|CARNERERO POZO, SANTIAGO   |28069588  |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450806515|SANCHEZ RUIZ, JUAN ANTONIO |28372718  |SEVILLA                 |15.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|149450717903|MORILLO JIMENEZ, AURELIO   |28374023  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450720331|TEY DEL FRESNO, MANUEL     |28419103  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450840079|LOPEZ PEREZ, FCO JAVIER    |28452945  |SEVILLA                 |18.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450793164|ALVAREZ RUIZ, NICOLAS      |28458077  |SEVILLA                 |21.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450798282|DIAZ ESCRIBANO, EULALIA    |28467814  |SEVILLA                 |03.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450758437|LOPEZ CASADO, JOSE LUIS    |28470840  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450839958|GOMEZ AGUILERA, ALBERTO    |28475393  |SEVILLA                 |16.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450729838|CORDERO SANCHEZ, MIGUEL ANG|28481473  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450752361|SUAREZ BARRERA, JOSE MARIA |28493697  |SEVILLA                 |09.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450763966|BOLA¥OS FIGUEREDO, LUIS M. |28573057  |SEVILLA                 |15.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450724865|PERALTA RODRIGUEZ, FRANCISC|28573725  |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450720458|BARRO RIOS, JOSE LUIS      |28579157  |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450702663|HIDALGO CONCOSTRINA, SONIA |28602384  |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450732345|BERBEN VARON, ANTONIO JACIN|28602419  |SEVILLA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450731742|GIRALDEZ REDONDO, JOSE A.  |28627485  |SEVILLA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450731547|GIRALDEZ REDONDO, JOSE A.  |28627485  |SEVILLA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
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|149450485640|ESTEVEZ SANCHEZ, MARIA M.  |28627701  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450538570|MILLAN GARCIA, BEATRIZ     |28632894  |SEVILLA                 |20.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140048698665|CANTO MEDINA, MANUEL       |28634376  |SEVILLA                 |29.09.2008|    450,00  |   |RD 2822/98|001.1 |   |   |
|149450782087|ORTIZ RUFINO, RAFAEL LUCAS |28686328  |SEVILLA                 |02.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450386157|MARTINEZ RUIZ, MIGUEL ANGEL|28709742  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450701373|CUEVAS MALMESAT, MARIA LUIS|28713123  |SEVILLA                 |29.12.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450668982|LI¥AN RODRIGUEZ, JOSE      |28722106  |SEVILLA                 |25.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|149450722601|PIOZZA INIESTA, LUIS MANUEL|28728020  |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450692785|SANCHEZ BENDALA, GERONIMO  |28734777  |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450838565|GARCIA DIAZ, INES MARIA    |28737932  |SEVILLA                 |10.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450714835|MORALES RODRIGUEZ, ALVARO  |28764297  |SEVILLA                 |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450843731|CARDE¥AS VILLAVERDE, FCO J.|28767766  |SEVILLA                 |25.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450843688|PERALES PULIDO, JOAQUIN JES|28774028  |SEVILLA                 |24.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450723897|ASENJO CORTES, RAFAEL      |28774708  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450790477|RAYNAUD BLANCO, JAIME      |28811358  |SEVILLA                 |29.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450795803|RUIZ MU¥OZ, JOSE MANUEL    |28816910  |SEVILLA                 |03.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450793995|RUIZ MU¥OZ, JOSE MANUEL    |28816910  |SEVILLA                 |01.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |   |
|149450471460|JIMENEZ VALDES, MARGARITA  |28827009  |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450852483|ALVAREZ RIA¥O, LEON CARLOS |28910650  |SEVILLA                 |09.02.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|140450601383|SALA TURRENS, MERCEDES     |29433571  |SEVILLA                 |09.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450602648|SALA TURRENS, MERCEDES     |29433571  |SEVILLA                 |09.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|140450483817|ORTEGA EXPOSITO, LUIS MANUE|30224611  |SEVILLA                 |22.06.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |   |
|140048044483|ORTIZ DE GALISTEO DELGADO, |30464782  |SEVILLA                 |24.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |   |
|149450471409|GALAN PEDREGOSA, ANTONIO   |30522680  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450706486|MU¥OZ MU¥OZ, CRISTINA MARIA|30787492  |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450502388|ESTEVEZ LOPEZ, ROSA CARMEN |31602726  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450841813|PAZ CORONADO, SALVADOR DE  |34771276  |SEVILLA                 |21.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149402506304|RODRIGUEZ RAMIREZ, BELEN   |36516711  |SEVILLA                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450568689|MACHI PEREZ, OSCAR         |43779786  |SEVILLA                 |01.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450826691|ROMERO HIERRO, MARIA D.    |47616873  |SEVILLA                 |20.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450785570|VALERA MU¥OZ VARGAS, ALVARO|48817393  |SEVILLA                 |29.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450534328|TORRECILLA LUCAS, JUAN I.  |51354065  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450811894|NU¥EZ HURTADO, JOSE MANUEL |52262661  |SEVILLA                 |24.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450811985|NU¥EZ HURTADO, JOSE MANUEL |52262661  |SEVILLA                 |25.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |   |
|140450843329|RUZ RAMIREZ, ANTONIO       |75665168  |SEVILLA                 |25.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450754614|RUZ RAMIREZ, ANTONIO       |75665168  |SEVILLA                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450843214|FERNANDEZ PORTERO, ANTONIO |80112689  |SEVILLA                 |24.01.2009|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450725742|FERNANDEZ PEREZ, ROBERTO   |28913692  |TOMARES                 |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450575689|UTRERANA DE OBRAS CIVILES  |B41825795 |UTRERA                  |26.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450803285|REYES SANCHO, REMEDIOS     |48980591  |VILLANUEVA SAN JUAN     |15.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450723848|MARTIN SAGASTIZABAL S L    |B20720363 |BEASAIN                 |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450637481|RECUERDA FLORES, ANDRES    |25538899  |RENTERIA                |16.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |   |
|149450751650|PI¥ERO GARCIA, GUADALUPE   |44141597  |RENTERIA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450716420|GOMEZ MONTOYA, JOSE MARIA  |15937972  |SAN SEBASTIAN           |09.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450820937|BOURHAITA , NOR EDDINE     |X2079300P |EL VENDRELL             |15.12.2008|            |   |RD 1428/03|048.  |   |(1)|
|149450725160|GOMEZ CORONIL, ANGEL       |75860543  |SANT CARLES RAPITA      |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450512461|GARCIA HERMAN, JUAN MANUEL |30828129  |TORTOSA                 |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450730397|GALAN GARCIA ROJO, ALFONSO |06223360  |ARGES                   |05.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450817136|ELMER SHUCKEY, JAMES       |NO CONSTA |TALAVERA DE LA REINA    |08.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |   |
|149450732369|GARCIA PRIETO, OSCAR       |14617137  |TOLEDO                  |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450409625|KARPOVICH , MIKALAI        |NO CONSTA |CHIVA                   |20.01.2009|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149402477031|BALLESTER CHORNET, MARIA JO|20773920  |CULLERA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450731535|ISMAILOVA , SEVDIJA        |X1670546X |TAVERNES DE LA VALLDIGNA|19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450487764|JANUSZ KRATIUK, MAREK      |X4425862H |TORRENT                 |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140450803952|SESTAN , DIANA KRISTEN     |X2746374J |VALENCIA                |13.11.2008|            |   |RD 1428/03|052.  |   |(1)|
|149450377594|RONCHERA OMS, CRISANTO     |18935016  |XIRIVELLA               |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|149450741619|FIJO COPETE, RAUL          |48388774  |XIRIVELLA               |19.01.2009|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |
|140048878837|DUMTRU , IONUT             |X8057853X |LAGUNA DE DUERO         |16.12.2008|     90,00  |   |RD 2822/98|049.1 |   |   |
|140048878618|TSAT RENOVA SL             |B50870377 |ZARAGOZA                |09.12.2008|     90,00  |   |RD 2822/98|049.1 |   |   |
|140048874583|TSAT RENOVA SL             |B50870377 |ZARAGOZA                |09.12.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|016.  |   |   |
|149450697916|GOMEZ GARRIDO, MIRIAM      |02648960  |ZARAGOZA                |19.01.2009|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |   |

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Jefe Provincial de Tráfico,
José Antonio Ríos Rosas.

———
Núm. 2.507

RESOLUCIONES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jur¡dico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente
(1), según lo dispuesto, respectivamente, en los en los artículos
68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a

las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico correspondientes.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado
del Gobierno; ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos
EXPEDIENTE         DENUNCIADO/A          IDENTIF.        LOCALIDAD            FECHA      CUANTIA   SUSP. PRECEPTO   ART* PTOS OBS.
|149450532149|IRIS TEJIDOS TAPICERIA S L |B53281267 |ALCOY                   |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450417853|NEDELEA , NICOLAE          |X8064081M |ALICANTE                |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450706375|MU¥OZ HERRERA, FRANCISCO   |48345454  |MUTXAMEL                |12.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(b)|
|140402553323|LOPEZ LOPEZ, JUAN JOSE     |26472117  |PILAR DE LA HORADADA    |19.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149450499213|DIAZ CORTES, ASCENSION     |05150235  |LA GINETA               |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048646963|JIMENEZ CARMONA, JOAQUIN   |30549813  |MADRIGUERAS             |09.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|149450417348|FRANELI ALMERIA SL         |B04616215 |ALMERIA                 |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450555629|EL KAOUNI , AHMED          |X6786522G |ALMERIA                 |01.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450521077|CAPEL GUERRERO, MARIA DEL M|76149756  |ARBOLEAS                |12.07.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|140402497587|RODRIGUEZ GIMENEZ, MARTIN J|75716150  |GARRUCHA                |25.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(a)|
|149450604100|ROMERO RUIZ, SALVADOR      |75422334  |BARBERA DEL VALLES      |27.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450424249|MOLINA LUQUE, PABLO        |30062118  |BARCELONA               |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
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|149450556609|BARBARA PARETAS, ARCADIO   |36209593  |BARCELONA               |30.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402467121|BERRIOS MARTINEZ, DANIEL   |77342527  |BARCELONA               |24.07.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 6 |(a)|
|140450465189|GARCIA CARMONA, FRANCISCO J|NO CONSTA |CALDES DE MONTBUI       |17.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450653524|LOPEZ FERNANDEZ, JONATHAN  |47807416  |CANOVELLES              |28.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450398901|MARQUEZ MORA, DOMINGO      |36508952  |CASTELLBISBAL           |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450346690|FERRON TORRES, JUAN        |38538873  |L HOSPITALET DE LLOB    |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450450108|CONSTRUCCIONS INTEGRALS ME |A63615801 |MATARO                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450673084|MARTINEZ SAN ESTEBAN, MARIA|28899380  |MONTMELO                |26.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048620470|ROBERTO RUIZ DE LA HERRAN, |47607864  |RUBI                    |23.07.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140450467101|VILARDEBO LABORDA, RICARD  |40984198  |S ANDREU LLAVANERES     |19.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|149048320690|SECO SANS, JOSE ANTONIO    |43695147  |S PERE DE VILAMAJOR     |23.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450680321|ZIYAT , HASSAN             |X1407003R |TERRASSA                |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450387230|GARCIA GOMEZ, FRANCISCO J. |31690525  |TERRASSA                |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450475245|LOZANO CARVAJAL, GRISELDA  |46519857  |TIANA                   |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048813739|BOCEAC , GABI              |X6475451P |ALMENDRALEJO            |28.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.2 | 3 |(a)|
|140048865314|VALADES CASTA¥O, JOSE LUIS |08888054  |AZUAGA                  |21.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 |   |(a)|
|149450575240|DELGADO CONTRERAS, REMEDIOS|02501343  |BADAJOZ                 |07.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450566081|REBOLLO GUTIERREZ, JUAN JOS|78905976  |AMOREBIETA-ETXANO       |28.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450425874|MI¥ON TERAN, JAVIER        |13107004  |BURGOS                  |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450485305|MALLON GIL FOURNIER, JORGE |71268543  |BURGOS                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048541880|COUVEIA DO ESTPIRITU CANTO,|X7750356T |ALGECIRAS               |09.05.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|154.  |   |(a)|
|149450431825|MALIA MALIA, MARIA VICTORIA|75739561  |ALGECIRAS               |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450434670|OSUNA MOLINA, MIGUEL       |30470763  |CADIZ                   |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450708300|FERNANDEZ ZAMPA¥A, JOSE E. |31241647  |CADIZ                   |14.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402577560|PEREA CORDON, MANUEL       |31243409  |CONIL DE LA FTRA        |21.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149450425965|COBOS Y ROMAN S L          |B11734654 |JEREZ DE LA FTRA        |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450673655|VERANO NI¥O, RODRIGO       |31323842  |JEREZ DE LA FTRA        |26.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048875253|MORENO GONZALEZ, ADRIAN    |32061387  |JEREZ DE LA FTRA        |05.12.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|031.  |   |(a)|
|149450406442|GONZALEZ GONZALEZ, JAVIER L|48966250  |SAN FERNANDO            |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450432070|SATO GONZALEZ, FRANCISCO J.|NO CONSTA |SAN ROQUE               |13.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(b)|
|149450411486|MORRIS , ALAN PAUL         |X9197710X |SAN ROQUE               |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450544516|VACAS COLLADO, JOSE MIGUEL |43013861  |TARIFA                  |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450382050|CHEN , JIALIANG            |X6332479G |VILLAMARTIN             |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450444029|ABYLA DEL ESTRECHO CONSTRU |B51004521 |CEUTA                   |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048772531|RODRIGUEZ JURADO, JOSE     |52489093  |AGUILAR DE LA FRONTERA  |04.11.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|043.2 | 6 |(a)|
|140048611900|HORMIGONES SURBETON S L    |B14305155 |ALMODOVAR DEL RIO       |10.06.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.  |   |(a)|
|140048764133|SERRANO JEREZ, JOSE FELIPE |26971046  |BAENA                   |27.11.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|018.1 |   |(a)|
|140048688969|CANO POYATO, MIGUEL ANGEL  |30830019  |BAENA                   |21.08.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048693655|CUMBRE JABUGO SL           |B14582316 |BELALCAZAR              |06.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048769921|TORRERO BRAVO, SANTIAGO    |75705493  |BELALCAZAR              |02.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|149450617570|LEON ROMA, ANTONIO         |80153582  |BELMEZ                  |14.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048722199|PLANTON ORTIZ, JAVIER      |30957725  |BUJALANCE               |30.09.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |(a)|
|140048718445|PLANTON ORTIZ, JAVIER      |30957725  |BUJALANCE               |30.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|140048134095|AUTOS REBMAR ANDALUCIA S L |NO CONSTA |CABRA                   |12.09.2008|    450,00  |   |RD 2822/98|034.1 |   |(a)|
|140048134101|AUTOS REBMAR ANDALUCIA S L |NO CONSTA |CABRA                   |12.09.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|140048375141|FERNANDEZ DE VILLALTA MOREN|05232359  |CABRA                   |23.04.2008|  1.010,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|140402597946|BERNAD GARCIA, DAVID       |25483718  |CABRA                   |12.12.2008|    380,00  | 1 |RD 1428/03|050.  | 6 |(a)|
|140402558552|MOR ORTEGA, JUAN RAFAEL    |50054048  |CABRA                   |28.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048508232|LOZANO MERIDA, DANIEL      |15451214  |CARCABUEY               |15.09.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140048630487|PRODUCTOS HNOS BAENA SRL   |B14544902 |CORDOBA                 |04.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.  |   |(a)|
|149402481186|RAFAEL URBANO RUIZ SLL     |B14686380 |CORDOBA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450447067|CG PROMOCIONES VELPOZ 2010 |G14751622 |CORDOBA                 |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048873580|ASAN , NICASOR             |NO CONSTA |CORDOBA                 |19.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 |   |(a)|
|149450456380|GALGIMOVIL S L ,           |NO CONSTA |CORDOBA                 |27.10.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048120941|NICU ZORLA, SONIA          |NO CONSTA |CORDOBA                 |11.07.2008|    450,00  |   |RD 772/97 |001.2 |   |(a)|
|140048568710|SANA , JANNEH              |X6650854J |CORDOBA                 |17.07.2008|    800,00  |   |RDL 8/2004|002.1 |   |(c)|
|140402558618|CARRANZA VELEZ, ROSENDO    |X8573554M |CORDOBA                 |01.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140450620377|IMBURGIA , GIUSEPPE        |X9129511Y |CORDOBA                 |13.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048880054|GHEORGHE , ILIE            |X9591617L |CORDOBA                 |22.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|151.2 | 4 |(a)|
|140048783760|ROMERA CONTRERAS, JOAQUIN  |27223575  |CORDOBA                 |05.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048111484|CEBA ESCOBAR, JUAN JESUS   |27521845  |CORDOBA                 |07.06.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048676347|JIMENEZ CASTRO, JOSE       |28710950  |CORDOBA                 |20.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140047600414|ALVAREZ LUQUE, ENCARNACION |29837403  |CORDOBA                 |06.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140402531923|GOMEZ VERA, ANTONIO        |29999623  |CORDOBA                 |27.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048651960|MARTINEZ URBANO, MANUEL    |30049601  |CORDOBA                 |12.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140402580466|ROJAS ROLDAN, JUAN ANTONIO |30414813  |CORDOBA                 |05.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|050.  |   |(a)|
|140048572219|RUIZ TORRERAS, MARIA F.    |30455073  |CORDOBA                 |19.09.2008|    800,00  |   |RDL 8/2004|002.1 |   |(c)|
|140048575890|RUIZ TORRERAS, MARIA F.    |30455073  |CORDOBA                 |19.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048818907|HUERTAS RIDER, JUAN ANTONIO|30477012  |CORDOBA                 |04.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140450758016|GARCIA TAPIA, MARIA JOSEFA |30497650  |CORDOBA                 |11.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|140048366360|RUIZ CALERO, GABRIEL       |30502902  |CORDOBA                 |13.02.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|149048365258|HEREDIA BALSERA, INMACULADA|30525532  |CORDOBA                 |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140402539260|SABALETE FERNANDEZ, FRANCIS|30528967  |CORDOBA                 |03.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140402581574|FDEZ DE CORDOBA SEMPERE, G.|30546215  |CORDOBA                 |18.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 6 |(a)|
|149450658911|CHAVERO SICILIA, SATURNINO |30789819  |CORDOBA                 |21.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402508196|ROMERO DIAZ, JUAN CARLOS   |30798161  |CORDOBA                 |12.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(a)|
|140048781313|OCA¥A MU¥OZ, RAFAEL        |30803271  |CORDOBA                 |27.08.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140402480125|ROMAN RAMOS, RAFAEL ANGEL  |30817462  |CORDOBA                 |28.05.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|048.  | 4 |(a)|
|140450691013|GIL POZO, NATALIA          |30825970  |CORDOBA                 |02.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402494367|SANTOS LUQUE, JORGE        |30826235  |CORDOBA                 |11.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048040751|BLANCA PADILLA, MIGUEL     |30946136  |CORDOBA                 |23.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140402576645|URBANO CANO, MARIA ANGELES |30957933  |CORDOBA                 |24.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140048744924|BALSERA ROLDAN, BEATRIZ    |30967921  |CORDOBA                 |26.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|149450533798|BASCON VILLEGAS, CARMEN MAR|30972823  |CORDOBA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402487879|HERNANDEZ MARTIN, ANTONIO I|30975043  |CORDOBA                 |04.06.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 4 |(a)|
|140048879337|SANCHEZ ORTEGA, JOSE LUIS  |30988353  |CORDOBA                 |15.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|003.1 | 6 |(a)|
|140048797760|LOPEZ QUESADA, ANTONIO     |31000686  |CORDOBA                 |07.10.2008|     10,00  |   |RD 772/97 |001.4 |   |(a)|
|149450451654|ANDREU DIAZ, FRANCISCA     |39121733  |CORDOBA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048138659|CABALLERO GOMEZ, AGAPITO   |39675890  |CORDOBA                 |13.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.  |   |(a)|
|140048892056|MANCHA PINEDA, RAFAEL      |44351579  |CORDOBA                 |21.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140402574132|JIMENEZ NOTARIO, ANTONIO   |44358678  |CORDOBA                 |03.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149450593060|JIMENEZ CORTES, ANTONIA    |44362032  |CORDOBA                 |27.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048576389|POZO MARIN, JOSE MANUEL    |44367056  |CORDOBA                 |12.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.  |   |(a)|
|140048879908|RUEDA GARRIDO, CLAUDIO     |44367269  |CORDOBA                 |07.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |(a)|
|140402530724|MOLINA ROJAS, MANUEL       |44369575  |CORDOBA                 |04.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048819663|NAVAS ZARZA, JOSE ANTONIO  |44369626  |CORDOBA                 |09.12.2008|     10,00  |   |RD 772/97 |001.4 |   |(a)|
|140048878680|SANCHEZ GALISTEO, JOSE A.  |45741338  |CORDOBA                 |11.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.2 | 3 |(a)|
|140048814410|BERLANGA MOYANO, FRANCISCO |45743979  |CORDOBA                 |16.11.2008|    520,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |(a)|
|140048811378|MORAL GONZALEZ, SERGIO     |45748020  |CORDOBA                 |15.12.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|003.1 | 6 |(a)|
|140048507227|OSUNA CA¥ETE, JOSE ANTONIO |46456001  |CORDOBA                 |24.08.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |(a)|
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|140048795592|TORRES FERNANDEZ, RAMON    |70738318  |CORDOBA                 |04.10.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|149450670870|ALVAREZ REYES, CRISTIAN O. |72175998  |CORDOBA                 |03.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048771459|MORALES NAVARRO, JOSE ANTON|77719701  |CORDOBA                 |23.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|018.1 |   |(a)|
|149402475873|CARPINTERIA JOYERA S L     |B14418941 |DO¥A MENCIA             |21.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450420347|JIMENEZ MU¥OZ, ANTONIO     |30436283  |DO¥A MENCIA             |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450721499|SERRANO NU¥EZ, JOSE ANTONIO|30801746  |FERNAN NU¥EZ            |25.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450499503|ROCHA FERREIRA, HENRIE     |NO CONSTA |FUENTE PALMERA          |10.07.2008|    120,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048790636|SANCHEZ FERNANDEZ, MANUEL  |80133590  |SILILLOS                |13.10.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|140047042181|MISTAR , REDOUANE          |X7096600L |GUADALCAZAR             |09.08.2008|    400,00  |   |RD 772/97 |001.2 | 4 |(a)|
|149048030005|JURADO REVALIENTE, MARIA JO|30206208  |HINOJOSA DEL DUQUE      |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149048301293|SILVA MOLIN, JOSEFA        |80022476  |HINOJOSA DEL DUQUE      |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048230825|ROSA HERRERA, JOSE         |30461907  |LA CARLOTA              |14.06.2008|     90,00  |   |RD 2822/98|025.1 |   |(a)|
|149402495227|MU¥OZ REQUENA, ISABEL      |30477065  |LA CARLOTA              |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048722102|GALVEZ GOMEZ, ANTONIO      |30507731  |LA CARLOTA              |22.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048720634|GALVEZ GOMEZ, ANTONIO      |30507731  |LA CARLOTA              |22.09.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |(a)|
|140402531753|LOPEZ DOBLAS, MANUELA      |30960011  |LA CARLOTA              |22.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048720506|PEREZ GOMEZ, JOSE CARLOS   |15451844  |LA RAMBLA               |12.08.2008|    450,00  | 1 |RD 1428/03|003.1 | 6 |(a)|
|140048482103|FIGUEIREDO VIEIRA, LUIS W. |NO CONSTA |LUCENA                  |10.08.2008|    310,00  |   |RD 772/97 |001.2 |   |(a)|
|140048665556|STEFAN , MARIAN            |X2380794H |LUCENA                  |05.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|011.  |   |(a)|
|140048609425|DIDUIANU , VIOREL IONEL    |X7472838T |LUCENA                  |23.08.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140402569800|MORENO SANCHEZ, JOSE LUIS  |24843597  |LUCENA                  |21.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048544984|PEREZ CURIEL, ANTONIO      |26008841  |LUCENA                  |15.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|101.1 | 2 |(a)|
|140048776639|FUENTE RANCHAL, ARACELI    |30474568  |LUCENA                  |02.12.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|170.G |   |(a)|
|140048777693|CANO PORRAS, FRANCISCO ASIS|34010893  |LUCENA                  |07.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |(a)|
|140048605274|GONZALEZ MARTINEZ, MARIA D.|34012861  |LUCENA                  |21.06.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048778430|LOPEZ GONZALEZ, ANGEL      |38416513  |LUCENA                  |06.12.2008|    150,00  |   |RD 772/97 |016.4 |   |(a)|
|140048778442|LOPEZ GONZALEZ, ANGEL      |38416513  |LUCENA                  |06.12.2008|    600,00  | 1 |RD 1428/03|020.1 | 4 |(a)|
|140402571910|SANCHEZ OSUNA, FRANCISCO   |46642640  |LUCENA                  |02.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|149047203743|MARIN PEREZ, JUAN MANUEL   |50605880  |LUCENA                  |14.07.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048775660|FERNANDEZ CASTILLA, IVAN   |50607803  |LUCENA                  |24.12.2008|     10,00  |   |RD 772/97 |001.4 |   |(a)|
|140048775659|FERNANDEZ CASTILLA, IVAN   |50607803  |LUCENA                  |24.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|087.1 |   |(a)|
|140048881514|ESPEJO MILLAN, ANGEL       |15452480  |MONTILLA                |17.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048768692|CINPEANU , DAN             |X9580463C |MONTORO                 |04.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|085.2 |   |(a)|
|140048694787|PACHECO MU¥OZ, FRANCISCO   |34010210  |MORILES                 |10.10.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|140402504798|SANCHEZ ARIAS, MARIA EUDITH|X3751318H |PALMA DEL RIO           |20.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048569841|CAMACHO REYES, DOLORES     |30510730  |PALMA DEL RIO           |11.09.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|140048315387|OLIVA GARCIA, RAFAELA      |30791803  |PALMA DEL RIO           |24.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|021.1 |   |(a)|
|140402587655|VELASCO ALMENARA, BELEN    |30802822  |PALMA DEL RIO           |05.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149048596724|ESCAVACIONES TRANSPORTES Y |B14472039 |PE¥ARROYA PUEBLONUEV    |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048549350|COBOS ROPERO, RAFAEL       |30802369  |POSADAS                 |12.06.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|167.  |   |(a)|
|140048808460|LOPEZ MARIN, RAMON         |45749309  |POSADAS                 |17.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|021.1 |   |(a)|
|140048697910|LOPEZ MARIN, RAMON         |45749309  |POSADAS                 |17.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|012.5 |   |(a)|
|140048697922|LOPEZ MARIN, RAMON         |45749309  |POSADAS                 |17.10.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|021.1 |   |(a)|
|140402533609|EXPOSITO FERNANDEZ, VICTOR |75158662  |POSADAS                 |24.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402580740|LOPEZ LOPEZ, MIGUEL        |75664875  |POSADAS                 |10.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048676529|DELL ORCO , ANDREA POMPEO  |X2365552W |POZOBLANCO              |23.09.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|167.  |   |(a)|
|140048763402|VIDAL LOPEZ, SALVADOR      |30201937  |POZOBLANCO              |23.11.2008|    120,00  |   |RD 1428/03|094.1 | 2 |(a)|
|140048863068|QUIROS RUBIO, FERNANDO     |75701477  |POZOBLANCO              |06.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048166023|ROSA GONZALEZ, JOSE MANUEL |26966877  |PRIEGO DE CORDOBA       |09.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|118.1 | 3 |(a)|
|140048220390|FUENTES PEREZ, SEBASTIAN E.|X5276353S |PUENTE GENIL            |11.06.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|046.1 |   |(a)|
|140048010382|JIMENEZ SERRANO, DANIEL    |30981442  |PUENTE GENIL            |24.09.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|167.  |   |(a)|
|140047204879|MONTILLA ESTRADA, FRANCISCO|80136538  |PUENTE GENIL            |05.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048600665|PRELASUR S L               |B14327241 |RUTE                    |21.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140402525686|LOZANO MOYA, FRANCISCO JESU|14616913  |SANTAELLA               |12.09.2008|    380,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 6 |(a)|
|140048792773|VILLAR LOPEZ, ENCARNACION  |06174938  |VILLA DEL RIO           |17.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048792785|VILLAR LOPEZ, ENCARNACION  |06174938  |VILLA DEL RIO           |17.09.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|149450558904|GARCIA CASADO, MARIA DEL MA|78688850  |VILLA DEL RIO           |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450399620|INSTALACIONES ELECTRICAS N |B13306501 |CIUDAD REAL             |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048792761|MEJIA VILLAR, EMILIO       |70738520  |MANZANARES              |17.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048687321|MEJIA VILLAR, EMILIO       |70738520  |MANZANARES              |17.07.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140048687333|MEJIA VILLAR, EMILIO       |70738520  |MANZANARES              |19.07.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|149450393290|NAULA MOYOLEMA, ANGEL ELISE|X3663976F |MIGUELTURRA             |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450786176|PALOMO RODRIGUEZ, JUAN CARL|05911899  |PUERTOLLANO             |27.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|140450480040|CHARRIA , GAMAL HUMBERTO   |X6203396C |VALDEPE¥AS              |23.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450402606|EL FATIMI , ABDELLATIF     |X3861456D |CUENCA                  |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450712516|EL KANOUNI , HAMID         |X6808943T |SISANTE                 |20.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450710155|EL KANOUNI , HAMID         |X6808943T |SISANTE                 |20.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450537780|GONZALEZ RODRIGUEZ, CRISTIN|18441233  |TARANCON                |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048675665|CUSTODIO MU¥OZ, JULIO MIGUE|80155347  |ARRECIFE                |22.09.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|011.19|   |(a)|
|140048675677|CUSTODIO MU¥OZ, JULIO MIGUE|80155347  |ARRECIFE                |22.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|085.1 |   |(a)|
|140048019919|CUSTODIO MU¥OZ, JULIO MIGUE|80155347  |ARRECIFE                |06.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140450685207|MORAL YUSTE, MIGUEL ANGEL  |02525979  |LAS PALMAS G C          |31.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450654673|ASSANE , NDOYE             |NO CONSTA |LAS PALMAS              |21.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450497683|JENNER , STEFFI            |NO CONSTA |LAS COLORADAS           |03.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048466973|VILLA JIMENEZ, JOSE DAVID  |26971180  |BLANES                  |12.08.2008|     60,00  |   |RDL 8/2004|003.B |   |(c)|
|149450452040|EASOM , MICHAEL JOHN       |X2459938L |ST CLIMENT DE PERA      |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048174755|GALVEZ LINARES, MARIA      |40281259  |OLOT                    |18.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|149450350655|PEREZ RAMIREZ, JOSE LUIS   |40520404  |SANTA CRISTINA D ARO    |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450411449|D M GEOINVEST SL           |B18605048 |GRANADA                 |04.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450468233|AQUINO , RAFAEL            |X5193295X |GRANADA                 |16.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|140402327347|CASTRO JUAREZ, SERGIO J    |24249218  |GRANADA                 |01.10.2007|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048779938|AVILA CARRILLO, JOSE HUMBER|24249315  |GRANADA                 |18.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|106.3 | 2 |(a)|
|140048777747|AVILA CARRILLO, JOSE HUMBER|24249315  |GRANADA                 |18.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|140450468348|HERRERA AGUILAR, JAVIER    |44267888  |GRANADA                 |17.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048673772|GARCIA ROBLES, JESUS       |75145212  |GRANADA                 |05.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140048819330|MEGIAS MARIN, MANUEL       |75151521  |LA ZUBIA                |09.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|072.4 |   |(a)|
|149450410809|MU¥OZ DIAZ, JOSEFA MARIA   |25298497  |CARCHUNA                |11.09.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402580089|CARVAJAL RODRIGUEZ, ANTONIO|75133852  |ORGIVA                  |02.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149450365350|RODRIGUEZ ROMERO, DOMINGO  |38377403  |ISLA CRISTINA           |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450417968|PROMOCIONES URBANISTICAS I |B23517931 |ANDUJAR                 |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450693789|MERCAUTO JOSE NAVARRO SL   |B23541436 |ANDUJAR                 |06.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450503125|SILVA DUAL, ADELA          |07853975  |ANDUJAR                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450366377|BUENDIA ROBLES, PEDRO MIGUE|25978294  |ANDUJAR                 |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149402440767|ROMERO MEDINA, RAMON       |26187275  |ANDUJAR                 |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450382607|LARA EXPOSITO, MIGUEL      |52541656  |ANDUJAR                 |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450766300|VICO GOMEZ, MIGUEL ANGEL   |52554846  |ANDUJAR                 |14.10.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(b)|
|140450534552|MU¥OZ GARCIA, PEDRO        |52557988  |ANDUJAR                 |13.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450416009|LARA TORRES, FERNANDO      |25923813  |ARJONILLA               |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450382498|ORTIZ SERRANO, JUAN MANUEL |26241999  |BAILEN                  |07.07.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450623404|UBEDA INTERIOR SL          |B23573116 |CANENA                  |07.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
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|149450404410|RIMBAU , FLORIN            |X7370180Z |ESPELUY                 |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450620944|CRESPO MENDOZA, MA INMACULA|24150594  |JAEN                    |21.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450464831|BUENO JIMENEZ, FCO JAVIER  |26034978  |JAEN                    |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048518584|VALENZUELA VAZQUEZ, MARIA M|30512332  |JAEN                    |23.03.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|149402475162|MARTOS DOMINGUEZ, MARIA D. |39826451  |JAEN                    |17.11.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450403854|LIEBANA MARTINEZ, PEDRO DAR|77361669  |JAEN                    |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149402435966|ALMAZAN VEGA, ALFONSO      |25873497  |PUENTE DE LA SIERR      |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450465276|GARCIA CAMPOS, MAGDALENA   |02638388  |LA CAROLINA             |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450418584|GRUSANVA SL                |B23564735 |LA GUARDIA DE JAEN      |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450388300|ESPINOSA DE LOS MONTEROS LL|26218687  |LA GUARDIA DE JAEN      |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402535874|GONZALEZ VILCHES, ANTONIO J|26217765  |LINARES                 |21.11.2008|    300,00  |   |RD 1428/03|052.  | 4 |(a)|
|140402555824|LOPEZ CORRALES, JUAN LUIS  |26224978  |LINARES                 |13.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140048687801|GARCIA GARCIA, REMEDIOS    |26242359  |LINARES                 |27.08.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.2 | 3 |(a)|
|140048606620|LOPEZ JIMENEZ, AMADOR      |25956391  |MANCHA REAL             |05.08.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|094.2 | 2 |(a)|
|149450532800|BARQUILLA VILLA, ANDRES    |26028497  |MANCHA REAL             |15.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402537251|RIVILLAS TORRALBO, MANUEL  |25923490  |MARMOLEJO               |21.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|149450393046|QUESADA MORAL, MANUEL JESUS|26033863  |TORREDELCAMPO           |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048676190|BOUTAMRA , BENANANE        |X4482686D |TORREDONJIMENO          |10.11.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|018.1 |   |(a)|
|140048778375|MILOUD , KRAZEN            |X3831881N |AYTONA                  |01.12.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|167.  |   |(a)|
|140450455895|CARAT , NICOLAE IOAN       |X4118167V |ALCALA DE HENARES       |15.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450616618|KI , MOUSSA                |X3467864Q |ALCOBENDAS              |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402587746|GARCIA GONZALEZ, MARIA VANE|07504023  |ALCOBENDAS              |11.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140047868149|GONZALEZ DE LA FUENTE, MARI|53103918  |ALCORCON                |27.10.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|149450477230|ILION MEDIOAMBIENTAL SL    |B83697250 |FUENLABRADA             |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450637330|MORENO QUERO, MANUEL L     |02093247  |FUENLABRADA             |16.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|140402600301|DEL PRADO AYUSO, LUIS F.   |09954349  |FUENLABRADA             |08.01.2009|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149450487302|CORTES AREVALO, VALENTIN   |51869548  |FUENLABRADA             |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450666300|LOPEZ SAEZ, JUAN CARLOS    |52094413  |FUENLABRADA             |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402577169|CRUZ VILLAR, MIGUEL        |52540748  |GALAPAGAR               |27.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(a)|
|140450498341|GRANADOS CAMPOS, JOSE      |00120781  |LEGANES                 |03.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450479615|COMUNIDADES MIRASAN SL     |B79889564 |MADRID                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450475130|CLAVE CONTROL Y SERVICIOS  |B83303685 |MADRID                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450734840|REICHERTER , GOTZ          |NO CONSTA |MADRID                  |29.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450666316|ATTALA , JOSE ANTONIO      |X2403717X |MADRID                  |24.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140048875885|DRAGHITA , IONUT           |X4857518X |MADRID                  |17.12.2008|     70,00  |   |RD 1428/03|106.2 |   |(a)|
|149450492504|CAMARGO YATE, JHON ALEXANDE|X6101695W |MADRID                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149048556880|PANADERO RUIZ, DAVID       |00827457  |MADRID                  |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140450679815|JIMENEZ MARTINEZ, JORGE    |02221693  |MADRID                  |24.08.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 4 |(b)|
|140450454027|BENEYTO PEREZ, JOSE MIGUEL |05218659  |MADRID                  |05.07.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|149450553517|HORCAJO CUESTA, VIRGINIA   |05273822  |MADRID                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450758740|MOLINA BLAZQUEZ, LUIS F.   |05433674  |MADRID                  |11.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450572433|GONZALEZ RUBIO, JOSE LUIS  |09770032  |MADRID                  |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402584010|MORENTE GOMEZ, VICTOR      |25336593  |MADRID                  |30.12.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140048880108|TORO PERALTA, SANTIAGO     |25689370  |MADRID                  |10.01.2009|    150,00  |   |RD 1428/03|102.1 | 2 |(a)|
|140048751175|HERMOSA GARCIA, ANGEL      |44739248  |MADRID                  |02.10.2008|  1.010,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|149450569628|SHANG FLORO, ROBERTO       |47021955  |MADRID                  |09.12.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450525915|BELLVER BOHORQUE, MARTA    |50310303  |MADRID                  |14.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450537998|GONZALEZ BAIDES, SONIA     |50447997  |MADRID                  |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048652768|MERINO LOPEZ, RAUL         |50817633  |MADRID                  |03.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140048652770|MERINO LOPEZ, RAUL         |50817633  |MADRID                  |03.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|149450559891|VILCHES SANCHEZ, M DOLORES |51841247  |MADRID                  |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450573395|DIAZ ATEHORTUA, NICOLAS E. |X4175799B |MEJORADA DEL CAMPO      |02.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149048311754|GRUPO BARBU INVERSIONES SL |B84586551 |MORATA DE TAJU¥A        |30.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149048311766|GRUPO BARBU INVERSIONES SL |B84586551 |MORATA DE TAJU¥A        |30.09.2008|    900,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140402506266|IONUT BOTAREL, VELENTIN    |X8736116A |MOSTOLES                |16.07.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140450786425|JOAO BENDA, WILSON         |47534935  |MOSTOLES                |26.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450784131|JOAO BENDA, WILSON         |47534935  |MOSTOLES                |26.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450570801|VALIENTE PRADA, ANGEL JOSE |53495511  |PARACUELLOS JARAMA      |09.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450609730|LARA ALVAREZ, JACOBO       |52336198  |URB MIRAMADRID          |27.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450556180|CASTILLA MATA, MARIA MACARE|52996644  |POZUELO DE ALARCON      |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450502125|EXPOSITO LUCENA, JOAQUIN   |08961108  |TORREJON DE ARDOZ       |07.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|149450348132|CARDE¥A CASERO, PEDRO      |53021636  |TORREJON DE ARDOZ       |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450545995|CORREA GIL, NATALIA        |X5281205Z |VELILLA SAN ANTONIO     |07.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402543860|CUEVA MEDINA, JUSTO DE LA  |52884107  |VELILLA SAN ANTONIO     |23.10.2008|    300,00  |   |RD 1428/03|048.  | 4 |(a)|
|140450520942|CARAVIAS TEBA, FRANCISCO J.|24695720  |ALHAURIN DE LA TORRE    |11.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450411693|DE LUNA MARTIN, DANIEL     |74827572  |ALHAURIN DE LA TORRE    |07.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450412028|HE , XIULIAN               |X2974297Y |ANTEQUERA               |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048550947|RUBIO ALAMILLA, JOSE       |25311967  |ANTEQUERA               |17.04.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|130.5 |   |(a)|
|149450376516|CONSTRUCCIONES ORSIS SL    |B29862539 |BENALMADENA             |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450315606|HERMOSO RUIZ, JESUS MARIA  |53015848  |BENALMADENA             |02.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149402338821|HERMOSO RUIZ, JESUS MARIA  |53015848  |BENALMADENA             |02.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450536568|DEALS ON WHEELS SL         |B92787928 |ARROYO DE LA MIEL       |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450379013|NIETO SANCHEZ, JOSE        |24815654  |ARROYO DE LA MIEL       |09.07.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450463334|MONTERO VERA, JOSE ANTONIO |25730803  |ARROYO DE LA MIEL       |17.11.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402450431|ALTAMIRANO MACARRON, JAVIER|24857326  |BENALMADENA COSTA       |12.04.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140402509966|PORTERO GOMEZ, ASUNCION    |80112701  |BENALMADENA PUEBLO      |20.09.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 4 |(a)|
|149048409420|SANCHEZ TRUJILLO, DAVID    |40455235  |CAMPILLOS               |23.07.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450383260|CANTOS RODRIGUEZ, DOLORES  |24723231  |CARTAMA                 |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149048355733|GALAN GONZALEZ, JOSE DAVID |74873556  |CARTAMA ESTACION        |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140450767522|DEL RIO LOPEZ, VALENTIN    |74844376  |CASARABONELA            |17.10.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|149402437598|SEAL , ERIC JOHN           |X2932008Z |COIN                    |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048283702|LOME¥A VAZ ROMERO, JOSE I. |44158938  |COIN                    |26.04.2008|     90,00  |   |RD 1428/03|154.  |   |(a)|
|140048606175|SECADERO DE JAMONES SAN MA |B92140078 |CUEVAS DE SAN MARCOS    |29.07.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048602431|SECADERO DE JAMONES SAN MA |B92140078 |CUEVAS DE SAN MARCOS    |29.07.2008|     60,00  |   |RDL 8/2004|003.B |   |(c)|
|140450416774|DARRANT , PETER JOHN       |X4839372B |ESTEPONA                |29.05.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|140450426007|VELAZQUEZ HERRERA, JORGE A |NO CONSTA |FUENGIROLA              |10.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450313646|ALARCON MORALES, MIGUEL    |33360303  |FUENGIROLA              |02.06.2008|    600,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140402577716|SANCHEZ CORTES, JONATAN    |79016197  |FUENGIROLA              |21.11.2008|    300,00  |   |RD 1428/03|052.  | 4 |(a)|
|149402340906|ASESDEP SL¥                |B29863198 |MALAGA                  |04.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140450514255|LATIMO , OSUALDO CLAUDIO   |X5234411W |MALAGA                  |25.06.2008|    120,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402580144|EMAD EL DIM, HARRY HASSAN  |X9609354T |MALAGA                  |02.12.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140402557298|CRUZ ROMERO, QUINTIN       |08777469  |MALAGA                  |20.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402525716|MAQUEDA ROLDAN, LUIS JACINT|24258390  |MALAGA                  |12.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140450373040|CASTILLO CASTILLO, ENRIQUE |24720904  |MALAGA                  |02.05.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(b)|
|149402250255|SERRATO SAENZ, JOSE        |24880065  |MALAGA                  |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140450514280|MARTIN AGUILAR, JAVIER     |24901678  |MALAGA                  |07.07.2008|    120,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450317822|CORTES CARMONA, MARIA DOLOR|25068655  |MALAGA                  |18.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048818464|LOPEZ MARTIN, JESUS        |25069761  |MALAGA                  |26.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|149450405693|GARCIA CATALAN, JOSE MANUEL|25080573  |MALAGA                  |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402444480|DURO MORENO, MIGUEL JESUS  |25093847  |MALAGA                  |16.04.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
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|140048502564|POSTIGO COBALEDA, FRANCISCO|25095459  |MALAGA                  |23.04.2008|     60,00  |   |RD 1428/03|109.1 |   |(a)|
|140450379029|CARRILLO NIETO, FLORENCIO  |25103285  |MALAGA                  |29.04.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(b)|
|140402527683|BARRIOS VELAZQUEZ, JUAN A. |25706248  |MALAGA                  |18.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149402330950|GALLEGO JUAREZ, GUILLERMO  |25988291  |MALAGA                  |02.06.2008|    400,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450336490|ROBLES JIMENEZ, ANA ZORAIDA|26803477  |MALAGA                  |18.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140402573577|ALBARRACIN PEREZ, BENJAMIN |26812917  |MALAGA                  |25.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402518438|ROPERO LOPEZ, ANA MARIA    |30826289  |MALAGA                  |13.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140450354008|FERNANDEZ RUIZ, GERARDO    |33372150  |MALAGA                  |18.04.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402571714|CARRASCO GUTIERREZ, JUAN JO|33399075  |MALAGA                  |20.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140402571799|DEL CAMPO BAENA, GUILLERMO |44580196  |MALAGA                  |20.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140402518360|MACHADO GOMEZ, GERARDO     |46640433  |MALAGA                  |13.09.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140402571740|CHAMIZO MARTIN, ANGEL      |51052120  |MALAGA                  |20.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402557675|SANCHEZ NAVARRETE, MARIA   |74883827  |MALAGA                  |21.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402524517|JIMENEZ GALLARDO, IVAN P.  |74885877  |MALAGA                  |22.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149402332429|OLMEDO GAITAN, CARMEN      |24928948  |CAMPANILLAS             |18.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140402573565|CASTELLON ZAMBRANA, JULIAN |44577818  |CHURRIANA               |25.11.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|050.  | 3 |(a)|
|140450418771|CASTRO PONSODA, DANIEL     |05910202  |TORRE DEL MAR           |11.05.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|048.  | 3 |(b)|
|149450391402|RODRIGUEZ FERNANDEZ, DAVID |33376933  |URB BENALVISTA FAS      |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450418444|ANJUNAMA SL                |B92653096 |MARBELLA                |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048667530|RBH REPRISE CAR MARBELLA 2 |B92825298 |MARBELLA                |25.08.2008|     60,00  |   |RD 2822/98|045.1 |   |(a)|
|140048607003|RBH REPRISE CAR MARBELLA 2 |B92825298 |MARBELLA                |25.08.2008|     60,00  |   |RD 2822/98|046.2 |   |(a)|
|140402518578|EL OIRGHI , REDOUAN        |X1572436H |MARBELLA                |27.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402516168|GARCIA PUERTAS, DIEGO      |27341072  |MARBELLA                |27.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402557729|MONTILLA BARRANCO, ISABEL M|52487325  |MARBELLA                |22.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402444900|MCGLYNN , TIMOTHY JOHN     |X0632837S |SAN PEDRO ALCANTAR      |17.04.2008|    380,00  | 1 |RD 1428/03|052.  | 6 |(a)|
|140402573553|ORTEGA DELIS, BALDOMERO    |30050875  |SAN PEDRO ALCANTAR      |25.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|149402371629|CASTRO GOMEZ, RAFAEL       |30407371  |MIJAS                   |26.05.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450371439|MORENO GUTIERREZ, MANUEL   |79021030  |MIJAS                   |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450420170|VALMISA MORALES, FERNANDO  |80116670  |MIJAS                   |17.05.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|149450315680|ESPINOSA LARRARTE, BERNARDO|05464498  |MIJAS COSTA             |02.06.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140048697703|ROMERO PORRAS, FERNANDO    |30958683  |MIJAS COSTA             |27.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|018.2 | 3 |(a)|
|140402427603|MORENO GONZALEZ, FRANCISCO |79015545  |MIJAS COSTA             |01.05.2008|    380,00  | 1 |RD 1428/03|050.  | 6 |(a)|
|140402437797|VERA LOPEZ, CONSUELO       |28912894  |RINCON DE VICTORIA      |14.03.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(a)|
|140450555543|HERRERA GUIRADO, RAMON     |44585860  |RINCON DE VICTORIA      |26.07.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|149402480303|JOMAPIZZA S L              |B92573872 |RONDA                   |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450456860|JOMAPIZZA S L              |B92573872 |RONDA                   |18.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048601566|SANCHEZ MARTIN, PEDRO FCO A|25547844  |RONDA                   |02.06.2008|     60,00  |   |RDL 8/2004|003.B |   |(c)|
|140048692973|GHILA , KHALID             |X6409045A |VELEZ MALAGA            |26.10.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|143.1 | 4 |(a)|
|149450375962|CAMPOS CORTES, VISITACION  |78685174  |VELEZ MALAGA            |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450724389|RUIZ ARROYO, JOSEFA        |52574973  |TORRE DEL MAR           |23.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(b)|
|140048670114|FAJARDO SARMIENTO, EFRAIN  |X2817507F |JUMILLA                 |11.08.2008|    300,00  | 1 |RD 1428/03|084.1 | 4 |(a)|
|140048721407|COJOCARU , VALENTIN        |X6857318Y |MULA                    |21.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|149450462500|ORANGE TRADING SERVICIOS I |B73403693 |MURCIA                  |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450461325|CRUZ LATORRE C FDEZ GARCIA |E31745789 |BARA¥AIN                |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048588355|BOUKABOUS , BOUZIANE       |X2589177K |VILLAFRANCA             |15.05.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140048645016|AMADOR CORTES, FRANCISCO M.|74694957  |PALMA MALLORCA          |24.06.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140048643494|AMADOR CORTES, FRANCISCO M.|74694957  |PALMA MALLORCA          |14.06.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140402597739|ADROVER COLOMINA, MARCOS AN|18222049  |CALA D OR SANTANYI      |09.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|050.  |   |(a)|
|140047404443|GIL MARTINEZ, FERNANDO     |00383411  |PONTEVEDRA              |05.12.2008|     70,00  |   |RD 1428/03|106.2 |   |(a)|
|149450349902|EYCOSUR SL                 |B41557596 |ALCALA DE GUADAIRA      |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450592122|CARMO ELECTRONICA CIRCUITO |B41589276 |CARMONA                 |27.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048103396|MAR Y PATRI SL             |B41769431 |DOS HERMANAS            |28.12.2007|  2.600,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|140402556208|PALMEIRO GOMEZ, JACINTO    |44432854  |DOS HERMANAS            |15.11.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140402560571|JIMENEZ CHACON, FRANCISCO J|28717076  |MONTEQUINTO             |19.12.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140402552276|PRIEGO BERMUDO, NICOLAS    |14621007  |ECIJA                   |19.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140450715133|VERA MARTIN, JUAN PABLO    |52246873  |ECIJA                   |19.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402557663|MORENO CABELLO, JULIA      |38410921  |HERRERA                 |21.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140048779276|CASADO CARRERA, ERNESTO    |77540164  |SAN JOSE DE LA RIN      |27.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|140450714505|LOPEZ MU¥OZ, JOAQUIN       |34060013  |LEBRIJA                 |21.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140047868009|JIMENEZ CORTES, ANTONIO JES|49043911  |LEBRIJA                 |11.08.2008|  1.500,00  |   |RDL 8/2004|003.A |   |(c)|
|140402600090|FERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSE A|34076969  |MAIRENA DEL ALCOR       |08.01.2009|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(a)|
|140402417312|TOMASELLI , GIOVANI        |NO CONSTA |MAIRENA DEL ALJARAFE    |18.03.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|140450710287|MAYA AMADOR, SANTIAGO MANUE|52695937  |MAIRENA DEL ALJARAFE    |05.09.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|140048780035|FERNANDEZ MAYA, JOSE GONZAL|53352163  |MAIRENA DEL ALJARAFE    |05.09.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|019.1 |   |(a)|
|149450441557|CORPAS JIMENEZ, ANAIS      |48993569  |MARCHENA                |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450436562|CORPAS JIMENEZ, ANAIS      |48993569  |MARCHENA                |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048575920|VARGAS MARTIN, MARIA C.    |75481840  |MARCHENA                |04.07.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140450443467|CASTILLO ARANGO, JHONIER   |X4268467N |S JUAN AZNALFARACHE     |26.05.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450691980|LARA RODRIGUEZ, OSCAR ANGEL|14539693  |SANLUCAR LA MAYOR       |02.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450677322|TERRAPOLIS S A             |A91454009 |SEVILLA                 |07.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450566123|TABLEROS SEVILLA S L       |B41071598 |SEVILLA                 |02.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450368854|SERVIPIMA S L              |B41483637 |SEVILLA                 |19.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450465800|I N SERVICIOS ARQUITECTURA |B41618216 |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149402416649|R G T SERVICIOS INMOBILIAR |B41721242 |SEVILLA                 |04.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|140450683326|GRIGORE , BADET            |NO CONSTA |SEVILLA                 |30.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450656141|COLETO SANCHEZ, ROCIO      |NO CONSTA |SEVILLA                 |22.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450623202|MARQUEZ SOTO, JUAN         |NO CONSTA |SEVILLA                 |15.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402477874|VELEZ MARIN, JEIMER ALEXAND|X4537680X |SEVILLA                 |20.05.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|149450378148|POSLIGUA FONSECA, GUSTAVO P|X5921530L |SEVILLA                 |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450472906|COSTICA , MOISOIU          |X7779701C |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450352688|FUENTES CRISTINO, JUAN     |26152465  |SEVILLA                 |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450556579|LAGUNA ROMAN, JULIAN       |26730891  |SEVILLA                 |26.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450426603|PAIS LOPEZ, JOSE ANGEL     |28415199  |SEVILLA                 |10.06.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|149450434292|GARCIA ZARZA, MARIA CORONAD|28503660  |SEVILLA                 |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450778982|MORA FIGUEROA SILOS, JOSE L|28526576  |SEVILLA                 |22.10.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402502509|DIAZ SIMON, LEON           |28571214  |SEVILLA                 |27.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|050.  |   |(a)|
|140402576785|COHEN ESCOBAR, VICTOR HUGO |28592294  |SEVILLA                 |24.11.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(a)|
|149450398147|SIERRA GARCIA, LUIS        |28593366  |SEVILLA                 |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450442975|FUENTES SAGUAR, JOSE JUAN  |28598134  |SEVILLA                 |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048773237|PORTILLO GARCIA, RAFAEL    |28612185  |SEVILLA                 |23.11.2008|     70,00  |   |RD 1428/03|106.2 |   |(a)|
|140450711000|RODRIGUEZ FERRERA, VERONICA|28627214  |SEVILLA                 |17.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450719965|RODRIGUEZ FERRERA, VERONICA|28627214  |SEVILLA                 |20.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450521004|GALLARDO BAUS, LINO        |28631059  |SEVILLA                 |12.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140402489578|GALLARDO BAUS, LINO        |28631059  |SEVILLA                 |12.07.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(a)|
|140450503178|MISFFUT CONTRERAS, JESUS   |28643332  |SEVILLA                 |08.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450524451|NIETO CRIADO, TAMARA ISABEL|28647469  |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450611807|SANCHEZ FERNANDEZ, MA V.   |28650391  |SEVILLA                 |11.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450428727|DEL RIO DIAZ, ENRIQUE      |28672351  |SEVILLA                 |13.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450521528|VICTORIA SANCHEZ, JOSE MARI|28720996  |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450350982|VAZQUEZ COTAN, GUILLERMO   |28760504  |SEVILLA                 |24.03.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
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|140048864632|LOPEZ PELEGRIN, DAVID      |28778953  |SEVILLA                 |18.12.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|106.3 | 2 |(a)|
|149450352263|FERNANDEZ TORRES, CARLOS A.|28791596  |SEVILLA                 |16.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048813648|SANCHEZ RAMIREZ, JUAN ANTON|28833660  |SEVILLA                 |23.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|019.1 |   |(a)|
|149450526344|BLANCO MU¥OZ, FRANCISCO JES|28884630  |SEVILLA                 |25.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048195394|ORTEGA VALENCIA, JOSE      |28898206  |SEVILLA                 |14.03.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.1 | 3 |(a)|
|149450469300|ZUNINO FERNANDEZ, JUAN F.  |28911366  |SEVILLA                 |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048874388|NU¥EZ CABALLERO, IVAN      |28930328  |SEVILLA                 |23.11.2008|    150,00  |   |RD 1428/03|117.2 |   |(a)|
|140048247989|MARTIN GUERRERO, JOSE      |28931864  |SEVILLA                 |04.06.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|149450379049|ALVAREZ GONZALEZ, MARIA    |30225043  |SEVILLA                 |11.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450578071|SANCHEZ QUINTANA, FRANCISCO|30457825  |SEVILLA                 |28.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450592961|SANCHEZ QUINTANA, FRANCISCO|30457825  |SEVILLA                 |27.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450659750|POLAINA LILLO, FERMIN      |30533489  |SEVILLA                 |22.08.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450508019|VALVERDE RUBIO, FRANCISCO  |33388085  |SEVILLA                 |17.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450559982|SANCHEZ DUARTE, FABIAN     |77800075  |SEVILLA                 |30.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140402450339|FERNANDEZ HIDALGO, ANTONIO |77810207  |SEVILLA                 |28.03.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|048.  | 2 |(a)|
|149402487723|CALURANO HERNANDEZ, MANUEL |28806341  |TOCINA                  |23.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(a)|
|149450719912|SANCHEZ ARROBA, MARIA JOSE |03902282  |LOS YEBENES             |21.11.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450396783|COSTANTIN , ANA FLORICA    |X2430277M |TALAVERA DE LA REINA    |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140048776688|IONICA GRANCIA, NICULAE    |X9188797K |GANDIA                  |03.12.2008|     10,00  |   |RD 2822/98|026.1 |   |(a)|
|140048119392|LOPEZ HABAS, ANTONIO       |30441698  |LA ELIANA               |21.08.2008|    150,00  |   |RD 2822/98|010.1 |   |(a)|
|140450637377|DEL MORAL VAZQUEZ, ERMITAS |48436819  |LA POBLA DE VALLBONA    |16.08.2008|    140,00  |   |RD 1428/03|052.  | 2 |(b)|
|140450727548|PROSPER NAVARRO, MARIA D.  |19457121  |TORRENT                 |25.09.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450368064|GARCIA VIZCAINO, MARIA ISAB|52644318  |VALENCIA                |10.09.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450476321|CASADEI , LORIS            |NO CONSTA |PORSCHE ITALIA SPA      |29.06.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|140450522021|OLIVETE , JANUS EMILIUS    |NO CONSTA |VALLADOLID              |11.07.2008|    100,00  |   |RD 1428/03|048.  |   |(b)|
|140450713320|TEJADAS VICENTE, MANUEL    |17741825  |ZARAGOZA                |20.09.2008|    120,00  |   |RD 1428/03|052.  |   |(b)|
|149450443372|GIMENEZ NU¥EZ, MIGUEL ANGEL|25176957  |ZARAGOZA                |20.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|140450483246|GARCIA MOZAS, DIEGO DANIEL |29119507  |ZARAGOZA                |21.06.2008|    200,00  |   |RD 1428/03|052.  | 3 |(b)|
|149450476596|VARO CASTRO, MARIA JOSE    |52352971  |ZARAGOZA                |27.10.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|
|149450353474|YESEYRES Y MONOCAPA DE ARA |B99089450 |ZUERA                   |19.08.2008|    310,00  |   |RDL 339/90|072.3 |   |(b)|

Córdoba, 6 de marzo de 2009.— El Jefe Provincial de Tráfico,
José Antonio Ríos Rosas.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Demarcación de Carreteras del Estado

en Andalucía Occidental
CÓRDOBA
Núm. 2.193

A N U N C I O
Expropiaciones

Refª Proyecto: 12-CO-3850
Expediente de expropiación forzosa motivado por las obras del

proyecto: «Autovía de Córdoba a la A-92. CN-331 de Córdoba a
Málaga. Tramo: Córdoba - Antequera. Subtramo: Fernan Núñez
- Montilla. Provincia de Córdoba.

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del Justiprecio
del Jurado de la obra de referencia, se avisa a los interesados
que figuran en la relación adjunta, a fin de que se personen en el
lugar, fecha y hora que figura en la misma relación, para proceder
al abono de dicho Justiprecio de Jurado

LUGAR: Ayuntamiento de Fernán Núñez
FECHA: Miércoles, 1 de abril de 2009

FINCA Nº.—NOMBRE Y APELLIDO DEL TITULAR.—HORA
14-560.0009-11-AR; Grupo Ibis Detecna XXI, S.L; 12:30
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afecta-

dos con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de
no poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de cambio de titularidad o fallecimiento, se acreditará
su calidad de herederos o nuevos propietarios, como tales con
los Documentos Públicos (nueva escritura, testamento, declara-
ción de herederos, escritura de partición, etc.) y estar todos ellos
presentes o contar con el apoderamiento de los ausentes, así
como haber pagado el Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

• En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán
solicitarlo, al Organismo competente, debiendo ser recibido antes de la
fecha indicada para el pago, enviando la siguiente documentación:

- Solicitud de transferencia firmada por todos los propietarios
- Fotocopia del DNI de todos los propietarios
- Certificado bancario de una cuenta a nombre de todos los

propietarios

- Nota simple actual del Registro de la Propiedad.
Córdoba, 27 de febrero de 2009.—El Representante de la Ad-

ministración, Fdo. Miguel Lovera Sánchez de Puerta.

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado
en Andalucía Occidental

CÓRDOBA
Núm. 2.194

A N U N C I O
Expropiaciones

Refª Proyecto: 12-CO-3850
Expediente de expropiación forzosa motivado por las obras del

proyecto: «Autovía de Córdoba a la A-92. CN-331 de Córdoba a
Málaga. Tramo: Córdoba - Antequera. Subtramo: Fernan Núñez
- Montilla. Provincia de Córdoba.

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del Justiprecio
del Jurado de la obra de  referencia, se avisa a los interesados
que figuran en la relación adjunta, a fin de que se personen en el
lugar, fecha y hora que figura en la misma relación, para proceder
al abono de dicho Justiprecio de Jurado

LUGAR: Ayuntamiento de Fernán Núñez
FECHA: Miércoles, 1 de Abril de 2009

FINCA Nº.—NOMBRE Y APELLIDO DEL TITULAR.—HORA
14-260.0009-11; Jurado Jimenez, Pedro; 12:30

      Miranda Lopez, Francisca
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afecta-

dos con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de
no poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de cambio de titularidad o fallecimiento, se acreditará
su calidad de herederos o nuevos propietarios, como tales con
los Documentos Públicos (nueva escritura, testamento, declara-
ción de herederos, escritura de partición, etc.) y estar todos ellos
presentes o contar con el apoderamiento de los ausentes, así
como haber pagado el Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

• En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán solici-
tarlo, al Organismo competente, debiendo ser recibido antes de la
fecha indicada para el pago, enviando la siguiente documentación:

- Solicitud de transferencia firmada por todos los propietarios
- Fotocopia del DNI de todos los propietarios
- Certificado bancario de una cuenta a nombre de todos los

propietarios
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- Nota simple actual del Registro de la Propiedad.
Córdoba, 27 de febrero de 2009.—El Representante de la Ad-

ministración, Fdo. Miguel Lovera Sánchez de Puerta.

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado
en Andalucía Occidental

CÓRDOBA
Núm. 2.200

A N U N C I O
Expropiaciones

Refª Proyecto: 12-CO-4000
Expediente de expropiación forzosa motivado por las obras del

proyecto: «Autovía de Córdoba a la A-92. CN-331 de Córdoba a
Málaga. Tramo: Encinas Reales (N) – Encinas Reales (S). Pro-
vincia de Córdoba.

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del Justiprecio
de Jurado acordados en la obra de referencia, se avisa a los
interesados que figuran en la relación adjunta, a fin de que se
personen en el lugar, fecha y hora que figura en la misma rela-
ción, para proceder al abono de dicho Justiprecio de Jurado.

LUGAR: Ayuntamiento de Encinas Reales
FECHA: Miercoles,  1 de abril de 2009

FINCA Nº.—NOMBRE Y APELLIDO DEL TITULAR.—HORA
14-230.0064; Hurtado Moreno, Teresa; 10:00

 Pedrosa Nieto, Alonso
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afecta-

dos con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de
no poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de herederos, se acreditará su calidad como tales con
los Documentos Públicos (testamento, declaración de herede-
ros, escritura de partición, etc.) y estar todos ellos presentes o
contar con el apoderamiento de los ausentes, así como haber
pagado el Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán solicitar-
lo, al Organismo competente, debiendo ser recibido antes de la fecha
indicada para el pago, enviando la siguiente documentación:

- Solicitud de transferencia firmada por todos los propietarios
- Fotocopia del DNI de todos los propietarios
- Certificado bancario de una cuenta a nombre de todos los

propietarios
- Nota simple actual del Registro de la Propiedad.
Córdoba, 27 de febrero de 2009.—El Representante de la Ad-

ministración, Fdo. Manuel Carazo Carazo.

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado
en Andalucía Occidental

CÓRDOBA
Núm. 2.202

A N U N C I O
Expropiaciones

Refª Proyecto: 12-CO-4000
Expediente de expropiación forzosa motivado por las obras del

proyecto: «Autovía de Córdoba a la A-92. CN-331 de Córdoba a
Málaga. Tramo: Encinas Reales (N) – Encinas Reales (S). Pro-
vincia de Córdoba.

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del Justiprecio
de Jurado acordados en la obra de referencia, se avisa a los
interesados que figuran en la relación adjunta, a fin de que se
personen en el lugar, fecha y hora que figura en la misma rela-
ción, para proceder al abono de dicho Justiprecio de Jurado.

LUGAR: Ayuntamiento de Encinas Reales
FECHA: Miercoles, 1 de abril de 2009

FINCA Nº.—NOMBRE Y APELLIDO DEL TITULAR.—HORA
14-230.0043; Hurtado Moreno, Teresa; 10:00

 Pedrosa Prieto, Alonso;
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afecta-

dos con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de
no poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de herederos, se acreditará su calidad como tales con
los Documentos Públicos (testamento, declaración de herede-
ros, escritura de partición, etc.) y estar todos ellos presentes o
contar con el apoderamiento de los ausentes, así como haber
pagado el Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán
solicitarlo, al Organismo competente, debiendo ser recibido antes
de la fecha indicada para el pago, enviando la siguiente documen-
tación:

- Solicitud de transferencia firmada por todos los propietarios
- Fotocopia del DNI de todos los propietarios
- Certificado bancario de una cuenta a nombre de todos los

propietarios
- Nota simple actual del Registro de la Propiedad.
Córdoba, 27 de febrero de 2009.—El Representante de la Ad-

ministración, Fdo. Manuel Carazo Carazo.

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado
en Andalucía Occidental

CÓRDOBA
Núm. 2.203

A N U N C I O
Expropiaciones

Refª Proyecto: 12-CO-4000
Expediente de expropiación forzosa motivado por las obras del

proyecto: «Autovía de Córdoba a la A-92. CN-331 de Córdoba a
Málaga. Tramo: Encinas Reales (N) – Encinas Reales (S). Pro-
vincia de Córdoba.

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del Justiprecio
de Jurado acordados en la obra de referencia, se avisa a los
interesados que figuran en la relación adjunta, a fin de que se
personen en el lugar, fecha y hora que figura en la misma rela-
ción, para proceder al abono de dicho Justiprecio de Jurado.

LUGAR: Ayuntamiento de Encinas Reales
FECHA: Miercoles, 1 de abril de 2009

FINCA Nº.—NOMBRE Y APELLIDO DEL TITULAR.—HORA
14-230.0091;Sanchez Gonzalez, Rosario; 10:00
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afecta-

dos con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de
no poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de herederos, se acreditará su calidad como tales con
los Documentos Públicos (testamento, declaración de herede-
ros, escritura de partición, etc.) y estar todos ellos presentes o
contar con el apoderamiento de los ausentes, así como haber
pagado el Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán
solicitarlo, al Organismo competente, debiendo ser recibido
antes de la fecha indicada para el pago, enviando la siguiente
documentación:
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- Solicitud de transferencia firmada por todos los propietarios
- Fotocopia del DNI de todos los propietarios
- Certificado bancario de una cuenta a nombre de todos los

propietarios
- Nota simple actual del Registro de la Propiedad.
Córdoba, 27 de febrero de 2009.—El Representante de la Ad-

ministración, Fdo. Manuel Carazo Carazo.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración n.º 1

CÓRDOBA
Núm. 2.459

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha remitido trámite

de audiencia de baja  a los afiliados al Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.), que a
continuación se relacionan, al haber comprobado,  que no realizan
actividad en los domicilios indicados por los interesados
Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha Baja.

140044556339; Manuel Briega Rodríguez; 30/09/2008.
140067651534; Francisco Muñoz Soler; 30/09/2008.
140072914590; Pedro Treviño García; 31/10/2008.
140067980930; Manuel Doctor Alcaide; 31/10/2008.
Por todo lo cual esta Administración de la Seguridad Social a fin

de cumplir con el trámite de audiencia al interesado, según lo
establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285 de 27/11/1992),
le concede el plazo de quince para que Vd. exponga las
alegaciones, presente los documentos y justificantes que estime
pertinentes.

Transcurrido el referido plazo sin la acreditación  solicitada, se
procederá a cursar la baja de oficio en dicho Régimen, salvo que
con la documentación aportada acredite que dejo de ejercer la
actividad con anterioridad.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 27 de febrero de 2009.— El Director de la
Administración, José Manuel Zafra Ordoñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración n.º 1

CÓRDOBA
Núm. 2.460

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formalizar

la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:

Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha de Baja
140069106736; José Luis Romero Ruiz; 30/09/2008
141000184919; Jilali Farsi; 31/12/2008.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 27 de febrero de 2009.— El Director de la
Administración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración N.º 1

CÓRDOBA
Núm. 2.462

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha remitido trámite

de audiencia de baja  a los afiliados al Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.), que a
continuación se relacionan, al haber comprobado,  que no realizan
actividad en los domicilios indicados por los interesados

Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha Baja.
141000684100; Lucía Sánchez de Puerta Aranda; 30/09/2008.
Por todo lo cual esta Administración de la Seguridad Social a fin

de cumplir con el trámite de audiencia al interesado, según lo
establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285 de 27/11/1992),
le concede el plazo de quince dias para que Vd. exponga las
alegaciones, presente los documentos y justificantes que estime
pertinentes.

Transcurrido el referido plazo sin la acreditación  solicitada, se
procederá a cursar la baja de oficio en dicho Régimen, salvo que
con la documentación aportada acredite que dejo de ejercer la
actividad con anterioridad.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 25 de febrero de 2009.— El Director de la
Administración, José Manuel Zafra Ordóñez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1
CÓRDOBA
Núm. 2.463

Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Marta Moreno
Romero, con DNI 30828025K, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Juramento,7-1-2.,
de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 9 de Febrero de
2009,  las notificaciones al deudor, intentada sin efecto la de
notificación de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la
que se acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales
fueron devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo
dispuesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación
se publica la presente Diligencia de Ampliación de Embargo.

Córdoba, 3 de marzo de 2009.- La Recaudadora Ejecutiva
Acctal., Rafaela Sánchez Niza.

Notificación al deudor y a su cónyuge de diligencia de ampliación
de  embargo de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social,
seguido contra el deudor de referencia, con DNI numero
30828025K y con domicilio en Calle Juramento,7-1-2., de Córdoba,
resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad número Cuatro  de Córdoba, garantizando
la suma total de 26108,62 euros, que incluye el principal, el recargo
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de apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con las
letras que se indican:

Libro: 437, Tomo: 2263, Folio: 206, Finca número: 20879
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. Apremio Período Régimen
14 08 013698033 1/08 0111
14 08 016309050 2/08 0111
14 08 018070208 3/08 0111
14 08 017583487 4/08 0521
14 08 018392732 4/08 0111
14 08 019192172 5/08 0521
Importe Principal: 13.445,61 euros.
Recargos de Apremio: 2.689,12 euros.
Intereses: 791,18 euros
Total Debitos: 16.925,91 euros
 Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 16925,91 Euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
43034,53 Euros, y expedir el mandamiento de ampliación de
embargo al Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme
a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29),  significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba, 9 de febrero de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal., Rafaela Sánchez Niza.

Descripción de la fincas embargadas
(sobre las que se amplia en embargo)

Deudor: Moreno Romero Marta
Datos registro

Reg: 04 Nº Tomo: 2263 Nº Libro: 437 Nº Folio: 206 Nº Finca:
20879

Datos Finca
Descripción Finca: Vvda. con superficie constr. de 103,10 m2

Tipo Vía: Calle
Nombre vía: Juramento
Número vía: 7-1-B
Código Postal: 14002
Código Municipal:14021.
Córdoba, a 9 de febrero de 2009.- La Recaudadora Ejecutiva

Acctal., Rafaela Sánchez Niza.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 2.464

Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Marcos Jimenez
Gómez, con DNI 14616631Q, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Avenida de Andalucía, 39,
de Cañada del Rabadán en Fuente Palmera, donde se remitió con
fecha 9 de febrero de 2009, la notificación al deudor de la diligencia
de ampliación de  embargo de bienes inmuebles,  de las que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto

en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación
mediante el presente anuncio.

Córdoba, 3 de marzo de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal, Rafaela Sánchez Niza.

Notificación al deudor y a su cónyuge de diligencia de ampliación
de  embargo de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social,
seguido contra el deudor de referencia, con DNI numero
14616631Q y con domicilio en Avenida de Andalucía, 39, de
Cañada del Rabadán en Fuente Palmera, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad de Posadas, garantizando la suma total
de 12963,57 euros, que incluye el principal, el recargo de apremio,
los intereses y las costas del procedimiento, con las letras que se
indican:

Libro: 227, Tomo: 1435, Folio: 119, Finca Número: 11750
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. Apremio Período Régimen
14 08 010033857 10/07 0521
14 08 010574835 11/07 0521
14 08 012255662 12/07 0521
14 08 014854959 1/08 0521
14 08 014855060 2/08 0521
14 08 016443032 3/08 0521
14 08 017562370 4/08 0521
14 08 019171863 5/08 0521
Importe Principal: 1.938,12 euros.
Recargos de Apremio: 387,63 euros.
Intereses: 139,28 euros
Total Débitos: 2.465,03  euros
 Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 2465,03 Euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
15428,60 Euros, y expedir el mandamiento de ampliación de
embargo al Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme
a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada el mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. Del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 9 de febrero de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal, Rafaela Sánchez Niza.

Descripción de la fincas embargadas
(sobre las que se amplia en embargo)

Deudor: Jiménez Gómez Marcos
Datos Registro

Reg: Posadas Nº Tomo: 1435 Nº Libro: 227 Nº Folio: 119 Nº
Finca: 11750

Datos Finca
Descripción Finca: Vvda. con superficie constr. de 98,56 m2

Tipo Vía: Calle
Nombre vía: C ) U E 2 PLAN P UE-FP-R2
Número vía: 22-1-D
Código Postal: 14120



B. O. P. núm. 49 Lunes, 16 de marzo de 2009 1993

Localidad : Fuente Palmera.
Provincial : Córdoba
Córdoba, a 9 de febrero de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva

Acctal., Rafaela Sánchez Niza.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 2.465

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Hijos de Triviño y
González S L , con CIF B14626733, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Plaza de San
Andrés, 5 , de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 17 de
Febrero de 2009,  las notificaciones al deudor, intentada sin efecto
la de notificación de la diligencia de embargo de bienes inmuebles,
de la que se acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales
fueron devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo
dispuesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación
se publica la presente Diligencia de Embargo.

Córdoba, 2 de marzo de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal., Rafaela Sanchez Niza.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia, con CIF B14626733, por deudas a la Seguridad
Social, una vez notificadas al mismo las providencias de apremio
por los débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

Nº P. Apremio Período Régimen
14 08 011517957 11/07 0111
14 08 013354085 12/07 0111
14 08 013659031 1/08 0111
14 08 016266008 2/08 0111
14 08 018015341 3/08 0111
14 08 018352922 4/08 0111
Importe Principal: 3.875,76 Euros
Recargo de Apremio: 775,16 Euros
Intereses: 260,14 Euros
Costas Devengadas: 20,92 Euros
Total: 4.931,98 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la

designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme
a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29),  significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba  17 de febrero de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal,  Rafaela Sánchez Niza.

Descripcion de las fincas embargadas
Deudor: Hijos de Triviño y González S L
Finca número: 01

Datos Registro
Reg: 01 Nº Tomo: 2082 Nº Libro: 967 Nº Folio: 210 Nº Finca:

33357
Datos Finca

Descripción Finca: Vvda con sup const 58,35 m2
Calle: Av Ronda de los Tejares, 19 portal J. pta 1.
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal:14008

Descripción Ampliada
Urbana: Piso primero, tipo 5, del edificio denominado Gran

Capitán, situado en la Avenida Ronda de los Tejares, número
19. Tiene su acceso por el portal J, ubicado en el interior de la
planta baja. Ocupa una superficie construida, incluida parte
proporcional de elementos comunes, de 58 metros 35 decímetros
cuadrados. Linda al norte, con el piso primero, tipo cuatro de
este portal, y patio central de luces número tres, sur, rellano,
caja de escalera y dicho patio, al oeste, pasillo de escalera y
ascensores,  el piso tipo 4 de este portal, y al este con el patio
central de luces número tres.

Titular: Hijos de Triviño y González S L con el 100% del pleno
dominio. Inscrito en el Registro de la Propiedad Número Uno de
Córdoba

Finca número: 02
Datos Registro

Reg: 04 Nº Tomo: 16313 Nº Libro: 547 Nº Folio: 226 Nº Finca:
42468

Datos Finca
Descripción Finca: Local Comercial con sup const 15  m2
Calle: Pz de la Almagra, 4-bj-iz
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal:14002
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Descripción ampliada
Urbana: Local comercial sito en Plaza de la Almagra, número 4,

bajo, izquierda tiene una superficie construida de 15 metros
cuadrados.

Titular: Hijos de Triviño y González S L con el 100% del pleno
dominio. Inscrito en el Registro de la Propiedad Número Cuatro
de Córdoba.

Córdoba, a 17 de febrero de 2009.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal, Rafaela Sánchez Niza.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Aplazamientos
CÓRDOBA
Núm. 2.466

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el  «Boletín Oficial» de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
Nº Aplazam.— DNI/CIF — Nombre o Razón Social.— Nº

Documento.— Resolución.— Domicilio.— CP.— Localidad.
60 14 06 00019266; 0B14424410 ; Cuesta y Dobladez, S.L.;

1402 9038 06; Res. Anulación; Ct. La Carlota –Posadas, Km.
0,23; 14100; La Carlota.

Córdoba, 24 de febrero de 2009.— El Director Provincial, Marcial
Prieto López.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 2.475

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades
que se relacionan, contra los que se tramita expediente
sancionador por infracción a la normativa de transportes
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran
en los archivos de esta Delegación, se notifica por el presente
anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES
Expediente: CO-02219/2008 Matrícula: 22-29DNX- Titular: Cruz

Hergueta Sergio Domicilio: C. Pons Grau, 3711 Co Postal: 08251
Municipio: Santpedor Provincia: Barcelona Fecha de denuncia:
22 de Abril de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: A4 Hora: 21:20
Hechos: Realizar una minoración del descanso en un periodod e
24 horas. Se adjuntan discos diagrama días 20-21 y 21-22 en los
que se observa que el periodo máximo de descanso es de 7
horas. Se remiten discos a Jefatura de Transportes. Normas
Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-02345/2008 Matrícula: 34-52FSY- Titular:
Castro Ruiz e Hijos SL Domicilio: Av. Estados, 3 bj a Co Postal:
28945 Municipio: Fuenlabrada Provincia: Madrid Fecha de

denuncia: 16 de Mayo de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420
Hora: 11:25 Hechos: Circular el vehículo reseñado al amparo de
una autorización serie MDA conduccido por un conductor
perteneciente a una tercer pais (Colombia), careciendo del
correspondiente certificado. Transporta alimentación. Normas
Infringidas: 141.19 LOTT 198.19  ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-02366/2008 Matrícula: 64-09FFT- Titular:
Juguetes y Regalos Pérez II SL Domicilio: Jaume I, 49 2º A Co
Postal: 03420 Municipio: Castalla Provincia: Alicante Fecha de
denuncia: 12 de Mayo de 2008 Vía: N-420 Punto Kilométrico: 69
Hora: 12:45 Hechos: Minoración del descanso diario sobre 9
horas. Examinado disco adjunto de fecha 08/05/2008, se observa
en un periodo de 24 horas desde el inicio de jornada de conducción
(06:45 h.) un descanso máximo de tan solo 8 horas y 5 minutos
(finaliza jornada a las 22:40 h.). Normas Infringidas: 142.3 LOTT
199.3 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: CO-02478/2008 Matrícula: 10-10BHM- Titular:
Fernández Galán José Domicilio: Avda. Josep Tarradellas, 193
1  2 Co Postal: 08901 Municipio: Hospitalet de Llobregat (L’)
Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 21 de Mayo de 2008
Vía: A-4 Punto Kilométrico: 416 Hora: 03:00 Hechos: Llevar
insertado en el tacógrafo un disco diagrama sin haber anotado el
nombre u apellido del conductor. Se recoge el disco fechado el
20/05/2008. Normas Infringidas: 140.22 LOTT 197.22  ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 3.301,00

Expediente: CO-02493/2008 Matrícula: 83-01BXX- Titular:
Compañia Sevillana de Trefileria S.A. Domicilio: Vereda del Rayo
s/n Co Postal: 41700 Municipio: Dos Hermanas (Cazalla) Provincia:
Sevilla Fecha de denuncia: 31 de Julio de 2008 Vía: A4 Punto
Kilométrico: 420 Hora: 11:20 Hechos: Circular transportando un
cargamento de ferralla desde Sevilla a Córdoba, careciendo el
conductor en el vehículo de cualquier documento que acredite su
relación laboral con la empresa. Normas Infringidas: 142.9 LOTT
199.9 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 201,00

Expediente: CO-02557/2008 Matrícula: 39-87CYY- Titular:
Olasofret SL Domicilio: Vall. D. Albaida s/n Autog. 61 Co Postal:
46700 Municipio: GANDIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia:
6 de Junio de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 00:05
Hechos: Circular careciendo el conducotro en el vehículo de todos
los discos diagrams obligados a llevar.- Presente el insertado en
el tacógrafo del día 05/06, que lo inicia a las 15:20 horas con
108.737 km. Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-02582/2008 Matrícula: 76-42FFR- Titular:
Aniber Andamiajes S.L. Domicilio: Avda. Abrantes 59 Co Postal:
28025 Municipio: Madrid Provincia: Madrid Fecha de denuncia:
20 de Junio de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 09:30
Hechos: Realizar transporte discreccional de mercancías desde
Madrid hasta Huelva con sistemas metálicos de andamiajes
nuevos careciendo de autorización de transporte. Destinatario:
Manuel montes valdes con domicilio en huelva. Normas Infringidas:
141.31 LOTT 198.31 ROTT Pliego de descargo: No Sanción:
1.501,00

Expediente: CO-02589/2008 Matrícula: 43-27FGP- Titular:
Jugartrans SL Domicilio: Hnos Garcia Noblejas, 13 - 6A Co Postal:
28037 Municipio: Madrid Provincia: Madrid Fecha de denuncia:
24 de Junio de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 383 Hora: 11:30
Hechos: Circular un vehículo dotado de aparato de control
tacógrafo digital minorando el conductor el descanso diario
reglamentario de 09:00 horas a 3 horas y 23 minutos de forma
ininterrumpida en el periodo de tiempo comprendido entre las
12:30 horas del día 15/06/2008 hasta las 12:30 horas del día 16/
06/2008. Se adjuntan ticket. Normas Infringidas: 140.20 LOTT
197.20 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 3.301,00

Expediente: CO-02674/2008 Matrícula: 74-13FWH- Titular:
Hnos. Alcaraz Torroglosa S.A. Domicilio: Crta. Granada, Los
Peñones, s/n Co Postal: 30800 Municipio: Lorca Provincia: Murcia
Fecha de denuncia: 30 de Junio de 2008 Vía: A306 Punto
Kilométrico: 1,5 Hora: 09:40 Hechos: Aminorar el descanso diario
en un periodo de 24 horas a 6 horas y 24 minutos en la jornada del
27/06/2008. Comprobado según pda 080. Se adjunta ticket para
su remisión a la Jefatura de Transportes. Normas Infringidas:
141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego de descargo: No Sanción:
1.501,00
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Expediente: CO-02804/2008 Matrícula: 04-34BCV- Titular:
Álvarez Díaz e Hijos SA  Adhisa Domicilio: Sos del Rey Católico,
1 Co Postal: 18006 Municipio: Granada Provincia: Granada Fecha
de denuncia: 14 de Julio de 2008 Vía: A-318 Punto Kilométrico:
40’000 Hora: 11:01 Hechos: Circular transportando un cargamento
de sanitarios desde Granada a Lucena (Córdoba), con una masa
total de 4.2000 kgrs., estando el vehículo autorizado para una
m.m.a.: 3.500 kgrs. Exceso de peso: 700 kgrs. (20’00 %).
Comprobado en báscula móvil de la Junta de Andalucía. Se adjunta
ticket y otro para el conductor. Normas Infringidas: 141.4 LOTT
198 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.751,00

Expediente: CO-02885/2008 Matrícula: 54-05DSC- Titular:
Isolux Ingenieria SL Domicilio: Alcocer, 41 Co Postal: 28021
Municipio: Madrid Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 23 de
Julio de 2008 Vía: A-45 Punto Kilométrico: 51 Hora: 09:44 Hechos:
Circular un vehículo con un peso total de 4.450 kgrs. Siendo su
m.m.a.: 3.500 kgrs. Exceso de peso: 27’14 %. Transporta material
eléctrico desde Córdoba hasta Lucena. Pesaje realizado en
báscula Junta de Andalucia. Se adjunta ticket y se entrega copia
al conductor. Normas Infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT Pliego
de descargo: No Sanción: 3.561,00

Expediente: CO-02890/2008 Matrícula: 31-46BFL- Titular: Ttes
y Contenedores y Obras Alto Aragón SL Domicilio: Plaza Alcalde
Brell, 11 Co Postal: 28025 Municipio: Madrid Provincia: Madrid
Fecha de denuncia: 1 de Agosto de 2008 Vía: A-304 Dirección
Aguilar Punto Kilométrico: 8 Hora: 16:10 Hechos: Circular
transportando un cargamento de arena entre Puente Genil y
Córdoba careciendo de tarjeta de transportes. Normas Infringidas:
140.1.9 LOTT 197.1.9   ROTT Pliego de descargo: No Sanción:
4.601,00

Expediente: CO-02930/2008 Matrícula: 15-77DWC- Titular:
Durán Bejarano Andrés Domicilio: Avda de Andalucía 31 Co Postal:
21670 Municipio: Nerva Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 2
de Agosto de 2008 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 09:20
Hechos: Exceder la conducción diaria maxima permitida de 10
horas (2 veces por semana).- presenta el ticket 0:27 horas.
Comprobado PDA-080, se le recoge el ticket para su remisión a la
Inspección de Ttes. Normas Infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: CO-02945/2008 Matrícula: 45-96CNH- Titular:
Aguilar Ramos Francisco Javier Domicilio: Innovación, 34 Co
Postal: 41020 Municipio: Sevilla Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 6 de Agosto de 2008 Vía: A-4 Dirección Sevilla Punto
Kilométrico: 420 Hora: 19:20 Hechos: Minorar el conductor el
descanso diario obligatorio a realizar en un periodo consecutivo
de 24 horas a seis horas y cincuenta y cinco minutos, segun
discos diagramas fechados 24 y 25/07/2008, adjuntos al boletin
de denuncia. Normas Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT Pliego
de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-02958/2008 Matrícula: 94-76BBY- Titular:
Contreras Medina Sonia Domicilio: Cazorla, 6  1ºA Co Postal:
23740 Municipio: Andújar Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 14
de Agosto de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 01:45
Hechos: No presentar el conductor a Inspección la totalidad de
los discos diagrama que tenga obligacion de llevar a bordo del
vehículo, ni certificado de actividades justificativo de la actividad
desarrollada. faltan discos diagrama del 02 al 10/08/2008. Normas
Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-02959/2008 Matrícula: 94-76BBY- Titular:
Contreras Medina Sonia Domicilio: CAZORLA, 6  1ºA Co Postal:
23740 Municipio: Andújar Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 14
de Agosto de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 420 Hora: 01:45
Hechos: La carencia de datos obligatorios en la documentación
en que debe materializarse los contratos de transporte de
mercancías, celebrados con transportistas u operadores. Según
documento de control presentado, el transportista dice:
Transportes Contreras SL con NIF B23357288, no correspondido
con el real. Normas Infringidas: 141.19 LOTT 198.19  ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: CO-02988/2008 Matrícula: CO-009806-AB Titular:
Baena Rivas José Domicilio: Antonio Navas López 42 Co Postal:
14500 Municipio: Puente Genil Provincia: Córdoba Fecha de
denuncia: 11 de Agosto de 2008 Vía: A-318 Punto Kilométrico:
40,00 Hora: 08:40 Hechos: Circular sin haber realizado la revisión

periódica obligatoria del aparato del tacógrafo. Última verificación
anotada en la placa de montaje, de fecha 31/05/2006. Normas
Infringidas: 141.5 LOTT 198.5 ROTT Pliego de descargo: No
Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03021/2008 Matrícula: J -007075-AD Titular:
Contreras Medina Sonia Domicilio: Cazorla 6  1ºA Co Postal:
23740 Municipio: Andújar Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 29
de Agosto de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 416,00 Hora: 00:30
Hechos: No pasar la revisión periodica del tacógrafo. Última
revisión pasada desde 26/05/2006. Caducada desde 26/05/2008.
Tacógrafo marca Kienzle, modelo 1318-2709, nº de fabricación
4013630. Normas Infringidas: 141.5 LOTT 198.5 ROTT Pliego de
descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03024/2008 Matrícula: J -005841-AD Titular:
Francisco Díaz Bueno SL Domicilio: Del Mar Bq Flores 32 2-PTA
Co Postal: 29700 Municipio: Velez-Málaga Provincia: Málaga Fecha
de denuncia: 29 de Agosto de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 399
Hora: 04:05 Hechos: No presentar el conductor la totalidad de los
discos, que tiene la obligación de llevar a bordo del vehículo. Faltando
los discos desde el día 13 hasta el 28 mes actual. Tampoco presenta
certificado de actividades. Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24
ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-03054/2008 Matrícula: 51-85DHP- Titular:
Autocares Eurobus  SL Domicilio: Pages del Corro, 80 Co Postal:
41010 Municipio: Sevilla Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12
de Agosto de 2008 Vía: N-432 Punto Kilométrico: 342 Hora: 09:00
Hechos: Circular el vehículo reseñado efectuando un servicio
discrecional turístico. Transporta 26 pasajeros (nac. Italianos)
desde Granada a Córdoba no justificando. La contratación del
transporte con transportistas o intermediario debidamente
autorizado. Manifiesta el conductor no llevar ningún documento
que justifique lo anterior así como el guía de la expedición.
Tampoco aporta nada. Normas Infringidas: 141.27 LOTT 198.27
ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: CO-03274/2008 Matrícula: 75-75FWH- Titular:
Euroamerica de Ttes S. Coop. Mad. Domicilio: Tr. Andalucía 2 Co
Postal: 28903 Municipio: Getafe Provincia: Madrid Fecha de
denuncia: 2 de Octubre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 432
Hora: 15:05 Hechos: Realizar una aminoración de los descansos
diarios. Realiza una aminoración del descanso diario comprobado
entre las 14:21 h del dia 27/09/2008 y 14:21 h  el 28/09/2008.
Aminora el descanso en periodo día 28/09/2008 entre las 03:09
horas y las 08:38 horas (realiza 283 minutos y faltan 257 minutos)
(sobre 9 horas). Normas Infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 2.000,00

Expediente: CO-03282/2008 Matrícula: 75-75FWH- Titular:
Euroamerica de Ttes S. Coop. Mad. Domicilio: Tr. Andalucía 2 Co
Postal: 28903 Municipio: Getafe Provincia: Madrid Fecha de
denuncia: 2 de Octubre de 2008 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 432
Hora: 15:30 Hechos: Circular un vehículo dotado de aparato de
control tacógrafo digital realizando el conductor un periodo de
conducción ininterrumpida de 363 minutos (6 horas y 3 minutos).
Exceso 63 minutos (1 hora y 3 minutos), en el periodo de tiempo
comprendido entre las 21,22 horas del día26/09/2008 hasta las
4,49 horas dia 27/09/2008. Se adjuntan ticket impresión tacógrafo
digital fecha 26-27/09/2008. Normas Infringidas: 141.6 LOTT 198.6
ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-03477/2008 Matrícula: 84-63FVZ- Titular:
Akhazzan Mustapha Domicilio: Pablo Picasso, 25 Co Postal: 08243
Municipio: Manresa Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 23
de Octubre de 2008 Vía: A-4 Dirección Madrid Punto Kilométrico:
353 Hora: 11:45 Hechos: Minorar el conductor el descanso diario
comprendido en un periodo de 24 horas a 8 horas y 11 minutos en
la jornada del día 06 al 07 de octubre de 2008. Se adjunta ticket.
Normas Infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT Pliego de descargo:
No Sanción: 301,00

Expediente: CO-03651/2008 Matrícula: 08-63DYM- Titular:
Pérez León Miguel Domicilio: Mesón, 102 Co Postal: 14900
Municipio: Lucena Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 20 de
Noviembre de 2008 Vía: N-436 Punto Kilométrico: 342 Hora: 09:46
Hechos: Circular el vehículo reseñado con una masa total de
4.100 kgrs., estando autorizado a 3.500 kgrs., llevando un exceso
de peso: 600 kgrs. (17’14 %). Pesado báscula Junta de Andalucía,
se adjunta ticket. Normas Infringidas: 141.4 LOTT 198 ROTT
Pliego de descargo: No Sanción: 1.601,00
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada
interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en C/ Tomás
de Aquino, 1  14071  Córdoba, lo que a su derecho convenga, con
aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente
se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe de la
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si realiza
su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguientes a la
publicación de la presente notificación.

Córdoba, 27 de febrero de 2009.— El Instructor, Fdo: Juan
José Rabadán Navas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sec. Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 1.897

Código de Convenio: 14-0014-5
Visto el Texto de los Acuerdos adoptados el día 22 de enero de

2009, por la Comisión Paritaria del «CONVENIO COLECTIVO
DEL SECTOR DEL METAL DE CÓRDOBA», por los que una vez
conocido el IPC de 2008 se aprueban las tablas salariales defini-
tivas para 2008; conforme al artículo 26 del Convenio las tablas
salariales para 2009, así como el Calendario Laboral para 2009, y
de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que sea aprueba el
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre registro y depósito de
Convenios, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las compe-
tencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administra-
ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004 de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 203/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 17 de febrero de 2009.—El Delegado Provincial de
Empleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DEL METAL DE LA PROVINCIA

DE CORDOBA 2008/2011
ASISTENTES:

POR FEMECO
Dª  Inmaculada Gordillo Suárez.
D. Alfredo Arroyo Gálvez
D. Julián Gallardo Muñoz
POR CCOO:
D. Francisco Guardeño Espejo.
D. José Luis Blanco Cuesta.
D. Francisco Hens López
POR UGT:
D. Jaime E. Sarmiento Díaz
D. José Luís Sánchez Rodríguez
D. Manuel Coca Obejo
EXCUSA ASISTENCIA
D. Francisco Gordón Suárez
En Córdoba siendo las dieciocho horas del día veintidós de

enero de dos mil nueve, se reúnen los señores relacionados,
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
Sector del Metal de la Provincia de Córdoba, en la sede social de
FEMECO.

Abierta la sesión y conforme al punto 1º del Orden del Día, se da
a conocer a los reunidos el IPC publicado por el INE correspon-
diente al pasado año 2008, consistente en un 1,4 %, acordándose
adoptar como definitivas las tablas adjuntas al convenio al momen-
to de su firma, puesto que no procede actualización alguna.

Se procede conforme al artículo 26 del vigente convenio colec-
tivo a la aprobación de las tablas salariales para el año 2009;
según el incremento cifrado en el IPC previsto por el Gobierno
para el año 2009 (2%), más un 0,50% en todos los conceptos
retributivos del convenio incluidos los compensatorios, excepto
las cantidades fijadas correspondientes al plus de festivos singu-
lares que comenzará a devengarse en el año 2009 conforme a la
cuantía expresada en la tabla.

Conforme al punto 2º del Orden del Día, se procede a la fijación
del Calendario Laboral para el año 2009, alcanzándose el siguien-
te acuerdo:

Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas dia-
rias de lunes a viernes ó 40 horas semanales, existe un exceso
de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año
dos mil nueve, y vendrán obligadas a compensar dicho exceso
con 19 horas de descanso a aquellos trabajadores cuyo horario
habitual de entrada sean las ocho horas y con 24 horas a los
trabajadores cuyo horario de entrada habitual sean las 7 horas,
procediéndose a su disfrute conforme al Artº  7 del Convenio.
Nunca se podrán disfrutar dichas horas de descanso en días
consecutivos, teniendo la consideración de asuntos propios, y
solicitando su disfrute previa petición con 48 horas de antelación.
(Este cálculo se ha realizado teniendo en cuenta las fiestas loca-
les de la ciudad de Córdoba. Cada localidad tendrá en cuenta sus
días festivos a la hora de aplicar el cálculo).

Se procede en este acta a corrección de errores en el texto de
Convenio aprobado con fecha 12 de diciembre, en los siguientes
términos:

En la tabla salarial en la columna donde figura la antigüedad
para 2007, debe figurar «2008»

La referencia que se hace en el Artº 18 al Artº 12, debe ser «Artº 13»
La referencia que se hace en el Artº 29 a los Artº 24 y 25, debe

ser «Artº 26 y 27
La referencia que se hace en el Artº 57 al Artº 49, debe ser «Artº 55»
Por último se acuerda elevar a la Autoridad Laboral Competen-

te los acuerdos de revisión aprobados, así como las tablas sala-
riales correspondientes, a los efectos de su homologación y pu-
blicación en el «BOLETÍN OFICIAL» de la Provincia y facultar a
Dª Inmaculada Gordillo Suárez para que presente toda la docu-
mentación ante la Delegación Provincial de la Consejería de Em-
pleo de la Junta de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida
la reunión, siendo las veinte horas del día arriba indicado.

Córdoba, 17 de febrero de 2009.—POR FEMECO.—POR
CCOO.—POR MCA-UGT, firmas ilegibles.

Salario Complemento
s

Antigüedad Trabajo 
Incentivo

Convenio Plus de Pagas para 2008 Rendimiento
Conceptos Mensual Transporte Extras 1 Normal
Categorías 14 pagas 11 pagas Vacaciones Cuatrienio Art.31 Días Domingos

(Euros) (Euros) 3 pagas 14 pagas 12 pagas Laborables o Festivos
(Euros) (Euros) (Euros)  (Euros) (Euros)

Ingeniero  1377,57 123,73 124,86 56,77 313,75 17,01 20,61
Analista 
Informático 

1330,82 123,73 124,86 55,08 304,41 16,45 19,96

Ingeniero 
Técnico 
(Perito) 

1330,82 123,73 124,86 55,08 304,41 16,45 19,96

ATS 
(Practicante) 

1058,05 123,73 124,86 42,64 235,89 12,8 15,58

Proyectista  1158,5 123,73 124,86 47,09 260,46 14,17 17,22
Programador 
Informático 

1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92

Jefe Servicio  1310,06 123,73 124,86 51,73 286,48 16,18 18,79
Jefe Oficina
1.ª 

1193,6 123,73 124,86 48,62 268,92 14,55 17,71

Jefe Oficina
2.º 

1144,82 123,73 124,86 46,5 257 13,95 16,96

Jefe 
laboratorio 

1223,38 123,73 124,86 49,98 276,13 14,99 18,2

Jefe Almacén  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92
Jefe Taller  1188,82 123,73 124,86 48,4 267,61 14,52 17,66
Maestro Taller
1.ª 

1091,15 123,73 124,86 44,16 243,91 13,25 16,08

Maestro Taller
2.º 

1074,84 123,73 124,86 43,4 239,96 13,06 15,88

Maestro 
Industrial de
Mantenimient
o 

1091,15 123,73 124,86 44,16 243,91 13,25 16,08

Planificador  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92

Delineante 1.ª  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92

Recepcionista  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92
Probador  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92
Encargado  1022,23 123,73 124,86 41,32 228,32 12,44 15,09

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2008

Horas

Extraordinarias

GRUPO I

GRUPO II

GRUPO III

GRUPO IV



B. O. P. núm. 49 Lunes, 16 de marzo de 2009 1997

g
Encargado de
taller

1022,23 123,73 124,86 41,32 228,32 12,44 15,09

Encargado de
establecimient
o 

1022,23 123,73 124,86 41,32 228,32 12,44 15,09

Delineante 2.ª  1033,62 123,73 124,86 41,59 229,92 12,55 15,21

Oficial 
Administrativ
o 1.ª 

1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92

Oficial 
Administrativ
o 2.ª 

1033,62 123,73 124,86 41,59 229,92 12,53 15,21

Viajante  1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92
Vendedor de
establecimient
o 

1078,62 123,73 124,86 43,58 240,85 13,09 15,92

Operador 
Informático 

1033,62 123,73 124,86 41,59 229,92 12,53 15,21

GRUPO V

Chofer de
camión 

1019,81 123,73 124,86 40,96 226,54 12,29 15

Oficial 1.ª
Mantenimient
o 

1029,66 123,73 124,86 42,56 235,44 12,81 15,6

Oficial 2.ª
Mantenimient
o 

1004,03 123,73 124,86 40,24 222,4 12,12 14,72

Oficial 1.ª  1012,54 123,73 124,86 40,63 224,77 12,23 14,87
Oficial 2.ª  992,13 123,73 124,86 39,75 219,77 11,96 14,52
Capataz  992,22 123,73 124,86 39,74 219,77 11,96 14,52

Almacenero  977,07 123,73 124,86 39,09 216,13 11,79 14,28
Basculero  959,86 123,73 124,86 38,32 211,91 11,54 14
Auxiliar 
Administrativ
o 

979,09 123,73 124,86 39,17 216,58 11,8 14,3

Dependiente  984,72 123,73 124,86 39,41 219,75 11,71 14,45
Listero  984,72 123,73 124,86 39,41 219,75 11,71 14,45
Ayudante 
Dependiente 

952,29 123,73 124,86 38,04 210,05 11,43 13,93

Perforista 
informático 

979,09 123,73 124,86 39,17 216,58 11,8 14,3

Calcador  979,11 123,73 124,86 39,17 216,58 11,8 14,3
Reproductor 
de Planos 

945,36 123,73 124,86 37,7 208,4 11,39 13,83

Chofer de
Turismo 

1001,01 123,73 124,86 40,14 221,95 12,1 14,72

Especialista  964 123,73 124,86 38,54 212,9 11,63 14,15
Oficial 3.ª  970,33 123,73 124,86 38,76 214,5 11,71 14,19
Oficial 3.ª
Mantenimient
o 

978,24 123,73 124,86 39,09 216,24 11,82 14,3

Portero  945,36 123,73 124,86 37,7 208,4 11,39 13,83
Ordenanza  945,36 123,73 124,86 37,7 208,4 11,39 13,83
Guarda/Vigila
nte 

952,29 123,73 124,86 38,04 210,05 11,43 13,93

Telefonista  952,29 123,73 124,86 38,04 210,05 11,43 13,93
Peón  945,36 123,73 124,86 37,7 208,4 11,39 13,83
Mozo 
Almacén 

963,56 123,73 124,86 38,41 212,85 11,63 14,15

Limpiador/a  945,36 123,73 124,86 37,7 208,4 11,39 13,83

Contrato 
formación 1.er 

año

599,31 123,73 124,86

Contrato 
Formación 2.º
año 

671,63 123,73 124,86

GRUPO VI

GRUPO VII

GRUPO VIII

Plus de Canasto 3,07
Vacaciones 124,86
Gratificaciones extraordinarias 124,86
Ayuda enfermedad 4,1
Conceptos compensatorios 123,73
Plus servicios permanentes 115,37
Desgaste herramienta 16,03
Plus de festivos singulares 22,00
Quebranto de moneda 40,12
Dieta entera 26,7
Media dieta 15,14
Kilometraje 0,29
2.º ocupante 0,0074

Salario Complemento
s

Antigüedad Trabajo 
Incentivo

Convenio Plus de Pagas para 2009 Rendimiento
Conceptos Mensual Transporte Extras 1 Normal
Categorías 14 pagas 11 pagas Vacaciones Cuatrienio Art.31 Días Domingos

(Euros) (Euros) 3 pagas 14 pagas 12 pagas Laborables o Festivos
(Euros) (Euros) (Euros)  (Euros) (Euros)

Ingeniero  1412,01 126,82 127,98 58,19 321,59 17,44 21,13
Analista 
Informático 

1364,09 126,82 127,98 56,46 312,02 16,86 20,46

Ingeniero Técnico
(Perito) 

1364,09 126,82 127,98 56,46 312,02 16,86 20,46

ATS (Practicante)  1084,50 126,82 127,98 43,71 241,79 13,12 15,97

Proyectista  1187,46 126,82 127,98 48,27 266,97 14,52 17,65
Programador 
Informático 

1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32

Jefe Servicio  1342,81 126,82 127,98 53,02 293,64 16,58 19,26
Jefe Oficina 1.ª  1223,44 126,82 127,98 49,84 275,64 14,91 18,15
Jefe Oficina 2.º  1173,44 126,82 127,98 47,66 263,43 14,30 17,38
Jefe laboratorio  1253,96 126,82 127,98 51,23 283,03 15,36 18,66
Jefe Almacén  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES 2009
DEFINITIVAS 2008+ IPC PREVISTO 2009 (2,00%)+ 0,50%

Horas

Extraordinarias

GRUPO I

GRUPO II

GRUPO III

Plus de Canasto 3,15
Vacaciones 127,98
Gratificaciones extraordinarias 127,98
Ayuda enfermedad 4,20
Conceptos compensatorios 126,82
Plus servicios permanentes 118,25
Desgaste herramienta 16,43
Plus de festivos singulares 22,00
Quebranto de moneda 41,12
Dieta entera 27,37
Media dieta 15,52
Kilometraje 0,30
2.º ocupante 0,0076

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sec. Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 1.898

Código de Convenio: 14-0000-5
Visto el Texto de los Acuerdos adoptados el día 12 de febrero

de 2009, por la Comisión Paritaria del «CONVENIO COLECTIVO
DEL SECTOR DE INDUSTRIAS PANIFICADORAS DE LA PRO-
VINCIA DE CÓRDOBA», por los que una vez conocido el IPC
real del año 2008 y el previsto por el Gobierno de España para el
presente año, se aprueban las tablas salariales definitivas del año
2008 y las que regirán en el 2009, y  de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que sea aprueba el Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo sobre registro y depósito de Convenios, esta Autoridad
Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Fun-

Jefe Taller  1218,54 126,82 127,98 49,61 274,30 14,88 18,10
Maestro Taller 1.ª  1118,43 126,82 127,98 45,26 250,01 13,58 16,48
Maestro Taller 2.º  1101,71 126,82 127,98 44,49 245,96 13,39 16,28
Maestro Industrial
de Mantenimiento 

1118,43 126,82 127,98 45,26 250,01 13,58 16,48

Planificador  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32

Delineante 1.ª  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32
Recepcionista  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32
Probador  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32
Encargado  1047,79 126,82 127,98 42,35 234,03 12,75 15,47
Encargado de taller 1047,79 126,82 127,98 42,35 234,03 12,75 15,47
Encargado de
establecimiento 

1047,79 126,82 127,98 42,35 234,03 12,75 15,47

Delineante 2.ª  1059,46 126,82 127,98 42,63 235,67 12,86 15,59
Oficial 
Administrativo 1.ª 

1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32

Oficial 
Administrativo 2.ª 

1059,46 126,82 127,98 42,63 235,67 12,84 15,59

Viajante  1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32
Vendedor de
establecimiento 

1105,59 126,82 127,98 44,67 246,87 13,42 16,32

Operador 
Informático 

1059,46 126,82 127,98 42,63 235,67 12,84 15,59

Chofer de camión  1045,31 126,82 127,98 41,98 232,20 12,60 15,38
Oficial 1.ª
Mantenimiento 

1055,40 126,82 127,98 43,62 241,33 13,13 15,99

Oficial 2.ª
Mantenimiento 

1029,13 126,82 127,98 41,25 227,96 12,42 15,09

Oficial 1.ª  1037,85 126,82 127,98 41,65 230,39 12,54 15,24
Oficial 2.ª  1016,93 126,82 127,98 40,74 225,26 12,26 14,88
Capataz  1017,03 126,82 127,98 40,73 225,26 12,26 14,88

Almacenero  1001,50 126,82 127,98 40,07 221,53 12,08 14,64
Basculero  983,86 126,82 127,98 39,28 217,21 11,83 14,35
Auxiliar 
Administrativo 

1003,57 126,82 127,98 40,15 221,99 12,10 14,66

Dependiente  1009,34 126,82 127,98 40,40 225,24 12,00 14,81
Listero  1009,34 126,82 127,98 40,40 225,24 12,00 14,81

GRUPO IV

GRUPO V

GRUPO VI

Ayudante 
Dependiente 

976,10 126,82 127,98 38,99 215,30 11,72 14,28

Perforista 
informático 

1003,57 126,82 127,98 40,15 221,99 12,10 14,66

Calcador  1003,59 126,82 127,98 40,15 221,99 12,10 14,66
Reproductor de
Planos 

968,99 126,82 127,98 38,64 213,61 11,67 14,18

Chofer de Turismo  1026,04 126,82 127,98 41,14 227,50 12,40 15,09

Especialista  988,10 126,82 127,98 39,50 218,22 11,92 14,50
Oficial 3.ª  994,59 126,82 127,98 39,73 219,86 12,00 14,54
Oficial 3.ª
Mantenimiento 

1002,70 126,82 127,98 40,07 221,65 12,12 14,66

Portero  968,99 126,82 127,98 38,64 213,61 11,67 14,18
Ordenanza  968,99 126,82 127,98 38,64 213,61 11,67 14,18
Guarda/Vigilante  976,10 126,82 127,98 38,99 215,30 11,72 14,28
Telefonista  976,10 126,82 127,98 38,99 215,30 11,72 14,28
Peón  968,99 126,82 127,98 38,64 213,61 11,67 14,18
Mozo Almacén  987,65 126,82 127,98 39,37 218,17 11,92 14,50
Limpiador/a  968,99 126,82 127,98 38,64 213,61 11,67 14,18

Contrato formación
1.er año

614,29 126,82 127,98

Contrato Formación
2.º año 

688,42 126,82 127,98

GRUPO VII

GRUPO VIII
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ciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de
Andalucía en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la
Junta de Andalucía once de dos mil cuatro, de veinticuatro de
abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto dos-
cientos tres de dos mil cuatro, de once de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 19 de febrero de 2009.—El Delegado Provincial de
Empleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE INDUSTRIAS PANIFICADORAS DE LA

PROVINCIA  DE CÓRDOBA
ASISTENTES:

POR AFEPANCOR:
D. Manuel Petidier Huertos, D. Manuel Mora Herrador y D.

Aurelio Gómez Llamas.
Asesores:
D. Antonio Arroyo Díaz y D. Manuel Córdoba Rueda.
POR CCOO:
D. José Galisteo Tarin y D. Antonio José Moral Ruiz
Asesores:
D. Manuel  Flores Márquez
POR UGT:
D. Enrique Poyato Pallero, D. Rafael Cruces Mancheño y D.

Jenaro Rojas Sosa
Asesoras:
Dª. María Trujillo Callealta.
En Córdoba siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día

12 de febrero del año 2009, se reúnen los señores relacionados,
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de las
Industrias Panificadoras de la provincia de Córdoba, en el domici-
lio social de la Confederación de Empresarios de Córdoba (CECO),
al objeto de  proceder conforme a lo establecido en el artículo 10º
del texto del Convenio Colectivo.

Abierta la sesión se da a conocer a los reunidos el IPC publica-
do por el INE correspondiente al pasado año 2008, consistente
en un 1,4%, acordándose seguidamente lo siguiente:

Primero. Elevar a definitivas las tablas salariales provisionales
correspondientes al año 2008.

Segundo. Efectuar el cálculo del incremento de todos los con-
ceptos económicos contemplados en el texto del Convenio Co-
lectivo correspondiente al año 2009, consistente en un incremen-
to del 3,25%, cifra resultante de la suma del IPC previsto para el
año 2009 más un 1,25% y que dicho incremento sea de aplica-
ción desde el 1 de enero de 2009. Se acompañan como anexo
tablas salariales correspondientes al año 2009.

Tercero. Elevar a la Autoridad Laboral Competente los acuer-
dos de revisión aprobados, así como las tablas salariales corres-
pondientes, a los efectos de su homologación y publicación en el
«BOLETÍN OFICIAL» de la Provincia.

Cuarto. Facultar a D. Manuel Córdoba Rueda para que presen-
te toda la documentación ante la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida
la reunión, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día
arriba indicado.

Córdoba, 19 de febrero de 2009.—POR AFEPANCOR.—POR
CCOO.—POR UGT., firmas ilegibles.

TABLA DE RETRIBUCIONES VIGENTE DESDE 
EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

IPC PREVISTO 2009 (2%) + 1,25% 
CATEGORÍAS  SAL.  PLUS  PLUS  MECANIZ.  HORAS  RENDIM. 

   BASE  MECANIZ.  SEMIMEC.     EXTRAS    

   455 días           SEMIMEC.    

I. TÉCNICOS MESES 
Jefe de 
Fabricación 

925,948        16,661       

Jefe de Taller 
Mecánico 

908,338        15,991       

II. ADMINISTRATIVOS MESES 

Jefe de Oficina  925,948        16,744       

Oficial 
Administrativo 

842,933        15,229       

Auxiliar 
Administrativo 

786,865        14,186       

  

III. ELABORACIÓN DÍAS 

a) Mecanizadas y semimecanizadas 

Ayudante 
encargado 

26,664  5,238  3,899  16,661  15,484    

Amasador  26,664  5,238  3,926  16,838  15,648    

Ayudante 
amasador 

26,327  5,172  3,899  16,542  15,444    

Mecánico 1.ª  26,612  5,238  3,926  16,773  15,594    

Mecánico 2.ª  26,313  5,172  3,885  16,567  15,444    

Mecánico 3.ª  26,109  5,172  3,858  16,433  15,308    

Peón  26,070  5,172  3,858  16,392  15,281    

b) A rendimiento 

Maestro 
encargado 

27,299              14,796 

Oficial de Pala  27,299              14,796 

Oficial de Masa  26,339              14,281 

Oficial de Mesa  25,947              14,078 

Ayudante  25,770              13,970 

  

IV. SERVIC. COMPLEMENT. DÍAS 

Mayordomo  26,000              13,914 

Vendedor en 
establecimiento

25,663              13,914 

Transportador 
de pan a 
despacho 

26,000              14,089 

Repartidor a 
domicilio 

25,636              13,914 

Limpiador/a 
(hora) 

7,106              10,963 

Aprendices  19,773                

Notas. Limpiador/a lleva incluida la parte proporcional de las pagas extras. 

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS
Artículo 7.º Jornada de trabajo.

Párrafo 4.º: 61,180
Artículo 8.º Horario de trabajo.

Apartado A: 7,715
Artículo 14. Complemento de mecanización y semimecanización.

Párrafo 2.º: 45,750
Artículo 16. Incentivos por piezas menores.

0,00366
Artículo 17. Conceptos compensatorios

Apartado A: 4,223
Apartado B: 2,745
Apartado D: 86,058

Artículo 18. Complemento salarial para el personal administrativo.
2,451

Artículo 19. Complemento salarial para repartidores de pan a
despacho.

2,451
Artículo 27. Ropa de trabajo.

Párrafo 2.º: 22,588
Artículo 33. Contratación del seguro

15342,609
Artículo 40. Indemnización por cese voluntario.

A los 60 años: como mínimo 15769,898
A los 61 años: como mínimo 11827,424
A los 62 años: como mínimo 7884,949
A los 63 años: como mínimo 5913,712
A los 64 años: como mínimo 3942,474.

TABLA DE ANTIGÜEDAD DESDE 1 DE ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

BASE  5%  10%   20%   30%   40%   50%   60%  

  

 
I. TÉCNICOS MESES 

Jefe de 
Fabricación  925,948  46,297  92,595  185,190  277,784  370,379  462,974  555,569 

Jefe de Taller 
Mecánico  908,338  45,417  90,834  181,668  272,501  363,335  454,169  545,003 

II. ADMINISTRATIVOS MESES 
Jefe de Oficina  925,948  46,297  92,595  185,190  277,784  370,379  462,974  555,569 
Oficial 
Administrativo  842,933  42,147  84,293  168,587  252,880  337,173  421,467  505,760 

Auxiliar 
Administrativo  786,865  39,343  78,687  157,373  236,060  314,746  393,433  472,119 

III. ELABORACIÓN DÍAS 

a) Mecanizadas y semimecanizadas 

Ayudante 
encargado  26,664  1,333  2,666  5,333  7,999  10,666  13,332  15,999 
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sec. Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 1.899

Código de Convenio: 14-0154-2
Visto el Texto de Acuerdo adoptado el día 26 de enero de 2009,

por la representación legal de los trabajadores y de la empresa
«BEATRIZ GÓMEZ BARO (ESCUELA INFANTIL BAMBI)» y sus
trabajadores, por los que conforme al artículo 3 del Convenio, se
aprueban las tablas salariales del 2009, y  de conformidad a lo
establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que sea aprueba el Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo sobre registro y depósito de Convenios, esta Autori-
dad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de
Andalucía en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la
Junta de Andalucía 10/2008 de 19 de abril, de las vicepresidencias
y sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 203/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 19 de febrero de 2009.—El Delegado Provincial de
Empleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA GÓMEZ

BARO BEATRIZ
Córdoba a 26 de enero de 2009

Por la empresa
Beatriz Gómez Baro
Javier Galán Ruiz de Adana (Asesor)

Por los trabajadores
Carolina García Lopera
Reunidos los componentes de la comisión negociadora, acuer-

dan dar por terminada la sesión para la revisión de tablas saláriales
del convenio colectivo para el año 2009 de la Empresa  Beatriz
Gómez Baro, aprobando por unanimidad de sus componentes
una subida del tres por ciento (3 %), según tablas anexas.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 3º del vigente con-
venio colectivo se procede a incrementar los salarios y demás
conceptos económicos en el porcentaje del 3%, excepto para los
salarios que estén por debajo del S.M.I. vigente para 2009, que lo
realizaran en el importe de este.

Comprometiéndose a remitirlo a la autoridad  laboral  para  su
registro y depósito y posterior publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Se autoriza a Javier Galán Ruiz de Adana para que formalice y
realice cuantos documentos y gestiones sean  necesarias  para
el depósito y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
del texto del convenio.

La cuantía resultante de aplicar las mencionadas revisiones
sobre los conceptos correspondientes se abonará en una sola
paga y en el plazo máximo de los 30 días siguientes a la fecha de
publicación de dichas revisiones del Convenio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la
presente acta en el lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO
Se establece la siguiente tabla salarial
Salario Convenio  01.01.2008 al 31.12.2008

EUROS
Grupo Uno

A.1.Director Gerente 1.244.32
A.2.Director Pedagógico 1.244,32

Grupo dos
B.1.Profesor/Maestro 1.228,32
B.2.Educador Infantil    734,09

Grupo tres
C.1.Técnico Especialista    700.66
C.2. Asistente Infantil    665,07

Grupo Cuatro
D.1.Conductor    628,75
D.2. Cocinera    624,00
D.3.Ayudante cocina    624,00
D.4.Empleada Servicio Limpieza    624,00
D.5.Auxiliar Servicios Generales    624,00
D.6.Auxiliar cuidadora de niños    624,00
D.7.Administrativo    652,72
La retribución de los trabajadores con contrato en Prácticas

será el 85% el primer año y el 95% el segundo año del salario
fijado en convenio para la categoría o en su defecto el S.M.I.
vigente.

La  retribución  de  los contratos de  Formación  será  el  S.M.I.
vigente.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.883

RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2009, DE LA DELEGA-
CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA
DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PRO-
YECTO DE MODIFICACIÓN DE PLAN GENERAL DE ORDE-
NACIÓN URBANÍSTICA DE PUENTE GENIL (EA-08-001).
En aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/

2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 292/1995, de
12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se formula la presente Declaración de Impacto Ambiental
del Expediente EA-08-001 sobre el Proyecto de Modificación de
Plan General de Ordenación Urbanística de Puente Genil.
1.- OBJETO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 36.c.
que se encuentran sometidos al procedimiento de Evaluación
Ambiental los instrumentos de planeamiento urbanístico señala-
dos en las categorías 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7 y 12.8 de su
Anexo I.

El proyecto que nos ocupa propone la Modificación del Plan
General vigente (concretamente la regulación de usos en Suelo
No Urbanizable), por lo que se encuentra incluida en el punto 12.3
del Anexo I de la citada Ley. Es por lo que se formula la presente
Declaración de Impacto Ambiental.

La Declaración de Impacto Ambiental se realiza con posteriori-
dad a la aprobación provisional y en ella se determina, a los solos

Limpiador/a 
(hora)  7,106  0,355  0,711  1,421  2,132  2,842  3,553  4,263

Amasador  26,664  1,333  2,666  5,333  7,999  10,666  13,332  15,999 
Ayudante 
amasador  26,327  1,316  2,633  5,265  7,898  10,531  13,163  15,796 

Mecánico 1.ª  26,612  1,331  2,661  5,322  7,983  10,645  13,306  15,967 
Mecánico 2.ª  26,313  1,316  2,631  5,263  7,894  10,525  13,157  15,788 
Mecánico 3.ª  26,109  1,305  2,611  5,222  7,833  10,444  13,054  15,665 
Peón  26,070  1,303  2,607  5,214  7,821  10,428  13,035  15,642 
b) A rendimiento 

Maestro 
encargado 

27,299  1,365  2,730  5,460  8,190  10,920  13,650  16,380 

Oficial de Pala  27,299  1,365  2,730  5,460  8,190  10,920  13,650  16,380 
Oficial de Masa  26,339  1,317  2,634  5,268  7,902  10,536  13,170  15,803 
Oficial de Mesa 

25,947  1,297  2,595  5,189  7,784  10,379  12,973  15,568 

Ayudante  25,770  1,289  2,577  5,154  7,731  10,308  12,885  15,462 
IV. SERVIC. COMPLEMEN. DÍAS 

Mayordomo  26,000  1,300  2,600  5,200  7,800  10,400  13,000  15,600 
Vendedor en 
establecimiento  25,663  1,283  2,566  5,133  7,699  10,265  12,831  15,398 

Transportador 
de pan a 
despacho 

26,000  1,300  2,600  5,200  7,800  10,400  13,000  15,600 

Repartidor a 
domicilio  25,636  1,282  2,564  5,127  7,691  10,254  12,818  15,382 
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efectos medioambientales, la conveniencia o no del planeamiento
propuesto en el documento de planeamiento, los condicionantes
ambientales que deberán considerarse a la hora de su ejecución
y las condiciones y singularidades que habrán de tenerse en
cuenta respecto a los procedimientos de prevención ambiental
de las actuaciones posteriores integradas en el planeamiento y
que se encuentren incluidas en los Anexos de la Ley 7/2007 de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

En el Anexo I del presente Informe se describen las caracterís-
ticas básicas del proyecto. En el Anexo II se recogen las principa-
les incidencias ambientales y medidas correctoras más destaca-
das propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental. El Anexo III
recoge asimismo la documentación completa que constituye el
expediente del proyecto sometido a Evaluación de Impacto Am-
biental.
2.- TRAMITACIÓN.

El Proyecto se tramita, de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007 de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, en la que se establece que «Hasta
que se desarrolle reglamentariamente el procedimiento para la
evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico será de aplicación el Decreto 292/1995, de 12 de diciem-
bre, por el que aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía».

- La actuación, promovida por el Ayuntamiento de Puente Genil,
fue aprobada INICIALMENTE por  Pleno del Ayuntamiento el 23
de junio de 2008 junto con el Estudio de Impacto Ambiental.

- Se realizó el trámite de información pública mediante anuncios
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 126 de 8 de
julio de 2008, en el Diario Córdoba de 8 de julio de 2008, conte-
niendo dicho anuncio mención expresa al Estudio de Impacto
Ambiental, tal y como especifica el artículo 33 del Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental. Durante dicho período no se
presentaron alegaciones.

- El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental se inició
con la presentación en la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Córdoba del Estudio de Impacto Ambiental y la documenta-
ción urbanística el 3 de julio de 2008.

- El certificado de información pública así como el resultado de
la misma se presenta por parte del Ayuntamiento en esta Delega-
ción con fecha 29 de septiembre de 2008.

- Con fecha 1 de diciembre de 2008, la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente emite la Declaración Previa de
Impacto Ambiental.

- La actuación fue aprobada PROVISIONALMENTE por el Ple-
no del Ayuntamiento de 19 de enero de 2009.

- Con fecha 3 de febrero de 2009 es presentado ante esta
Delegación el certificado de acuerdo de Aprobación Provisional.

En consecuencia, la Delegación Provincial de Medio Ambiente,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 292/
95 de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, formula, a los solos efectos ambientales, la siguiente
Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Modifica-
ción Puntual de Plan General de Puente Genil.
3. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

Analizada la documentación aportada por el promotor de la
actuación, , la Delegación Provincial de Medio Ambiente consi-
dera Viable, a efectos ambientales, la ejecución del Proyecto de
Modificación del PGOU de Puente Genil, siempre y cuando se
cumplan las especificaciones indicadas en el Estudio de Impac-
to Ambiental así como en la  presente Declaración de Impacto
Ambiental.

CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL.

• Consideraciones previas.
Cualquier modificación sustancial que se produzca respecto al

documento aportado habrá de ser comunicada a esta Delegación
Provincial, con el fin de cumplir lo previsto en el Art. 39 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental, el autor o autores que hayan
suscrito el Estudio de Impacto Ambiental, serán responsables de
la información aportada con la que se ha elaborado esta Declara-
ción de Impacto Ambiental.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.4 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, el cumplimiento del procedi-
miento de Evaluación Ambiental no eximirá de la obtención de las
demás autorizaciones, concesiones, licencias, informes u otros
requisitos exigibles con arreglo a la legislación especial y de Ré-
gimen Local.

Independientemente de los parámetros establecidos en el Plan
General así como en sus posteriores Modificaciones, incluida la
que nos ocupa que permite una mayor ocupación del suelo no
urbanizable genérico, y dada la evolución de la normativa desde
que se aprobó el PGOU del municipio, las actuaciones o amplia-
ciones  que se pretendan llevar a cabo deberán estar conforme a
la normativa vigente en cada momento.

• Consideraciones de carácter general.
Las instalaciones o actividades que se implanten en el munici-

pio y que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de la Ley
7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalu-
cía, se someterán a los procedimientos ambientales previstos en
la misma.

En la fase de ejecución de las obras se emplearán las medidas
protectoras y correctoras propuestas en el Estudio de Impacto
Ambiental, el Plan de Vigilancia Ambiental, y lo especificado en el
cuerpo de la  Declaración de Impacto Ambiental. Deberán tener-
se en cuenta estas prescripciones desde el inicio de la ejecución
de las obras (zonas de acceso de la maquinaria, del personal,
zonas de acopios de materiales, etc.).

Las obras de ejecución deberán tener un carácter
autocontenido, es decir, deberán realizarse dentro de su períme-
tro. En caso de no ser así, se tendrá que justificar la necesidad de
ocupación de terrenos circundantes.

En cuanto a la compatibilidad de usos (entre el de Gran Indus-
tria previsto y otros usos próximos a las zonas de actuación
como agrícola o residencial) además de respetar las distancias
mínimas indicadas el Plan General, se deberá garantizar el cum-
plimiento de la normativa ambiental de aplicación en materia de
ruidos, residuos, emisiones, vertidos, etc.

• Protección del ambiente atmosférico.
En los proyectos técnicos se marcarán las medidas a adoptar

para cumplir con lo establecido en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 34/2007 de 15 de
noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera, de-
más normativa de protección del ambiente atmosférico no dero-
gado por la misma y posteriores modificaciones.

Igualmente, y en lo que se refiere a energía, se deberán obser-
var las prescripciones contempladas en el Decreto 326/2003, de
15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protec-
ción contra la Contaminación Acústica en Andalucía, en el que se
establecen entre otras las medidas necesarias para prevenir,
vigilar y corregir las situaciones de contaminación acústica por
ruidos y vibraciones. Durante la fase de funcionamiento no se
podrá generar un nivel de emisión superior a lo especificado en el
Anexo I del citado Decreto.

Los aparatos y las instalaciones de iluminación han de estar
diseñados para prevenir la contaminación lumínica y favorecer el
ahorro y el aprovechamiento de la energía.

Durante las obras se han de humectar los materiales producto-
res de polvo cuando las condiciones climatológicas sean desfa-
vorables.

Para prevenir la emisión excesiva de gases contaminantes y
ruidos producidos por los vehículos y maquinaria implicados en la
ejecución del proyecto, se realizará un adecuado mantenimiento
de los mismos, tal y como especifica el estudio de impacto am-
biental, con revisiones periódicas que garanticen su buen funcio-
namiento.

• Aguas superficiales y subterráneas.
Para evitar cualquier tipo de contaminación de las aguas subte-

rráneas y superficiales no se deberá realizar cambio de aceites y
lubricantes de maquinaria en lugares no acondicionados para
ello. Las zonas destinadas a la limpieza y reparación de la maqui-
naria, zonas de aparcamientos, etc, deberán ubicarse por tanto,
alejadas de las zonas de drenaje natural.

Dado que se propone una mayor ocupación, y por tanto sella-
do, del suelo, se prestará especial atención a las obras de eva-
cuación y conducción de aguas pluviales, se dimensionarán lo
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suficiente para evitar la concentración de las aguas en las zonas
más deprimidas topográficamente, manteniendo estas
infraestructuras en buenas condiciones y evitando modificar la
escorrentía y drenaje natural.

El destino de las aguas residuales y del resto de efluentes será
el adecuado en función de la calidad de dichos efluentes, de lo
dispuesto en la normativa vigente así como de lo que dispongan
los diferentes organismos que tuvieran competencia (Ayunta-
miento y órgano de cuenca competente).

• Residuos.
Durante las fases de construcción y de funcionamiento, se

utilizarán contenedores para la recepción de los diversos tipos de
residuos que se generen como consecuencia de la actividad del
propio proyecto, tales como envases, bolsas de plástico, restos
de comida, que deberán ser vaciados periódicamente y evacua-
dos fuera de la instalación para su correcto tratamiento. Aquellos
que, por sus características intrínsecas, estén regulados por
normativas específicas, en especial la referente a residuos peli-
grosos (aceites usados, lubricantes, grasas, pinturas, etc) debe-
rán tratarse o acondicionarse según se establezcan en las mis-
mas; se establecerá su localización, señalización y correcto al-
macenaje en zona determinada y en condiciones adecuadas,
hasta su retirada y gestión por un gestor autorizado.

• Protección del suelo.
Para minimizar los movimientos de tierras se deberá utilizar el

material procedente de los desmontes de algunas zonas para el
relleno de otras, reduciéndose de este modo en lo posible la
utilización de materiales de relleno procedentes del exterior y
contribuyendo a disminuir la cantidad de residuos generados.

La capa de suelo retirada durante la construcción de los terre-
nos proyectados, se acopiará para su posterior utilización. Todo
volumen de suelo que no sea recuperado para las zonas verdes
o nivelación de taludes, deberá ser derivado preferentemente
para reposición del suelo perdido por erosión en los terrenos
circundantes, cuyos suelos tengan una calidad agrológica menor
o, en su defecto, para obras de jardinería locales, en las zonas
que vayan a ser ocupadas por espacios verdes.

Del mismo modo, para evitar episodios de contaminación
edáfica, las operaciones de limpieza de la maquinaria y vehículos
implicados en las obras se realizarán en lugar acondicionado
para ello y talleres autorizados, no directamente sobre suelo na-
tural. En caso de derrames accidentales, el suelo contaminado
se retirará y se almacenará de forma apropiada hasta su puesta
a disposición de gestor autorizado.

El propietario de un suelo que proponga un cambio de uso o
iniciar en él una nueva actividad y en el que se haya desarrollado
con anterioridad una actividad potencialmente contaminante del
mismo, deberá presentar, ante esta Consejería, un informe de
situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, con carácter
previo a su ejecución, deberá contar con el pronunciamiento fa-
vorable de la Consejería de Medio Ambiente.

• Protección de la Vegetación y la Fauna.
A la hora de proyectar las zonas verdes en el interior del terre-

no de la industria, se pondrá especial atención en la integración
de la vegetación que revista alguna entidad (individuos arbóreos).

En cuanto a la revegetación de zonas verdes, se deberá huir
de las especies exóticas y/o alóctonas. Las plantas autóctonas
proporcionan una mayor sostenibilidad, por su mayor probabili-
dad de éxito, lo cual se encuentra aparejado a un menor coste de
mantenimiento.

No se recomienda la creación de espacios con césped debido
a su exigente cuidado y la gran cantidad de agua necesaria para
su mantenimiento. En el caso de diseñar zonas ajardinadas, se
deberá optar por la implantación de especies herbáceas tapizantes
adaptadas al régimen climático mediterráneo y resistentes a con-
diciones de sequía, utilizando a ser posible, especies que tomen
como referente la vegetación natural de la zona.

Respecto al grado de amenaza de la fauna, a fin de preservar
la fauna existente en la zona, se deberá cumplir las medidas
protectoras y correctoras recogidas por el Estudio de Impacto
Ambiental, prestando especial atención a la capacidad de acogi-
da de cada zona tal y como se ha reflejado en el propio Estudio de
Impacto Ambiental.

• Protección del Paisaje.
Además de tener en cuenta la ocupación máxima del 50%, se

deberán adoptar medidas para la ordenación de los volúmenes de

las edificaciones en relación con las características del terreno y el
paisaje, con establecimiento de criterios para su disposición y orien-
tación en lo que respecta a su percepción visual desde las vías
perimetrales, los accesos y los puntos de vista más frecuentes,
así como la mejor disposición de vistas de unos edificios sobre
otros del conjunto hacia los panoramas exteriores.

• Dominio público pecuario.
Con carácter general, se deberá respetar el Dominio Público de

Vías Pecuarias, y en cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y en el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 155/1998 de 21 de julio. Está prohibida la ocupación o el
aprovechamiento de las vías pecuarias del término municipal para
usos o fines distintos a los que establece dicho Reglamento de
Vías Pecuarias si no está autorizado expresamente.

• Protección del Patrimonio Histórico-Artístico:
Se estará conforme a lo indicado por la Delegación de Cultura

y teniendo en cuenta el inventario que, para el término municipal
de Puente Genil, aparece recogido en su base de datos y sistema
de información de Patrimonio Histórico Andaluz (SIPHA).

Con carácter general, cualquier hallazgo casual de tipo ar-
queológico que pudiera producirse durante la realización de los
trabajos en los distintos sectores afectados deberá ser comuni-
cado inmediatamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo con
lo establecido en el art. 50 de la Ley 14/2007, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delegación
de Medio Ambiente.

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL
Durante la ejecución de las distintas actuaciones se realizará el

siguiente programa de vigilancia ambiental:
• El Ayuntamiento comunicará a esta Delegación Provincial

todas aquellas actividades que han obtenido licencia municipal
tras someterse al procedimiento de Calificación Ambiental.

• De acuerdo con el artículo 17 la Ley 7/2007, de 9 de agosto de
2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la obtención
de las autorizaciones, así como la aplicación de los otros instru-
mentos regulados por dicha ley, no eximirá a los titulares o pro-
motores de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias
o informes resulten exigibles según lo dispuesto en la normativa
aplicable, para la ejecución de la actuación.

• Las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención
y control ambiental regulados, no podrán ser objeto de licencia
municipal de funcionamiento de la actividad, autorización sustantiva
o ejecución sin la previa resolución del correspondiente procedi-
miento regulado en la Ley 7/2007, de 9 de agosto de 2007, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

• Se vigilará que no se realicen en obra cambios de aceite de la
maquinaria, salvo que se acondicione una zona que garantice el
que no se deriven afecciones por derrames.

• Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de
los movimientos de tierras a efectuar, el responsable de las obras
valorará su incidencia, comunicando a esta Delegación de Medio
Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.

• Se efectuará un control del destino de los residuos genera-
dos, en consonancia con lo establecido en el cuerpo de la pre-
sente resolución.

• Con respecto a las medidas a adoptar relativas a garantizar el
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 34/2007 de 15 de
noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera y poste-
riores modificaciones, deberán contemplarse en los proyectos de
ejecución y se deberá realizar un control dirigido a poner de mani-
fiesto que se están llevando a efecto y son eficaces.

• El contenido del párrafo anterior se hará extensivo a efectos
del Decreto 326/2003 por el que se aprueba el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía.

• Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes gene-
rados durante la fase de obras serán conducidos a instalaciones
de gestión controladas y legalizadas.

• Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna
de las fases de desarrollo de las actuaciones, deberá gestionarse
de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos.

Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se
detectara una desviación de los objetivos ambientales diseña-
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dos, el Ayuntamiento lo comunicará a esta Delegación Provincial
a fin de establecer nuevos mecanismos correctores que asegu-
ren la consecución final de dichos objetivos. En última instancia
se podrá instar al Ayuntamiento a que modifique o revise su
planeamiento para que, desde el punto de vista ambiental, no se
causen perjuicios permanentes o irreversibles.
4.-OTRAS CONDICIONES

El incumplimiento de las condiciones de la Declaración de Im-
pacto Ambiental, dará lugar a la aplicación de las medidas discipli-
narias previstas en la Ley 7/2007, de 9 de agosto, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, así como el resto de la norma-
tiva que le sea de aplicación.

Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que impli-
que una alteración de alguna de las condiciones expresadas en
esta Declaración de Impacto Ambiental, se pondrá inmediata-
mente en conocimiento de esta Delegación Provincial, para los
efectos oportunos.

Puede ser modificado el condicionado de la presente Declara-
ción de Impacto Ambiental al tomar en consideración los resulta-
dos del Programa de Vigilancia Ambiental o en función del grado
de cumplimiento de los objetivos marcados en la misma y de las
exigencias establecidas en la normativa ambiental aplicable.

Córdoba, 16 de febrero de 2009.—El Delegado Provincial, Fdo.:
Luis Rey Yébenes

ANEXO I
Características básicas del proyecto.

Redactor: Área de Urbanismo del Ayto. de Puente Genil
Denominación: Modificación puntual del Plan General de Orde-

nación Urbanística de Puente Genil relativa a regulación de usos
en Suelo No Urbanizable (Art. 206.4.b)

Descripción:
La presente Modificación de Plan General de Ordenación Ur-

bana tiene un claro carácter normativo en el sentido de que el
cambio que introduce consiste en ampliar el porcentaje de ocupa-
ción en Suelo No Urbanizable Genérico. De esa forma el artículo
206 de las Normas Urbanísticas del vigente PGOU, concreta-
mente apartado 4.b), en lugar de indicar una ocupación del 35%
debe poner del 50%.

El objetivo es dar respuesta a determinadas necesidades ac-
tuales y no limitar las posibilidades de crecimiento de las activida-
des ya existentes.

ANEXO II
Consideraciones más destacadas sobre

el Estudio de Impacto Ambiental.
Redactor: EMASIG

En el cuerpo del Estudio de Impacto Ambiental se realiza una
descripción de las determinaciones que propone la Modificación
de Plan General de Puente Genil, así como un análisis ambiental
del territorio afectado (SNU- Genérico) mediante el reconocimiento
de Unidades Ambientales, analizando el medio físico (clima, geo-
logía, hidrología, edafología, vegetación y fauna), el medio
perceptual (paisaje) y el medio socioeconómico.

A continuación, se estudia la incidencia de la normativa am-
biental vigente sobre los suelos afectados por la presente modifi-
cación, con el objeto de analizar la legislación aplicable en materia
ambiental que afecta a la ejecución de la actuación propuesta en
la Modificación.

Así mismo, el Estudio de Impacto Ambiental incluye una tabla
sobre la Capacidad de Acogida de diferentes Unidades Ambien-
tales, diferenciando entre actividades prohibidas, permitidas y
propicias.

En cuanto al apartado de «identificación y valoración de impac-
tos» del Estudio de Impacto Ambiental, se analizan los impactos
para obtener una valoración cualitativa del impacto producido por
la actuación. El estudio considera a la mayoría de los impactos
MODERADOS, siendo los factores más impactados la estructu-
ra del suelo, el medio perceptual, la fauna y alguna población de
matorrales esclerófilos.

El Documento recoge las medidas preventivas y correctoras
para minimizar los efectos negativos ocasionados de forma directa
o indirecta, incluyendo los siguientes aspectos: paisaje; calidad y
depuración de las aguas; vertido de residuos sólidos; calidad del
aire; contaminación acústica; patrimonio cultural y vías pecuarias.

Finalmente, tras la conclusión adoptada, se recoge un aparta-
do de Síntesis resumiendo las determinaciones adoptadas en el
Estudio de Impacto Ambiental.

Cabe indicar que el documento presentado se ajusta a los
epígrafes incluidos en el artículo 12, capítulo III, del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 292/95, de 12 de
Diciembre. La valoración de impactos se realiza a través del
método de matriz de impacto, valorándose la Calidad Ambiental y
la Capacidad de Acogida de la actuación y realizándose una eva-
luación cuantitativa de los impactos producidos.

El Estudio de Impacto Ambiental concluye que los impactos
ambientales que se derivan de la propuesta, una vez aplicadas
las medidas preventivas y correctoras para minimizar los efectos
negativos, son ambientalmente aceptables.

ANEXO III
Documentos que Integran el Expediente

La documentación completa que constituye el Expediente de
Prevención Ambiental consta de los documentos que a continua-
ción se señalan, los cuales han sido tenidos en cuenta para la
elaboración de esta Declaración de Impacto Ambiental.

• Certificaciones del acuerdo de Aprobación Inicial, con fecha
de entrada 3 de julio de 2008.

• Documento de Planeamiento de Modificación, con fecha de
entrada 3 de julio de 2008.

• Estudio de Impacto Ambiental de la actuación presentado,
con fecha 3 de julio de 2008.

Certificaciones del acuerdo de Aprobación Provisional, con fe-
cha de entrada 3 de febrero de 2009.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 2.476

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efecto
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente
de los actos administrativos que se identifican a continuación,
adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: Iberpesa Productos SA.
N.I.F./C.I.F.: A14712178.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0421/08.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio (28/01/09).
Recursos o plazo de alegaciones: quince días hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba
Tfo. 957001000;Fax 957001108.
Córdoba, 24 de febrero de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.479

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002,
de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las
Provincias,  y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C.,
intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que
consta en el expediente de los actos administrativos que se
identifican a continuación, adjunto se remite un extracto de los
mismos a fin de que sea tramitada su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D. Antonio Rios Cantero.
N.I.F./C.I.F.: 25539478W.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0314/08.
Identificación del acto a notificar: Resolución de 15/01/2009.
Recursos o plazo de alegaciones: un mes.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba
Tfo. 957001000;Fax 957001108.
Córdoba, 25 de febrero de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Francisco José Zurera Aragón.



B. O. P. núm. 49 Lunes, 16 de marzo de 2009 2003

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.480

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución de DGFA/SAMA de
10/12/2008, del Director General de Fondos Agrarios de la
Consejería de Agricultura y Pesca por el que se conceden ayudas
Agroambientales a la submedida 1ª: apicultura para la conservación
de la biodiversidad, campaña 2008», expediente 3032997,
correspondiente a José Manuel Calvo Mérida.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el
presente anuncio se notifica al interesado que a continuación de
relaciona, que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
de Córdoba, sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el
Departamento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de
Ayudas, se encuentra a su disposición la documentación que
seguidamente se señala, significándole que se le concede un
plazo de un mes, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación, para la presentación de recurso
potestativo de reposición, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses,

Interesado: José Manuel Calvo Mérida
N.I.F./C.I.F.: 79219217H
Último domicilio: C/ Pasaje Luis Braille s/n
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución de DGFA/SAMA de 10/12/2008,

del Director General de Fondos Agrarios de la Consejería de
Agricultura y Pesca por el que se conceden ayudas
agroambientales a la submedida 1ª: apicultura para la conservación
de la biodiversidad.

Número de expediente: 3032997
Córdoba, 25 de febrero de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.482

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efecto
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente
de los actos administrativos que se identifican a continuación,
adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D. Antonio Flores Algarrada.
N.I.F./C.I.F.: 30433457H.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0004/09.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de 06/02/

2009.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba
Tfo. 957001000;Fax 957001108.
Córdoba, 2 de marzo de 2009.— El Delegado Provincial, Fdo.:

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.483

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efecto
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente
de los actos administrativos que se identifican a continuación,

adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D. Esteban Bautista Roldán.
N.I.F./C.I.F.: 52320792R.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0309/08.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de

15/01/2009
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba
Tfo. 957001000;Fax 957001108.
Córdoba, 20 de febrero de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.484

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efecto
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente
de los actos administrativos que se identifican a continuación,
adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D./Dª. Manuel Macías Ruiz.
N.I.F./C.I.F.: 30548218D.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0014/09.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba
Tfo. 957001000;Fax 957001108.
Córdoba, 24 de febrero de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Francisco José Zurera Aragón.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
ÁREA DE IGUALDAD Y DESARROLLO SOCIAL

Servicio de Administración
Delegación de Igualdad

Núm. 1.878
A N U N C I O

El Iltmo. Sr. Presidente de la Corporación, con fecha 6 de febre-
ro de 2009, ha dictado el Decreto de aprobación de la Convoca-
toria de Subvenciones en Materia de Igualdad, correspondientes
al año 2009, dirigida a Asociaciones y Colectivos de la provincia
de Córdoba, cuyo tenor literal es el siguiente:

«DECRETO
En Córdoba, a 6 de febrero de 2009

Conocida la propuesta de la Diputada Delegada de Igualdad
sobre aprobación de la Convocatoria de subvenciones en mate-
ria de igualdad correspondientes al año 2009 dirigida a asociacio-
nes y colectivos de la provincia de Córdoba, y teniendo en cuenta
la existencia de crédito para atenderla así como los informes
obrantes en el expediente, RESUELVO:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones en mate-
ria de igualdad correspondientes al año 2009 dirigida a asociacio-
nes y colectivos de la provincia de Córdoba, de acuerdo con las
siguientes determinaciones:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE
IGUALDAD CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009 DIRIGIDA
A ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA
1. BASES REGULADORAS.

Con independencia de las especialidades que se indican en la
presente Convocatoria, la regulación de la misma se contiene en
la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvencio-
nes por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, aprobada
por acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2006 y publicada en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba número 45 de
14 de marzo de 2007 (Ordenanza General, en lo sucesivo).
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2. PRESUPUESTO TOTAL Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.
El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de
60.000€, que se imputará a la aplicación 480.3230.482.01 del
Presupuesto General de la Corporación Provincial para el ejerci-
cio 2009.
3. CUANTÍA Y ABONO.

a) La subvención que se conceda no podrá superar la cantidad
de 4.000€ ni el 75% del presupuesto total de la actividad. En
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con
otros ingresos, subvenciones o ayudas de  otras Administracio-
nes Públicas o de otras entidades públicas o privadas, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

b) El abono de la subvención se realizará con carácter antici-
pado a la realización y/o justificación de la actividad, siempre que
así se haga constar expresamente por el beneficiario en el docu-
mento de aceptación de la subvención concedida.
4. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD.

a) Podrán presentarse para su financiación aquellos proyectos
y/o actuaciones que, teniendo una proyección local, comarcal o
provincial, estimulen la capacidad de iniciativa y la participación de
las mujeres en torno a la resolución de aquellos problemas y situa-
ciones que les afecten y se desarrollen en el año 2009. Se conce-
derán las subvenciones para la ejecución de dichas actividades.

b) Las subvenciones tendrán como finalidad fomentar actua-
ciones que vayan destinadas a mejorar la calidad de vida y favo-
recer la igualdad de oportunidades de las mujeres mediante ayu-
das a las actuaciones y actividades siguientes:

• Mejora y fomento de la información sobre la igualdad entre las
mujeres y los hombres.

• Fomento de las actividades dirigidas a la mejora de la calidad
de vida de las mujeres en la provincia de Córdoba.

• Promoción del asociacionismo de mujeres y de las actividades
destinadas a conseguir un mayor nivel de participación de la mujer.
5. REGIMEN DE CONCESIÓN.

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente
Convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.
6. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FOR-

MA DE ACREDITARLOS.
a) Con carácter general, son requisitos indispensables para

obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones
que se convocan: estar legalmente constituidas las asociaciones
y entidades a la fecha de presentación de la solicitud, tener domi-
cilio en la provincia de Córdoba y realizar la mayor parte de su
actividad en el ámbito provincial, estar al corriente en las obliga-
ciones fiscales con la Diputación y no tener pendiente de justifica-
ción subvenciones concedidas con anterioridad.

b) No podrán obtener la condición de beneficiarias las asocia-
ciones o entidades que se encuentren incursas en alguna de las
prohibiciones o circunstancias recogidas en el art. 13 LGS y art.
4 de la Ordenanza General.

c) La acreditación por parte de las personas o entidades solici-
tantes de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiaria podrá realizarse mediante
declaración responsable suscrita por su representante legal.
7. BENEFICIARIAS.

Con independencia de los requisitos generales previstos en el
punto anterior, únicamente podrán obtener la condición de bene-
ficiarias en la presente convocatoria las asociaciones y entida-
des legalmente constituidas, dotadas de personalidad jurídica y
domicilio social en la provincia de Córdoba, que pretendan llevar
a cabo proyectos o actividades que promuevan la igualdad entre
mujeres y hombres.
8. ORGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECURSOS.
Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el Servicio de Administración
del Área de Igualdad y Desarrollo Social.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, se efectuará por la Presidencia de la Corporación.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los intere-
sados recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Pre-
sidente. También podrá interponerse, directamente, recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde la
notificación.

9. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, contado

a partir del día siguiente al de la publicación de esta Convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.
10. DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN

ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD.
Las solicitudes, que se presentarán en el modelo que figura

como Anexo I a esta convocatoria, deberán acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia cotejada/compulsada del D.N.I. de la persona so-
licitante, que deberá ostentar la representación legal de la Asocia-
ción/entidad.

b) Fotocopia cotejada/compulsada del Acta de elección del soli-
citante como representante legal de la Entidad y/o Institución, o de
cualquier otro documento que le acredite fehacientemente como tal.

c) Fotocopia cotejada/compulsada del C.I.F. de la Asociación o
entidad solicitante.

d) Fotocopia cotejada/compulsada de la documentación que
acredite la inscripción de la asociación o entidad en el Registro
Público competente, así como de sus Estatutos.

e) Declaración responsable suscrita por el representante legal
de la entidad de que se reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria y de no estar incursa en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario de subvenciones; y de que se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social (anexo II).

f) Proyecto de la/s actividad/es para la/s que se solicita subven-
ción,  que incluirá un presupuesto desglosado de gastos e ingre-
sos previstos para la financiación de las actividades. (Anexo III).

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran
en poder de la Diputación Provincial, el solicitante podrá hacer
uso de su derecho a no presentarlos, siempre que se haga cons-
tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados
o emitidos y no hayan transcurrido más de cinco años desde la
finalización del procedimiento a que correspondan.
11. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución, legitima a los interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
12. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES.

1. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de reso-
lución provisional sea inferior a la que figura en la solicitud presen-
tada, las entidades interesadas podrán, durante el trámite de alega-
ciones a la propuesta de resolución provisional, reformular su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la
reformulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de
financiación que, en su caso, se establezca en la Convocatoria,
ni reducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%.

3. De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la
solicitud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que
deberá pronunciarse sobre la misma.
13. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Serán criterios para la concesión de las ayudas:
a) Proyectos presentados por asociaciones o entidades

específicamente de mujer (15 puntos).
b) La finalidad de la actividad a realizar. (Máximo 30 puntos).

Valorándose:
• El carácter participativo y abierto de las actuaciones, valorán-

dose especialmente el que con ellas se beneficien el mayor nú-
mero de mujeres (hasta 10 puntos)

• Que promueva la participación y presencia de la mujer en la
vida política, económica, cultural y social (hasta 10 puntos)

• Que desarrolle programas integrales de igualdad entre muje-
res y hombres  (hasta10 puntos)

c) El contenido del proyecto: (Hasta 20 puntos)
• Su presentación (hasta 5 puntos)
• Su claridad en la exposición de los objetivos que pretende

conseguir (hasta 5 puntos).
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• La adecuación de las actividades a las características de los/as
destinatarios/as y a los objetivos que se proponen (hasta 10 puntos).

d) La localización del proyecto: por el número de habitantes del
municipio sede de la entidad solicitante o de la actividad subven-
cionada. Hasta 20 puntos:

• Municipios de hasta 10.000 habitantes o municipios mayores
cuando el proyecto vaya dirigido a mujeres de aldeas o disemina-
dos (20 puntos)

• Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes (15 puntos).
• Municipios de 20.001 a 50.000 habitantes (10 puntos)
• Municipios de más de 50.001 habitantes (0 puntos)
e) El presupuesto y financiación del proyecto: Hasta 15 puntos.

14. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.
Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten

al presente procedimiento se notificarán individualmente al domi-
cilio que se designe por el interesado, salvo la propuesta de reso-
lución provisional, que será objeto de publicación mediante anun-
cio en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página Web
www.dipucordoba.es.

Un extracto de la resolución, con indicación de las subvencio-
nes concedidas, también será publicado en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba.
15. JUSTIFICACIÓN.

1. La justificación de la actividad subvencionada se realizará
según lo previsto en el art. 12 de la Ordenanza General. En
consecuencia, al tratarse de subvenciones inferiores a 60.000 €
podrán justificarse mediante cuenta justificativa simplificada (anexo
IV), que contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indica-
ción de las actividades realizadas y de los objetivos conseguidos.

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-
dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe,
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe
y su procedencia.

d) Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de
los fondos recibidos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-
zo de tres meses desde la finalización de la última actividad sub-
vencionada.

3. La Diputación Provincial podrá comprobar, a través de las
técnicas de muestreo reguladas en la Ordenanza general, los
justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evi-
dencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención,
a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los
justificantes de gasto seleccionados.
16. MODELOS DE SOLICITUD Y DE PROYECTOS.

Se acompañan como Anexo a la presente Convocatoria.
Segundo.- Publicar la presente Convocatoria en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba.
El Presidente, Fdo.: Francisco Pulido Muñoz.»

Lo que se publica para general conocimiento.
En Córdoba, a 16 de febrero de 2009.—El Presidente, Fdo.:

Francisco Pulido Muñoz.
Los Anexos I, II, III y IV se hallan a disposición de los interesa-

dos en el Servicio de Información de la Diputación de Córdoba y
en la página web Dipucordoba.es/información.

ANEXO I
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE

IGUALDAD CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009 DIRIGIDA
A ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA
MODELO DE SOLICITUD

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO

TELÉFONO MÓVIL E-MAIL DE CONTACTO

2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN C.I.F. / N.I.F. Nº REG. PROV. DE AA.CC.

D.N.I. / PASAPORTE DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, PLAZA AVDA. Nº)

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FIJO

1. DATOS PERSONALES DEL INTERESADO O REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO

EXPONE
Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de sub-
venciones en materia de igualdad correspondientes al año 2009,
dirigida a asociaciones y colectivos de la provincia de Córdoba,
publicada en el BOP nº ________de __de___de 2009, declara
reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la
presente solicitud con la documentación exigida

SOLICITA:
Le sea concedida una subvención por importe de _____________
Euros, para la ejecución del PROYECTO DE ACTIVIDADES que
se adjunta y que versa sobre ____________________________
a realizar (o realizado) en el año 2009.

En ________________, a ____ de ________________de 2009
El/la representante. El/la interesado/a

Firmado: .......................................................
(La presentación de esta solicitud comporta, por parte del bene-

ficiario, la autorización a esta Diputación para que, en caso de que
proceda, se recabe de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, el
certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones)
Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de

C Ó R D O B A.-
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE
D/Dª________________,con D.N.I._______________, en calidad
de Presidente o Presidenta y representante legal de la Asocia-
ción___________________________, con CIF_____________,
declara ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba y bajo su personal responsabilidad:

Primero.- Que la entidad que represento se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y de Seguridad
Social.

Segundo.- Que no está comprendida en ninguno de los su-
puestos de prohibición para obtener la condición de beneficiaria
de subvenciones previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE número 276 de
18 de noviembre de 2003).

En ___________, a ____de______________ de 2009
Fdo.:______________________

Art. 13 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones: Requisitos para obtener la condición de benefi-
ciario o entidad colaboradora:

1.- Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad cola-
boradora las personas o entidades que se encuentren en la situa-
ción que fundamenta la concesión de la subvención o en las que
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras
y en la convocatoria.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las per-
sonas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se
exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de califica-
ción del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley
o la Ley General Tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupa-
ciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones ante-
riores en cualquiera de sus miembros.

3.- En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta
ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6  del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/
2002, de 22 de marzo reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y
g) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán
de forma automática y subsistirán mientras concurran las cir-
cunstancias que, en cada caso, las determinen.

5.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del
apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El
alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o
resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo
con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que
pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no
derive de sentencia firme.

6.- La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el
párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determinará de acuer-
do con lo establecido en el artículo 50, en relación con el artículo
49.2.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

7.- La justificación por parte de las personas o entidades de no
estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados
2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judi-
cial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuer-
do con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración General del Estado o de las comunidades
autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsa-
ble otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

ANEXO III
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

Y ESQUEMA ORIENTATIVO DE PROYECTO, PROGRAMAS
Y/O ACTIVIDADES

PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO 

D.N.I. / PASAPORTE 
 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, PLAZA AVDA. Nº) 
 
 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
 

TELÉFONO CON PREFIJO 

 
GASTOS DEL PROYECTO A REALIZAR 

Gastos de personal 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
 

 
     __________________ 
     __________________ 

Gastos de material 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 

Otros gastos 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
___________________________________________________ 
 

 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS  

 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR 

Aportación de la entidad solicitante  

 Contribución de otras Entidades (indicar cuales) 
 Entidades Públicas   
 Entidades Privadas    

Subvención que se solicita  

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  

ESQUEMA ORIENTATIVO DE PROYECTO,
PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES

1. TÍTULO DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDADES
2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS

NECESIDADES
3. OBJETIVOS
4. METODOLOGÍA PREVISTA
5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
6. ÁMBITO GEOGRÁFICO
7. DESTINATARIOS/AS
8. CALENDARIO
9. RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS.

  10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
  

ANEXO IV  
CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 

  (Según art. 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Real Decreto 887/2006) 
    
A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. (Añadir hojas para la descripción) 
B. Relación clasificada de los gastos de la actividad:       
         
        Fecha Fecha     Desviación 

Nº Doc. CIF 
Identificación 
del acreedor Concepto Emisión Pago Importe Presupuesto Presupuesto 

                  
                  
                  
                  
                  
                  
            
    TOTALES…………….       
 
C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada:     
         
             Desviación 
   Identificación de la procedencia de la Subvención Importe Presupuesto Presupuesto 
               
               
               
               
               
    TOTALES…………….       
     
La/El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso manifiesta su disposición a que  
la Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable  
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales. 
   En Córdoba, a      de                de  

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 1.913

A N U N C I O
CONCURSO PARA CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIO

EL PUESTO DE ADJUNTÍA DE JEFATURA DE
SECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO.

La Sra. Vicepresidenta 2ª y Delegada de Hacienda y Recursos
Humanos de esta Corporación, mediante delegación genérica
efectuada el pasado 6 de julio de 2007, en el día de la fecha ha
dictado la siguiente resolución:

Vista la petición del Sr. Interventor de provisión por razones de
urgencia del puesto de trabajo de Adjuntía de Jefatura de Sección
de Control Financiero, vacante por jubilación de su titular,de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 37 del vigente Acuerdo
sobre condiciones de trabajo de los funcionarios de la Diputación
Provincial de Córdoba y artículo 64 del Reglamento de provisión
de puestos de trabajo de la Administración del Estado, aprobado
por  RD 364/95, de 10 de Marzo, HE RESUELTO:

1. Convocar la provisión por razones de urgencia del puesto de
trabajo de Adjuntía de Jefatura de Sección de Control Financiero
(Código 215 393), mediante comisión de servicio entre personal
funcionario del Grupo de clasificación C1.

2. Las personas interesadas en participar en esta provisión
podrán presentar su solicitud de participación dentro del plazo de
diez días naturales a partir del siguiente a la publicación de la
presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. A la
solicitud acompañarán documentos justificativos de los méritos
que aleguen, relacionados con la experiencia profesional en otros
puestos de trabajo y la formación que sea relevante para el des-
empeño del puesto convocado.

3. El nombramiento recaerá en la persona que proponga una
Comisión de selección que se constituya, presidida por el Sr.
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Interventor de Fondos e integrada por dos vocales del servicio de
Intervención, uno de los cuales actuará además como Secreta-
rio. La propuesta será motivada en atención a los méritos alega-
dos por los aspirantes y podrá basarse asimismo en el resultado
de una prueba teórico-práctica que pueda celebrar la Comisión.

4. La comisión de servicio tendrá una duración máxima de un
año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el pues-
to con carácter definitivo

Córdoba, 23 de febrero de 2009.—La Vicepresidenta 2ª y De-
legada de Hacienda y RR.HH., Fdo.: Mª. Ángeles Llamas Mata.

SECRETARÍA
Núm. 2.635

Anuncio de Sesión Plenaria Extraordinaria
Esta Excma. Diputación Provincial celebrará sesión plenaria

extraordinaria el próximo día 18 de marzo a las 10,45 horas en
primera convocatoria o, caso de no concurrir el tercio del número
legal de miembros, el día 20 de marzo a la misma hora en segun-
da convocatoria, en el Salón de Plenos de la Casa Palacio de La
Merced, para tratar el siguiente Orden del Día:

Asunto Único.- Proposición conjunta de los tres grupos políti-
cos de esta Diputación contra la violencia de género «Tolerancia
cero ante cualquier comportamiento machista».

ANEXO AL ORDEN DEL DÍA:
- Comunicado de condena de los asesinatos de mujeres.
Córdoba, 12 de marzo de 2009.— El Presidente Acctal., Fer-

nando Expósito Maestre (Vicepresidente 1.º).

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

Gerencia Territorial del Catastro
Núm. 2.461

Anuncio sobre notificaciones pendientes
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el presente
ANUNCIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios
o representantes que a continuación se relacionan para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que, igualmente, se
especifican.Los interesados citados o sus representantes deberán
comparecer para ser notificados en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia
Territorial del Catastro de Córdoba, como órgano competente
para la tramitación de los citados procedimientos.Transcurrido
dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento de dicho plazo.

ANEXO
Municipio: Posadas

NºExpediente (Documento).— Tit. Catastral/Obligado T.—
NIF/CIF.— Procedimiento.
45738.14/08(1026449); Hoyos Galindo Antonio; 35001145K;

Declaración-acuerdo.
Municipio: SANTAELLA
45333.14/08(1026029); Ayuntamiento de Santaella;

P1406000H; Declaración-acuerdo.
45362.14/08(1026089); Ayuntamiento de Santaella; P1406000H;

Declaración-acuerdo.
Córdoba, 3 de marzo de 2009.— El Gerente Territorial, fdo.

Luis González León.

A Y U N T A M I E N T O S
BUJALANCE
Núm. 1.918

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de recla-
maciones contra la aprobación inicial del Presupuesto General de
la Corporación para el ejercicio 2.009, sin que éstas se hayan

producido, queda definitivamente aprobado. De conformidad con
lo establecido en el artículo 169, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público el mismo, cuyo resumen por capítulos es el
siguiente
ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1: Gastos de Personal.........................2.111.430,35 €.-
Capítulo 2: Gastos en bienes corr. y servicios.1.143.523,67 €.-
Capítulo 3: Gastos financieros................................76.674,17 €.-
Capítulo 4: Transferencias corrientes...................368.760,00 €.-
B) Operaciones de capital
Capítulo 6: Inversiones reales...............................400.012,45 €.-
Capítulo 7: Transferencias de capital.....................96.525,00 €.-
Capítulo 9: Pasivos financieros............................135.890,49 €.-
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS........... 4.332.815,68 €.-

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
Capítulo 1: Impuestos directos...........................1.549.044,93 €.-
Capítulo 2: Impuestos indirectos...........................151.286,86 €.-
Capítulo 3: Tasas y otros ingresos......................500.678,46 €.-
Capítulo 4: Transferencias corrientes................2.178.308,25 €.-
Capítulo 5: Ingresos patrimoniales..........................19.114,74 €.-
B) Operaciones de capital
Capítulo 6: Enajenación de inversiones reales...............0,00 €.-
Capítulo 7: Transferencias de capital............................12,00 €.-
Capítulo 9: Pasivos financieros........................................0,00 €.-
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS........4.398.445,24 €.-

ANEXO
PLANTILLA DE PERSONAL

- Funcionarios.
• 1 plaza de Secretaría General (Grupo A1-28)
• 1 plaza de Interventor (Grupo A1-28)
• 2 plazas de Técnico Superior de Administración (Grupo A1-27)
• 1 plaza de Arquitecto Superior (Grupo A1-27)
• 1 plaza de Arquitecto Técnico (Grupo A2-25)
• 2 plazas de Técnicos de Administración (Grupo A2-25)
• 5 plazas de Administrativos (Grupo C1-22)
• 1 plaza de Subinspector Jefe de la Policía Local (Grupo A2-24)
• 1 plaza de Auxiliar Administrativo (Grupo C2-18)
• 1 plaza de Oficial de la Policía  (Grupo C1-22)
• 13 plazas de Agente de Policía (Grupo C1-20)
• 1 plaza de Ordenanza Municipal (Grupo E-14)

- Personal Laboral
• 1 plaza de Oficial 1ª Electricista
• 1 plaza de Oficial 1ª Servicios Múltiples
• 1 plaza de Sepulturero
• 1 plaza de Jardinero
• 2 plazas de Limpiadora
• 3 plazas de Auxiliares Administrativos
• 1 plaza de Dinamizador Juvenil
• 1 plaza de Dinamizador Oficina de Turismo
• 1 plaza de Técnico Deportivo
• 1 plaza de Peón Jardinero
• 1 plaza de Peón Polivalente
En virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2.004,

de 5 de marzo, contra el mismo, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Bujalance, a 23 de febrero de 2009.—El Alcalde Presidente,
Fdo: Rafael Cañete Marfil.

PUENTE GENIL
Núm. 1.924

A N U N C I O
De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992 de 26

de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio, que habrá de ser expuesto en la página web y
en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil,
así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, se
efectúa la notificación que a continuación se transcribe, a D. An-
tonio Illanes Arcos, ya que las anteriores notificaciones se inten-
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taron llevar a efecto en calle Linares, nº 49, de la localidad, último
domicilio conocido, sin que su práctica haya resultado posible.

Texto de la notificación: Por el Sr. Concejal Delegado de
Obras y Urbanismo (Decreto de Delegación de 21/06/2.007) se
ha dictado en el día de hoy la siguiente:

«RESOLUCIÓN: Visto el expediente que se sigue sobre esta-
do del solar sito en calle Francisco de Quevedo nº 1-5, frente al
bloque nº 5, de esta localidad y transcurrido que ha sido el plazo
concedido al propietario, D. Antonio Illanes Arcos, para llevar a
cabo los trabajos ordenados por Resolución de fecha 26/10/06,
sin que éstos hayan sido efectuados, según consta en informe
de la Técnico de Gestión Ambiental de 02/02/09, por la presente
y en aplicación del art.158.2 de la Ley 7/2.002 de 17 de Diciem-
bre de Ordenación Urbanística de Andalucía se le impone la
décima multa de 100 euros, equivalente al 10% del coste esti-
mado de las obras, multa que tiene carácter coercitivo y cuyo
importe quedará afectado a la cobertura de los gastos que ge-
nere efectivamente la ejecución subsidiaria de la Orden incum-
plida, a los que habrá que sumar los intereses y gastos de
gestión de las obras.

Notifíquese a Rentas y Exacciones para su conocimiento y
efectos oportunos.»

Lugar y forma de pago: La presente liquidación podrá hacerla
efectiva en la cuenta corriente nº 2024 0056 10  3800000253 de
Cajasur (C/ Contralmirante Delgado Parejo, nº 2) y constituye el
justificante en efectivo de la deuda de referencia, de acuerdo con
el art. 30.2 del Reglamento General de Recaudación, una vez
validada por la entidad referida, teniendo dicho pago los efectos
liberatorios a que se refiere el art. 44 del citado Reglamento.

El Plazo de ingreso es el siguiente:
Período voluntario:

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Vía de apremio: Las deudas no satisfechas en período volunta-
rio deberán efectuarlas por vía de apremio.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consi-
guientes, advirtiéndole que contra la presente resolución, que
pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo nº 1, 2 ó 3 de Córdoba, de conformidad
con la distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, si bien, en el caso de interposición de recur-
so contencioso administrativo, será requisito previo la interposi-
ción, con carácter imperativo de  recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicita o al de
finalización del período de exposición pública de los correspon-
dientes Padrones o Matrículas de contribuyentes obligados al
pago, según lo previsto en el artículo 14  del Real Decreto Legis-
lativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra
la resolución del recurso de reposición no podrá interponerse de
nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer directa-
mente el recurso contencioso administrativo citado, todo ello sin
perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la interposición
de reclamaciones económico administrativas contra actos dicta-
dos en vía de gestión de los tributos locales, según artículo 14.2-
Ñ del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en relación con el artículo 108 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo
será de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución del recurso de reposición imperativo o de
seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se entienda
desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Ley
30/92, de 26 de noviembre.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la ley 30/
1992 de 26 de noviembre.

Puente Genil, 16 de febrero de 2009.—La Secretaria General,
Fdo. Carmen López Prieto.

POZOBLANCO
Núm. 1.936

Citacion para comparecencia por Boletin Oficial
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables al Excmo. Ayuntamiento de
Pozoblanco, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, se relacionan a continuación:

ARTº = Artículo;  RGC = Reglamento General de Circulación;
LSV = Ley Seguridad Vial; CC = Código de Circulación; OMT =

Ordenanza Municipal  de Tráfico; DC = Decreto.
Exp. Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía

Euros 
Precept

34302 
34176 
34616 
34500 
32701 
34435 
34313 
34384 
34040 
34079 
34343 
34271 
34944 
34086 
34045 
34044 
34503 
32698 
34623 
34398 
34411 
32700 
32749 
34401 
34749 
34462 
34380 
34419 
34490 

Manuel Muñoz Sánchez 
Nicolae Tatu 
Limpieza las Nieves Occidental, sl 
Isabel Capilla González 
Juan Estrada Caballero 
Manuel Jiménez García 
Daniel Antonio Cara Morales 
Mª Angeles Trujillo Gomez 
Sara Planton Amaya 
Mª Mercedes Benitez Caballero 
Gheorghe Marin Ripanu 
Said Chekairi 
Jose Antonio Gómez García 
Antonia Mª Arévalo Amor 
Jose Angel Lozano Dueñas 
Jose Angel Lozano Dueñas 
Petru Olario 
Gema Mª Agudo Cantero 
Francisco Torrico López 
Sara Aparicio Alameda 
Sara Aparicio Alameda 
Mª Carmen Figueroba García 
Angeles Encinas Ranchal 
Angeles Encinas Ranchal 
Mª Carmen Moreno Escribano 
Rafael Dueñas Sepúlveda 
Segundo Arroyo Rojas 
Andrés Moreno González 
Mª Belén Amor Gómez 

53.220.982 
X-7266783-W 
B-91107730 
37.599.179 
75.683.020 
75.706.327 
30.827.833 
30.791.366 
31.004.248 
80.153.363 
X-5740893-R 
X-5121915-E 
45.747.785 
30.942.062 
45.742.610 
45.742.610 
X-9310659-Y 
45.740.844 
75.698.021 
75.709.923 
75.709.923 
30.197.512 
75.701.329 
75.701.329 
80.159.547 
75.705.961 
75.705.383 
75.704.243 
80.146.762 

Villarreal 
Cardeña 
Alcala de Guadaira 
Cabeza del Buey 
Alcaracejos 
El Viso 
Córdoba 
Córdoba 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 
Pozoblanco 

14.11.08 
24.11.08 
26.12.08 
06.11.08 
11.11.08 
07.11.08 
15.12.08 
15.11.08 
01.11.08 
11.11.08 
09.12.08 
11.12.08 
22.12.08 
20.11.08 
22.11.08 
22.11.08 
05.11.08 
10.11.08 
21.11.08 
03.11.08 
05.11.08 
11.11.08 
07.11.08 
03.11.08 
26.11.08 
19.11.08 
27.10.08 
04.11.08 
05.11.08 

42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
60.00 
42.00 
42.00 
90.00 
90.00 
60.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 
42.00 

O.M.T
O.M.T
R.G.C.
O.M.T
O.M.T
O.M.T
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
O.M.T
O.M.T
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
O.M.T
R.G.C.
O.M.T
O.M.T
O.M.T
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.
R.G.C.

En  virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia,
de lunes a viernes, en horario de nueve a dos, en el Negociado de
Multas, a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo.

Pozoblanco, 23 de febrero de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 2.494

El Alcalde-Presidente-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Adamuz (Córdoba), hace saber:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,  se hace pública  la notificación de la iniciación  del expedien-
te sancionador que se indica, instruido en  este Ayuntamiento, a la
persona o entidad denunciada que a continuación se relaciona,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio,
ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Unidad de Sanciones
de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.
Expediente.— Denunciado.— DNI.— Localidad.— Fecha de la

denuncia.— Cuantía.— Precepto infringido.
44/2009; Agrogercaza, S.L.; B-14748479; Córdoba; 06/02/2009;

90 euros; 154 R.G.C.
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Adamuz, a 3 de marzo de 2009.— El Alcalde-Presidente, firma
ilegible.

BAENA
Núm. 2.495

A los efectos previstos por la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, artículos 59.1, 60 y 61, se pu-
blican resoluciones sancionadoras, referidas a los expedientes
que siguen:

DENUNCIADO NORMA INFRINGIDA EXPEDIENTE SANCIÓN 

Romero Romero Guadalupe Ordenanza Municipal de Tráfico.   1264/2008  70,00 € 
Prado Alcalá Víctor Jesús  De  Reglamento General de Circulación. 1377/2008     70,00 € 
Polo Lopez Vicente Ordenanza Municipal de tráfico  834/2008   120,00 € 
Perez León Fuensanta    Ordenanza Municipal de Tráfico 1190/2008     90,00 € 
Fernandez Jiménez Dolores Ordenanza Municipal de Tráfico. 1280/2008  70,00 € 
Colodrero Perez Sergio Ordenanza Municipal de tráfico. 1363/2008   150,00 € 
Colodrero Perez Sergio Ordenanza Municipal de Tráfico. 1396/2008  70,00 € 
Mengibar Castro Francisco Ordenanza Municipal de Tráfico. 1273/2008  50,00 € 
Jiménez Castillo Francisco Javier Ordenanza Municipal de Tráfico. 1609/2008  90,00 € 
Díaz Ortiz Raúl  Reglamento General de Circulación 1644/2008   150,00 € 
Moral Amo Jose María  Reglamento General de Circulación 1624/2008 150,00 € 
Perez Horcas Antonio Ordenanza Municipal de Tráfico. 1354/2008   120,00 € 
Noyes Trujillo Michael  Reglamento General de Circulación. 1214/2008   150,00 € 
Noyes Trujillo Michael Reglamento General de Circulación. 1215/2008   150,00 € 
Cantero Cañete Agustín  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1370/2008     50,00 € 
Martinez Jiménez Luis  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1285/2008  50,00 € 
Martinez Jiménez Luis  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1240/2008  50,00 € 
Martinez Jiménez Luis Ordenanza Municipal de Tráfico. 1355/2008     50,00 € 
Carausescu Emanoil  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1452/2008   100,00 € 
Rock Rock Herbert Ordenanza Municipal de Tráfico. 1783/2008     70,00 € 
Díaz Ortiz Raúl  Reglamento General de Circulación 1188/2008    450,00€ 
Galisteo Villarreal Rafael  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1269/2008    100,00€ 
Galisteo Lopez Laura  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1230/2008      70,00€ 
Fuentes Ortega E. Dominga  Reglamento General de Circulación   737/2008    150,00€ 
Cubillo Mesa Jose Maria  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1234/2008      70,00€ 

En la Jefatura de la Policía Local de Baena podrán ser exami-
nados los expedientes. Contra estas Resoluciones sancionado-
ras, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer el
interesado recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. También podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición ante la Autoridad
que dictó la Resolución, en el plazo de un mes, y sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro que estime oportuno.

Baena, a 3 de marzo de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 2.496
A los efectos previstos por la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, artículos 59.1, 60 y 61, se pu-
blica acuerdo de iniciación de expediente sancionador, referido a
los expedientes que siguen:

DENUNCIADO NORMA INFRINGIDA EXPEDIENT SANCIÓN
Martinez Jiménez Luis Ordenanza Municipal de Tráfico. 1730/2008 120,00 €
Ghitoi Ion Ordenanza Municipal de Trafico 1672/2008 70,00 €
Raduceanu Marinela  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1628/2008 100,00 €
De Hita Fernandez María Soledad Ordenanza Municipal de Tráfico. 1799/2008 90,00 €
Borrallo Córdoba Manuel  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1665/2008 100,00 €
Jiménez Soto Altozano Reglamento General de Circulación. 1764/2008 150,00 €
Pacheco León Mauro Roberto Ordenanza Municipal de Tráfico. 1540/2008 90,00 €
Sánchez Lara Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1705/2008 50,00 €
Raduceanu Marinela  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1700/2008 50,00 €
Aguilera Santillana Raúl Reglamento General de Circulación. 1755/2008 450,00 €
Mengibar Castro Francisco Ordenanza Municipal de Tráfico. 1829/2008 50,00 €
Cañete Trujillo José Jesús Ordenanza Municipal de Tráfico. 1713/2008 50,00 €
Díaz Perez José Ordenanza Municipal de Tráfico. 1808/2008 70,00 €
Torres Gonzalo Dionisio Reglamento General de Circulación. 1802/2008 40,00 €

González Palomino José Ordenanza Municipal de Tráfico. 1797/2008 70,00 €
Márquez Bonilla Adela Ordenanza Municipal de Trafico 1751/2008 50,00 €
Baena de los Ríos A. Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1784/2008 90,00 €
Herencia Moreno Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1721/2008 70,00 €
Ariza Morales Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1819/2008 70,00 €
Carausescu Emanoil Ordenanza Municipal de Tráfico 1740/2008 90,00 €
Campos Rodriguez Francisco Ordenanza Municipal de Tráfico. 1663/2008 70,00 €
Garrido Ramos Ignacio Ordenanza Municipal de Tráfico. 1636/2008 50,00 €
Salas Cárdenas Macarena Ordenanza Municipal de Tráfico. 1621/2008 100,00 €
Martinez Morales Luis Damián Ordenanza Municipal de Tráfico. 1533/2008 50,00 €
Mitroi Ciprian Ordenanza Municipal de Tráfico. 1592/2008 70,00 €
Peña Muñoz Jose Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1661/2008 120,00 €
Porcuna Castro Ana María Ordenanza Municipal de Tráfico. 1569/2008 90,00 €
Gallardo López María del Carmen Ordenanza Municipal de Tráfico. 1673/2008 100,00 €
Pavon Heredia María Dolores Ordenanza Municipal de Tráfico. 1792/2008 120,00 €
Villa Jiménez Jesús Reglamento General de Circulación. 1757/2008 150,00 €
Jiménez Vallejo Rosario Reglamento General de Circulación. 1763/2008 600,00 €
Paras Campos José Rafael Ordenanza Municipal de Tráfico. 1720/2008 70,00 €
Aguilera Vergara Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1666/2008 100,00 €
Molina de la Torre Pedro Luis Ordenanza Municipal de Tráfico 1706/2008 50,00 €
Ramírez Gutiérrez Manuel  Ordenanza Municipal de Tráfico. 1726/2008 50,00 €
Cube Contr y Promo Vicente S.L. Ordenanza Municipal de Tráfico. 1729/2008 50,00 €
Blanco Reina Francisca Ordenanza Municipal de Tráfico. 1769/2008 100,00 €

Ghitoi Ion Ordenanza Municipal de Tráfico. 1686/2008 50,00 €
Ghitoi Ion Ordenanza Municipal de Tráfico. 1725/2008 70,00 €
Henares Pérez Carmen Ordenanza Municipal de Tráfico. 1773/2008 120,00 €
Ghitoi Ion Ordenanza Municipal de Tráfico. 1695/2008 70,00 €
Carmona Ruiz Rafael Ordenanza Municipal de Tráfico.       7/2009 90,00 €
De Las Morenas Martinez Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1732/2008 50,00 €
Mirella Afrodita Dologa Ordenanza Municipal de Tráfico.     85/2009 70,00 €
Martinez Fernandez Concepción Ordenanza Municipal de Tráfico.     63/2009 100,00 €
Ganea Mirceau Ianiss Ordenanza Municipal de Trafico       8/2009 100,00 €
Invercas 2007 S.L. Ordenanza Municipal de Tráfico.     26/2009 100,00 €
Moral Barba Bienvenido Ordenanza Municipal de Tráfico. 1543/2008 100,00 €
Pulido Priego Rosario Ordenanza Municipal de Tráfico. 1592/2008 70,00 €
Navarro García Paulina Ordenanza Municipal de Tráfico 1549/2008 50,00 €
Jurado Fernández Jesús Ordenanza Municipal de Tráfico. 1530/2008 90,00 €
Cantero Pavón Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1529/2008 90,00 €
Cantero Pavón Manuel Ordenanza Municipal de Tráfico. 1546/2008 90,00 €
Montes Luna Juan Ordenanza Municipal de Tráfico. 1627/2008 100,00 €
Luque Moreno Rafael Jesús Ordenanza Municipal de Tráfico. 1579/2008 100,00 €
Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1604/2008 450,00 €
Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1597/2008 150,00 €
Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1645/2008 150,00 €
Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1605/2008 150,00 €

Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1646/2008 150,00 €
Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1607/2008 150,00 €

Díaz Ortiz Raúl Reglamento General de Circulación. 1606/2008 150,00 €
Tranca Arges Ordenanza Municipal de Tráfico.    69/2009 120,00 €
Carretero Cordobés Jorge Ordenanza Municipal de Tráfico 1811/2008 50,00 €
Carretero Cordobés Jorge Ordenanza Municipal de Tráfico. 1684/2008 90,00 €
C.B M Victoria de Prado Santaella Ordenanza Municipal de Tráfico. 1697/2008 100,00 €

En la Jefatura de la Policía Local de Baena podrán ser exami-
nados los expedientes, pudiendo alegar por escrito lo que esti-
men oportuno, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren, dentro del plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Baena, a 3 de marzo de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 1.223

Don Antonio Javier Pérez Martín, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número 7 de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 2.000/2008, a instancia
de Luisa Losilla Flores, representada por la Procuradora doña
Victoria Eugenia Peralbo Giraldo, y asistida del Letrado don Luis
Gonzalo Blanco Domínguez, de la siguiente finca:

Urbana.— «Casa sita en la clale Cerrillo, señaldaa con el nú-
mero 7, de Obejo. Ocupa una superficie total, según su inscrip-
ción registral de 67 metros cuadrados, y según los datos
catastrales tiene una superficie de suelo de 50 metros cuadrados
y construida de 79 metros cuadrados. Linda, según su inscrip-
ción registral: Por la derecha, con la casa número 9 de la misma
calle; por la izquierda, con la casa número 5; y por el fondo, con la
calle Angosta, siendo sus linderos actuales: Por la derecha y
fondo, con casa número 9 de la misma calle; y por la izquierda,
con casa número 5 de la misma calle. Inscrita en el Registro de la
Propiedad Número 5 de Córdoba, al folio 72, del libro 16 del Ayun-
tamiento de Obejo, tomo 127 del Archivo, finca número 934.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a los herederos desconocidos del titular
registral don Juan Rubio Fernández, así como a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que, en el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Córdoba a 28 de enero de 2009.— El/La Secretario/a Judi-
cial, firma ilegible.

———
Núm. 1.888

Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  3/

2009 a instancia de la parte actora D. Antonio Manuel Garrido
Requejo, Manuel Angel Torreras Garcia, Alfonso Perez Romero
y Chike Ikoroha contra Florencio Sousa Vazquez, Angeles  de la
Torre Diaz y Semagescon S.L. sobre Ejecución de títulos judicia-
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les se ha dictado RESOLUCION de fecha 3-2-09 del tenor literal
siguiente:

Providencia del Magistrado D. Luis de Arcos Pérez.— En Cór-
doba, a 3 de febrero de 2009.

Dada cuenta, el anterior escrito presentado, únase a los autos
de su razón y visto el contenido del mismo, siendo firme la Sen-
tencia recaída en los presentes autos en fecha 16-12-08, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cítese de comparecencia a las partes
para el próximo día quince de abril a las 12:40 horas de su maña-
na, previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos
los medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse
en el acto, advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer
por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su
petición y que de no hacerlo la demandada por sí o representante
legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo la
misma de citación en forma.

Y para que sirva de notificación al demandado Semagescon
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 20 de febrero de 2009.—El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.889

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 220/08, se ha dictado la presente

Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Córdoba, a 23 de octubre de 2008.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 220/08, seguida por una falta de hurto, en virtud
de denuncia interpuesta por Jacobo Jesús Ortiz Segovia, contra
Juan Carlos Moreno Mérida.

Fallo
Que debo condenar y condeno a Juan Carlos Moreno Mérida

como autor de la falta de hurto prevista y penada en el artículo
623.1 del Código Penal, imponiéndole la pena de 2 meses multa a
razón de 3 euros cuota día multa hace un total de 180 euros, con
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, y pago de las costas
procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-
ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo 221
de la L.E.Cr., autorizado con firma de Letrado, ante este Juzgado
y dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificar-
lo, adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Juan

Carlos Moreno Mérida, actualmente en paradero desconocido y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, expido la presente en Córdoba a 19 de febrero de 2009.— El
Secretario, Diego Díaz Delgado.

———
Núm. 1.890

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 243/08, se ha dictado la presente

Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Córdoba, a 6 de noviembre de 2008.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 243/08, seguida por una falta de otros, en virtud
de denuncia interpuesta por Lulimar Quintana García, contra
Sandra Patricia Carvajal Palacios.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Sandra Patricia Carvajal Pala-

cios de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas del
presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-
ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo 221
de la L.E.Cr., autorizado con firma de Letrado, ante este Juzgado
y dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificar-
lo, adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Lulimar

Quintana García, actualmente en paradero desconocido y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
expido la presente en Córdoba a 19 de febrero de 2009.— El
Secretario, Diego Díaz Delgado.

———
Núm. 1.891

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 356/08, se ha dictado la presente

Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Córdoba, a 15 de enero de 2009.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 356/08, seguida por una falta de otros, en virtud
de denuncia interpuesta por Ana María Moreno Yufera, contra
Luis Antonio Carlos Dos Neves.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Luis Antonio Carlos Dos Neves

de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas del
presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-
ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo 221
de la L.E.Cr., autorizado con firma de Letrado, ante este Juzgado
y dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificar-
lo, adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Luis

Antonio Carlos Dos Neves, actualmente en paradero desconoci-
do y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, expido la presente en Córdoba a 19 de febrero de 2009.—
El Secretario, Diego Díaz Delgado.

———
Núm. 1.903

Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  28/

2008 a instancia de la parte actora D/Dª. Umivale contra Delivinum
S.L.U. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolu-
ción cuya parte dispositiva recoge: :

AUTO
En Córdoba, a catorce de enero de dos mil nueve.
                               PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado Delivinum S.L.U. en situación de insol-

vencia con carácter provisional por importe de 4469,88 euros de
principal, más 893 euros que provisionalmente se presupuestan
para intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de
su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndose a la entidad ejecutada por medio de
edicto en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, haciéndoles saber
que contra la misma podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, y que transcurrido dicho término, si no mani-
fiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de
las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis
de Arcos Perez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Nú-
mero 1 de Córdoba.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ
Y para que sirva de notificación al demandado Delivinum S.L.U.

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.
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En Córdoba, a 18 de febrero de 2009.—El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.904

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 94/

2008, a instancia de la parte actora don Matías Ramírez Moreno
y don Antonio López López, contra Fogasa e Instalaciones
Enernat, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado
Resolución cuya parte dispositiva recoge:

Auto
En Córdoba, a 23 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva
Declarar a la ejecutada Instalaciones Enernat, S.L. en situación

de insolvencia con carácter provisional por importe de 19.036,13
euros de principal (correspondiendo don Matías Ramírez Moreno,
6.046,25 euros de indemnización y 504,54 euros de salarios de
trámite, y a don Antonio López López, 8.643,57 euros de indemni-
zación y 3.841,77 euros de salarios de trámite), más 3.807 euros
presupuestados para intereses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes de
la ejecutada sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este  Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo
señor don Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo
Social Número 1 de Córdoba.

El Magistrado.
Y para que sirva de notificación a la demandada Instalaciones

Enernat, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto,
Sentencia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 18 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.916

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1473/2008 se ha acordado citar a Bar Jardin Casa Pedro
como parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 30 de marzo del 2009 a las 11.40
horas de su mañana para asistir a los actos de conciliación y
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en C/Doce de Octubre,2 (Pasaje).Pl.2 debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de CONFESION JUDICIAL.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Bar Jardin Casa Pedro.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 23 de febrero de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo. Marina Melendez Valdez Muñoz.

———
Núm. 1.917

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1347/2008 a instancia de la parte actora D. Rafael Jimenez Muñoz,
Rafael Alberto Fernández Medina, Manuel García Ramirez, Anto-
nio Luque Palomino, José Mesa Castillo, Juan Enrique Prats Ga-

lán, Arturo Lopez Carretero, Antonio Gutierrez Blanco y Antonio
Dieguez Franco contra Fogasa, M. Apliacust S.L. y Percosol S.L.
sobre Social Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fecha 20-
2-09 del tenor literal siguiente:

FALLO
Que desestimando la demanda formulada por D. Rafael Jimenez

Muñoz, D. Rafael Alberto Fernández Medina, D. Manuel Garcia
Ramirez, D. Antonio Luque Palomino, D. José Mesa Castillo, D.
Juan Enrique Prats Galán, D. Arturo Lopez Carretero, D. Antonio
Gutierrez Blanco y D. Antonio Dieguez Franco, contra Percosol,
S.L., debo absolver y absuelvo libremente a la demandada de las
pretensiones deducidas en su contra; y estimando la misma de-
manda contra M. Apliacust, S.L. debo condenar y condeno a la
misma a que abones a los actores las siguientes cantidades:

A D. Rafael Jiménez Muñoz, la cantidad de 2.556,55 € más
255,65 € de intereses.

A D. Rafael Alberto Fernández Medina, la cantidad de 2.556,55
€ más  255,65 € de intereses.

A D. Manuel Garcia Ramirez, la cantidad de 1.642,12 € más
164,21 € de intereses.

A D. Antonio Luque Palomino, la cantidad de 2.556,55 € más
255,65 € de intereses.

A D. José Mesa Castillo, la cantidad de 1.949,52 € más 194,85
€ de intereses.

A D. Juan Enrique Prats Galán, la cantidad de 2.595,60 € más
259,56  € de intereses.

A D. Arturo Lopez Carretero, la cantidad de 1.789 € más 178,90
€ de intereses.

A D. Antonio Gutierrez Blanco, la cantidad de 1.830,89 € más
183,08 € de intereses.

A D. Antonio Dieguez Franco, la cantidad de 2.556,55 € más
255,65 € de intereses.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco dias
hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-
gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de
recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),
sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.
30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígitos)
/ (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la
cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Libro
de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado M. Apliacust S.L.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 20 de febrero de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo. Marina Melendez Valdés Muñoz.

———
Núm. 1.927

Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  14/

2009 a instancia de la parte actora Dª. Verónica Montilla Reus
contra Cubriciones Metálicas del Sur, S.L. sobre Ejecución de
títulos judiciales se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a trece de febrero de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia por

la suma de 7268,05 en concepto de principal, más 726,80 euros
en concepto de interés por mora,  más la de 1600 calculadas para
intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en
insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fon-
do de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o
designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan
ser objeto de embargo.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndose a
la entidad ejecutada por medio de Edicto en BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho del
ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se
refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio
de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis
de Arcos Perez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Nu-
mero 1 de Córdoba.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ
Y para que sirva de notificación al demandado Cubriciones

Metálicas del Sur, S.L. actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de febrero de 2009.—El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.928

Cédula de Notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de

Instrucción Número Cuatro de Cordoba, Certifico:
Que en el Juicio de Faltas nº 392/08 que se tramita en este

Juzgado por amenazas, se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLO.-
Que debo condenar y condeno a Dª. Andrea Polaskova, como

responsable a título de autor de una falta consumada de amenazas
del art. 620.1.2º del Código Penal, a la pena de diez días de multa,
con cuota diaria de ocho euros (8 €), con pena sustitutoria de cinco
días de localización permanente para caso de que no pagare la
multa en el término único de cinco días desde la fecha de requeri-
miento que al efecto se practique en ejecución de sentencia, así
como al pago de las costas causadas en esta instancia.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Firmado
y rubricado. Ilegible.».

Para que conste y sirva de notificación a Andrea Polaskova,
que se encuentra en ignorado paradero, a través del BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, expido el presente

En Córdoba a 17 de febrero de 2009.—La Secretaria Judicial,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 1.997

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

117/2008, a instancia de la parte actora doña Victoria Valenzuela
Molina, contra Estación de Servicio Guadalcázar, S.L., sobre Eje-
cución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 9
de diciembre de 2008 del tenor literal siguiente:

Auto
En Córdoba, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva
Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase, sin previo requerimien-

to de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la
propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la
suma de 4.152,03 euros de principal, más 415,20 euros de inte-
rés por mora, más la de 913,45 euros calculados para intereses,
gastos y costas, debiéndose guardar en la diligencia el orden
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la
ejecutada, administrador, representante, encargado o tercero,
en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y
responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán has-
ta que se nombre depositario, a cuyo efecto líbrese exhorto al
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Posadas (Córdo-
ba), sirviendo la presente resolución de mandamiento en forma al
Agente Judicial de dicho Juzgado, para que, asistido de Secreta-
rio o funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligen-
cias acordadas, así como para solicitar el auxilio de la fuerza
pública, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado, requiérase
a la ejecutante y a la ejecutada para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual,
líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Ayuntamiento
de Guadalcázar (Córdoba), a fin de que informen sobre bienes
que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Recábense datos de la A.E.A.T. mediante la aplicación in-
formática.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma
y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta Resolución,
y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo
señor don Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo
Social Número 1 de Córdoba.

El Magistrado.
Y para que sirva de notificación a la demandada Estación de

Servicio Guadalcázar, S.L., actualmente en paradero desconoci-
do, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de Auto, Sentencia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.998

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 13/

2008, a instancia de la parte actora don Manuel Morales López,
contra Hiperclima Center, S.L., sobre Ejecución de títulos judicia-
les, se ha dictado Resolución de fecha 23 de febrero de 2009 del
tenor literal siguiente:

Auto
En Córdoba, a 23 de febrero de 2009.

Parte dispositiva
Declarar a la ejecutada Hiperclima Center, S.L. en situación de

insolvencia con carácter provisional por importe de 13.007,50
euros de principal, más 2.601,50 euros presupuestados para
intereses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes de
la ejecutada sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndolo a la demandada mediante edicto
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Repo-
sición ante este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo
señor don Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo
Social Número 1 de Córdoba.

El Magistrado.
Y para que sirva de notificación a la demandada Hiperclima

Center, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto,
Sentencia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 1.999

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1310/2008 a instancia de la parte actora D. Ramón Elias Holguin
Rincon contra Fogasa y Construcciones Egabrenses Gaosuma
S.L. sobre Social Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fe-
cha  del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
SSª. Ilmo. D. Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juz-

gado de lo Social Número 3 de Cordoba, Dijo: Que procede admi-
tir el escrito de desistimiento presentado por D. Ramon Elias
Holguin Rincon.
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Consiguientemente debo de ARCHIVAR Y ARCHIVO las pre-
sentes diligencias. Notifíquese y adviértase a las partes que con-
tra el presente auto cabe interponer Recurso de Reposición den-
tro de los cinco días siguientes a su notificación para ante este
Juzgado.Y firme que sea la presente resolución se archivará sin
más trámite.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número 3 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones
Egabrenses Gaosuma S.L. actualmente en paradero desconoci-
do, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de febrero de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo.: Marina Melendez-Valdes Muñoz.

———
Núm. 2.001

Doña María Aranzazu Calles Robles, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 6 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas Inmediato número 64/2008, se ha

dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 241/08
En Córdoba a 29 de octubre de 2008.
Don Armando García Carrasco, Magistrado-Juez de Instruc-

ción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente
causa J. Faltas Inmediato 64/2008, sguida por una falta de hurto
en grado de tentativa, a instancia de José Antonio Llamas Carmona,
contra Elisardo Fernández Montoya; habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal y el denunciante que compareció por sí
mismo, no haciéndolo el denunciado.

Fallo
Que debo de condenar como condeno a Elisardo Fernández

Montoya, como autor responsable de una falta de hurto a la pena
de seis días de localización permanente por una falta de hurto en
grado de tentativas, y al pago de las costas.

La presente Resolución no es firme y contra la misma cabe
interponer Recurso de Apelación en ambos efectos en este Juz-
gado para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Córdoba en
el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación.— Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia

por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Córdoba a 29 de octubre de 2008, de lo que yo el
Secretario, doy fe.

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente con su original
al que me remito. Y para su unión a los Autos, Córdoba, a 3 de
noviembre de 2008.

EL/La Secretario.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Elisardo

Fernández Montoya, actualmente en paradero desconocido y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido la
presente en Córdoba a 18 de febrero de 2009.— La Secretario,
María Aranzazu Calles Robles.

———
Núm. 2.002

Doña María Dolores Díaz Benítez, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 130/2008, seguido a instan-

cia de Ramón Troyano Pulgar, se ha presentado que en su enca-
bezamiento y parte dispositiva dice:

Auto
En Córdoba a 17 de febrero de 2009.

Hechos
Primero.— La Sentencia dictada en la causa de la que esta

ejecutoria dimana, ha condenado a Marcos Estudillo Klaus al pago
de 462 euros en concepto de multa e indemnización, sin perjuicio
esta cantidad de ulterior liquidación.

Segundo.— En la causa no se encuentran embargados bie-
nes suficientes para hacer efectivas las cantidades antes ex-
presadas.

Tercero.— Se reputan como de la pertenencia del condenado
el/los siguiente/s bien/es: Cuentas bancarias en Cajasur.

Razonamientos jurídicos
Primero.— Dispone el artículo 613 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal (LECr) que, cuando llegue el caso de tener que hacer
efectivas las responsabilidades pecuniarias, es decir, al alcanzar
firmeza la Sentencia condenatoria, se procederá de la manera
prevista en el artículo 536, el cual, a su vez, remite a la vía de
apremio, es decir, al procedimiento señalado en la Ley para con-
vertir en metálico los bienes embargados.

Segundo.— Obviamente, previo a la vía de apremio, se hace
necesario proceder al embargo de bienes suficientes del penado,
ampliado el ya realizado, si fuera insuficiente, como previene el
artículo 611 de la misma LECr, o llevándolo a cabo si no se
hubiere realizado oportunamente.

Tercero.— Por lo expuesto procede, en el presente caso, de-
cretar en eset momento procesal el embargo de bienes de la
persona condenada para hacer efectivas las condenas pecunia-
rias establecidas en la Sentencia.

Parte dispositiva
Se declaran embargados, a resultas de esta ejecutoria y en

cuanto fueren suficientes a cubrir la cantidad de 462 euros por el
concepto de multa e indemnización sin perjuicio ésta última can-
tidad de ulterior liquidación, los bienes siguientes, que se reputan
propiedad de Marcos Estudillo Klaus.

Bienes que se declaran embargados y garantías
del embargo

— La cantidad depositada en la cuenta corriente que Marcos
Estudillo Kalus tiene abierta a su nombre en Cajasur, en cuanto
sea suficiente a cubrir las cantidades exigidas, debiéndose ingre-
sar su importe en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Órgano Judicial.

Líbrese oficio a la policía a fin de que se practiquen gestiones
para la averiguación del actual domicilio de Marcos Estudillo Klaus.

Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal
y demás partes, previniéndoles que contra la misma podrán inter-
poner, ante este Juzgado, Recurso de Reforma en el plazo de
tres días y subsidiariamente con el anterior o por separado Re-
curso de Apelación en el plazo de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma doña Ana María Relaño Ruiz,
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción Número 3 de Cór-
doba y su Partido. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Marcos Estudillo
Klaus, actualmente en paradero desconocido y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Cór-
doba a 17 de febrero de 2009.— La Secretario, María Dolores
Díaz Benítez.

———
Núm. 2.010

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 542/

2008, a instancia de la parte actora don David Prieto Torrico, con-
tra Prointelsur, S.L., sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolu-
ción de fecha 16 de febrero de 2009 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Que debía estimar y estimaba la aclaración solicitada por la

representación del demandante David Prieto Torrico, debiendo
hacer constar que en el Fallo de la Sentencia debe decir: «Que
estimando la demanda planteada por David Prieto Torrico contra
la empresa Prointelsur, S.L.» debo condenar y condeno a la mis-
ma a que pague a David Prieto Torrico la cantidad de 1.251,55
euros más 125,15 euros de inmdenización por demora.

Y para que sirva de notificación a la demandada Prointelsur,
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto, Senten-
cia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 2.489

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 3 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.  mil

cuatrocientos veintiuno de dos mil ocho, sobre Social Ordinario, a
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instancia de Mª Josefa Moreno Márquez, contra Fondo de Ga-
rantía Salarial y Eva Riz, Sociedad Limitada, en la que con fecha
dos de marzo de dos mil nueve se ha dictado Sentencia que
sustan-cialmente dice lo siguiente:

«F A L L O
Que estimando la demanda formulada por Dª María Josefa

Moreno Márquez, contra la empresa Eva Riz, S.L., debo conde-
nar y condeno a la demandada a que abone a la actora la cantidad
de 2.081,05 euros por diferencias salariales de julio de 2006 a
mayo de 2007.

Se declara prescrita la responsabilidad que pudiera alcanzar
por los conceptos reclamados al Fondo de Garantía Salarial.

 Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días
hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-
gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de
recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),
sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.
30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígitos)
/ (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la
cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Libro
de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.» Y para que sirva de notificación en forma a EVA RIZ S.L.,
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.— La Secretaria Judicial,
Marina Melendez Valdez Muñoz.

———
Núm. 2.490

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretario/a del Juzgado
de lo Social Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 152/2008,

dimanante de autos núm. 861/08, en materia de Ejecución de
títulos judiciales, a instancias de José Ángel Herencia Beltrán,
contra Hiperclima Center, S.L., habiéndose dictado Auto Insol-
vencia de fecha 15 enero 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado Hiperclima Center, S.L. en situación de

insolvencia con carácter provisional por importe de 1.711,12 de
principal.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes del
ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Arturo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Nú-
mero 3 de Córdoba. Doy fe.

El Magistrado.— La Secretaria.
Fdo.: Arturo Vicente Rueda.- Marina Meléndez-Valdés Múñoz.-

Rubricados.-
Y para que sirva de notificación en forma a Hiperclima Center,

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

Dado en Córdoba, a 19 de febrero de 2009.— La Secretaria
Judicial, Marina Melendez Valdez Muñoz.

LUCENA
Núm. 1.496

Don Pedro José Ortiz Villamor, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 107/09-RO, a instancia
de doña María del Rosario de la Rosa Cobos, representada por el
Procurador don Francisco Javier Córdoba Aguilera, y asistida del
Letrado don Diego J. Chacón Morales, para la reanudación del
tracto sucesivo interrumpido de la finca que en el Registro de la
Propiedad de Rute, tiene la siguiente descripción:

Urbana.— Casa sita en la calle Roldán de esa villa, marcada
con el número 23 de gobierno. Linda: Por la derecha, entrando,
con otra de Juan Francisco Molina Padilla; por la izquierda, con
otra de Rafael Luz Muñoz; y por los patios, con otros de casa de
Antonio Cordón Caballero. Mide expresada casa, 3 varas de frente
de 17 de fondo con inclusión del patio, se compone de dos cuer-
pos y dos pisos, distribuido en varias habitaciones. Que al folio
31, del tomo 533 del Archivo General, libro 224 del Ayuntamiento
de Rute, aparece la inscripción 1.ª, de posesión, de la finca registral
número 1/9.708, de fecha 27 de enero de 1898, se encuentra
inscrita a nombre de don José Padilla Granados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a don José Padilla Granados, como titular
registral inscrito o sus causahabientes, a doña Manuela Padilla
Reina como transmitente y don José Luis Caballero Otero como
titular catastral para que, dentro del término anteriormente expre-
sado, puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Lucena a 9 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Pedro José Ortiz Villamor.

———
Núm. 1.827

D./Dña. Oscar Alcalá Mata, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Nº 1 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio nº 814/08, a instancia de Fernando Igeño Ruiz represen-
tado por el Procurador D. Antonio Beato Fernández, expediente
de dominio para la recaudación del tracto sucesivo interrumpido
de la siguiente finca:

«RUSTICA. Olivar en el primer cuartel rural del término de
Lucena, al partido de las tranqueras o chorreras. Linda: al Norte,
con olivar que fue de Telesforo García Gómez; al Sur, con la
servidumbre del partido; al Este, con olivares que fueron de Ra-
fael Hofmeyer y de Francisco Delgado; y al Oeste, con otros que
fueron de Pedro Cabeza y de Joaquín Muñoz. Tiene de cabida
una hectárea, treinta áreas, ochenta centiáreas y ochenta y un
decímetros, equivalentes a tres y media aranzadas menos quin-
ce estadales o sea veinte y cuatro celemines, tres cuartillos y
quince estadales.

INSCRIPCIÓN: En el Registro de la Propiedad de Lucena, al
tomo 592, libro 515, folio 2, Finca nº 16.028, inscripción 3ª».

Cítese a María Pilar Guerrero Montes y Mª Araceli Jiménez
Guerrero o bien a sus herederos o causahabientes como titular
registral, a Fernando Igeño Ruiz y María Delgado Henares como
persona a cuyo nombre están catastrados y a Agustín Reyes
Pineda y Aracelí Algar Cobo como personas de quien procede la
finca, a fin de que dentro del término de diez días las puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga,

Asímismo se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el plazo de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 19 de febrero de 2009.— El Juez, Oscar Alcalá
Mata.

SEVILLA
Núm. 1.884

Doña María José de Góngora Macías, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número 3 de Sevilla, hace saber:
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Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos
número 439/2008, a instancias de Juan María Atienza Martínez,
Juan Atienza Asís, Samuel Atienza Martínez, Antonio Marín Ex-
pósito y Benito Bermúdez Baea, contra Promociones y Desarro-
llos Urbanísticos de Córdoba, S.L. y Fondo de Garantía Salarial,
se ha acordado citar a Promociones y Desarrollos Urbanísticos
de Córdoba, S.L., como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 16 de abril de
2009, a las 9’55 horas, para asistir a los actos de conciliación y
juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en calle Vermondo Resta, sin número, Edfi. Viapol, 5.ª planta,
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial y se le requie-
re para que aporte al Acto de Juicio, los documentos solicitados
de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Promociones y Desarrollos Ur-
banísticos de Córdoba, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Sevilla, a 12 de febrero de 2009.— La Secretaria Judicial,
María José de Góngora Macías.

———
Núm. 1.885

Doña María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, Secre-
taria del Juzgado de lo Social Número 7 de Sevilla, doy fe y
testimonio:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 6/2008,

dimanante de Autos número 732/07, en materia de Ejecución
de títulos judiciales, a instancias de María Gracia Márquez
Ruiz, contra Luque y Moraño Textil, Sociedad Limitada, ha-
biéndose dictado resolución cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva
Declarar a la ejecutada Luque y Moraño Textil, S.L. en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe de
9.620,02 euros de principal, más 1.925,23 euros que provisional-
mente se presupuestan para intereses legales y costas del pro-
cedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia de la ejecutada en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se
procederá al archivo provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo
señor don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado del Juzgado de
lo Social Número 7 de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Luque y Moraño
Textil, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra
cosa.

Dado en Sevilla, a 15 de enero de 2009.— La Secretaria Judi-
cial, María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.

———
Núm. 1.886

Doña María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, Secre-
taria del Juzgado de lo Social Número 7 de Sevilla, doy fe y
testimonio:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 46/2008,

dimanante de Autos núm. 792/07, en materia de Ejecución de

títulos judiciales, a instancias de Manuel Rubiano Moreno, contra
Instalaciones Enernat, S.L., habiéndose dictado resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Declarar a la ejecutada Instalaciones Enernat, S.L. en situación

de insolvencia con carácter provisional por importe de 105,64
euros de principal, más 31,69 euros presupuestados provisional-
mente para intereses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes de
la ejecutada sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo
señor don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado del Juzgado de
lo Social Número 7 de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Instalaciones
Enernat,, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

Dado en Sevilla, a 15 de enero de 2009.— La Secretaria Judi-
cial, María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.

CIUDAD REAL
Núm. 1.915

Cédula de notificación
Doña Paula Arias Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social Número 2 de Ciudad Real, hago saber:
Que en el procedimiento Demanda 773/2008, de este Juzgado

de lo Social, seguidos a instancias de don David Dueñas
Rodríguez, contra la empresa Colaborador Electrosur Andalucía,
S.L. sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: «Que estimo
la demanda interpuesta por don David Dueñas Rodríguez contra
Colaborador Andalucía, S.L. y condeno a la demandada a que
abone al demandante la cantidad de 5.120 euros, así como el
10% anual de interés por mora.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Colaborador
Andalucía, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con el aperci-
bimiento de que las siguientes notificaciones se le efectuarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real a 28 de enero de 2009.— La Secretaria Judi-
cial, Paula Arias Muñoz.

ANUNCIOS  DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

BUJALANCE
Núm. 2.524

A N U N C I O
De conformidad con la Resolución de la Alcaldía  Num. 156/

2009, de 4 de marzo, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento negociado con publicidad, trámite
urgente,  para la adjudicación del contrato de obra de CONS-
TRUCCION DE SEIS NAVES EN POLIGONO INDUSTRIAL DE
LA FUEMBLANQUILLA DE BUJALANCE (Córdoba), conforme a
los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Bujalance.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 147/2009-G.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de Seis Naves In-

dustriales.
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b) Lugar de entrega: Polígono de la Fuemblanquilla de Bujalance,
Parcelas 3C, 6B y 6C del PPI-1.

c) Plazo de Ejecución: ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento:

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe Base: 410.344,83 euros.
65.655,17.- euros correspondiente al I.V.A.. Total Licitación :
476.000,00.- euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Bujalance
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y código postal: Bujalance. 14650
d) Teléfono: 957170080
e) Fax: 957169147
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: acreditarán su solven-
cia económica, financiera y técnica según lo dispuesto en la Cláu-
sula 13ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Cla-
sificación Grupo: C; subgrupos : 3,4,6,7,9. Categoría : C
8. Criterios de Valoración de las ofertas.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios cri-
terios de adjudicación, en los términos previstos en la Cláusula
17ª del Pliego de condiciones.
9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 10 días a partir de la publicación
del presente Anuncio en el «BOLETÍN OFICIAL» de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Conforme a Cláusula 13ª del
PCAP.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada de Do-
cumentos del Ayuntamiento, de 8.30 a 14.00 horas.
10. Apertura de las ofertas: Según lo estipulado en la cláusula 14ª
del P. C. A. P.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante: Se publicarán las informaciones relati-
vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
http:/www. bujalance.es

En Bujalance, a 4 de marzo de 2009.— El Alcalde, Fdo.: Rafael
Cañete Marfil.

BUJALANCE
Núm. 2.525

A N U N C I O
De conformidad con la Resolución de la Alcaldía  Num. 158/

2009, de 5 de marzo, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento negociado con publicidad, trámite
urgente,  para la adjudicación del contrato de obra de REHABILI-
TACION Y AMPLIACION DE EDIFICIO DE USOS MULTIPLES
EN CALLE SOGUEROS DE BUJALANCE (Córdoba), incluida en
el Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía
(PROTEJA), conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Bujalance.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 201/2009-G.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación y Ampliación de Edifi-

cio de Usos Multiples.
b) Lugar de ejecución: c/ Sogueros, Num. 3, de Bujalance

(Córdoba).
c) Plazo de Ejecución: ocho meses.

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe Base: 205.652,28.-
euros. 32.904,36.- euros correspondiente al I.V.A. Total Licita-
ción: 238.556,64.- euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Bujalance
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y código postal: Bujalance. 14650

d) Teléfono: 957170080
e) Fax: 957169147
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: acreditarán su solven-
cia económica, financiera y técnica según lo dispuesto en la Cláu-
sula 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Criterios de Valoración de las ofertas.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios cri-
terios de adjudicación, en los términos previstos en la Cláusula
15ª del Pliego de condiciones.
9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 10 días a partir de la publi-
cación del presente Anuncio en el «BOLETÍN OFICIAL» de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: Conforme a Cláusula 11ª del
PCAP.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada de Do-
cumentos del Ayuntamiento, de 8.30 a 14.00 horas.
10. Apertura de las ofertas: Según lo estipulado en la cláusula 12ª
del P. C. A. P.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante: Se publicarán las informaciones relati-
vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
http:/www. bujalance.es

En Bujalance, a 5 de marzo de 2009.— El Alcalde, Fdo.: Rafael
Cañete Marfil.

J U Z G A D O S
MONTILLA
Núm. 1.670

Doña Susana Ruiz Chaves, Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla (Córdo-
ba), hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 711/2008, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, representada por el Procurador don Francis-
co Hidalgo Trapero, y asistida del Letrado don Juan Puebla Arjona,
contra Carmen del Valle Pérez Roldán y Manuel Monzón Corral,
sobre Ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de
tasación se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
— Finca registral número 9.503, tomo 795, libro 150 de Santaella,

folio 183, inscrita en el Registro de la Propiedad de La Rambla.—
Urbana: Parcela urbana residencial número 3, de la manzana 2
del Plan Parcial UR-1 de Santaella (Córdoba), de forma rectangu-
lar, sobre la que se ha construido vivienda unifamiliar adosada,
con superficie total construida de 125’62 metros cuadrados, y útil
de 92’42 metros cuadrados, de los que 12’26 metros cuadrados
corresponden a cochera.

Precio de tasación: 129.886,26 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle

Arcipreste Fernández Casado, número 1, 14550 Montilla (Córdo-
ba), el día 17 de abril de 2009, a las 10’00 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas de los ejecutados.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados. Y para el caso de que no se pudiera notificar a los
ejecutados el señalamiento acordado, servirá de notificación en
forma a los mismos la publicación del presente edicto.

En Montilla, a 16 de febrero de 2009.— La Secretario Judicial,
Susana Ruiz Chaves.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA


